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F.A.CLJLT.A.D DE INGENIERI.A. LJ_N_.A._IVL 
DIVISIC>N DE EDUCACIC>N CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

Divisió~. con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes -recÓger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el périodo. d~~-i.~ ~fÍo,_- pasado este' tiempo la DECFI no se hará ' . :._ .. -~ .':t ::;·._ .. ~':.. ..-......... .' . ' 
responsable de este documen~o: .', :-,:-;,. _' ~: ~ 

~ f' :: J :: .:, ~: 1 ' -·;.;-....:· :~~ .. ~-~;'': 
" ~ • \ • ' 1 ~ 1 • • ' • ' • .-

.~ J':~··j•f ---~· ,. 
Se recomienda a los asistentes· participár ·activamente con sus ideas y 

' . 
' experiencias, pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

- ' 

los profesores expongan una tesis, per~ sobre todo, para qut! coordinen las 
- ' : : ' ! r ' r 

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 
- --- - .. .. ,_:.' •¡' ¡' '1·.:: ,1 ~ 1 

' 1 ',._..: 1: 1 

-· • ' - .~ 1 '\ • ' ' ¡ ' 

Es muy importante que todos los asis~e':'_tes ~~~~e~¡,v;\e~t~eguo;n su hoja de 

inscripción al inic.io del curso, información que -~ervirá-~para integrar un 

directorio de asistentes, qu~ se entregará-oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones . 

Atentamente 

División de Educación Continua. 

Palacio de Mmería Calle de Tacuba 5 Pnmer p1so Deleg Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos .5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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SEGURIDAD E JNST ALACIONES 
ELECTRICAS DE ALTA TENSJON. 

I. DEFfNICION DE; TERMINOS BASICOS. 

Código Nacional de Seguridad Eléctrica (National Electrical Safety CODE 
NESC). 
Norma Oficial Mexicana NOM-00 1-SEDE-1999 "INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACIO,N)". 
Especificación Comisión Federa!"de Electricidad CFE L 0000-06. 

TI. METODOS DE CONEXIONA TIERRA EN EL SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA Y SERVJCIOS DE COMUNICACION. 

Sistemas que deben aterrizarse. 
Cables, mensajeros y guías. 
Cercas. 
Disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-00 1-SEDE-1999 
"INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION)". 

fiJ. REGLAS PARA LA INSTALACION Y MANIENIMIENTO DE 
SUDESTACIONES PARA SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y EQUIPOS 

Resguardos de equipos y áreas de seguridad. 
Espacios de utilización. 
Mantenimiento, inspección, pruebas. 
Barreras para partes móviles y espacios de trabajo. 
Locales clasificados. 
Equipos.- baterías, transformadores, interruptores y reguladores. 
Distancias de seguridad. 

IV. REGLAS DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO 
DE LINEAS ELECTRICAS AEREAS Y DE LINEAS DE COMUNICACION. 

Aplicación, inspección y prueba. 
Relación entre varios claros de líneas y equipos. 
Circuitos de comunicación. ' 



V. REGLAS DE SEGURIDAD PARA LA INSTALACION Y MANTEN1MIENTO 
DE SUM1NISTRO DE ENERGIA ELECTRICA Y LINEAS DE 
COMUNICACION SUBTERRANEAS. 

Requerimientos generales, inspección y prueba. 
Sistemas de protección. 
Requerimientos de protección de los sistemas de comunicación. 
Canalizaciones de sistemas bajo tierra. 

ING. SILVANO JUAN PEREZ. 

17/ agosto /2000. 



SEGURIDAD EN INSTALACIONES 
ELECTRICAS DE ALTA TENSION 

CAPITULO l. 

DEFfNICION DE TERMINOSBASICOS. 

"''--· 
El Código Nacional de Seguridad Eléctrica (National Electrical Safety Code 
NESC) del Instituto de Ingenieros en electricidad y Electrónica en su nonna 
IEEE std 100-1992, define ténninos utilizados para la seguridad en 
instalaciones eléctricas, de los cuales se reproducen algunos enseguida: 

Autoridad administrativa.- Es la que ejerce dentro de su jurisdicción la 
aplicación de este código. 

Ampacidad.- Es la capacidad en amperes que soporta un conductor eléctrico 
en las condiciones ténnicas que se establezcan. 

Automático.- Operación de un mecanismo sin la participación de personal, por 
ejemplo: cambio de esfuerzos en la corriente, control remoto de algún 
mecanismo, etcétera. 

Cable.- Un conductor o grupo de conductores con o sin aislamiento o una 
combinación de conductores aislados uno de otro (cable con conductores 
múltiples). 

Cubierta de cable.- Las cubiertas de protección sobre el aislamiento coraza o 
blindaje de un cable. 

Blindaje de cable.- Una cubierta protectora conductiva cubriendo a los cables. 

Tenninal de cable.- Un dispositivo que provee la salida aislante para los 
conductores. 

Circuito.- Un conductor o un sistema de conductores a través de los cuales una 
corriente eléctrica puede fluir. 

1 



Interruptor.- Un dispositivo capaz de conducir e interrumpir corrientes bajo 
condiciones normales de un circuito, o para un tiempo específico y para 
desconectar la corriente bajo condiciones anormales, como es el caso de corto 
circuito. 

Claro.- La distancia entre dos objetos medidos sobre una misma superficie. 

Para una línea aérea.- La parte comprendida entre los soportes consecutivos. 

DEFINICIONES ESTABLECIDAS POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
00 1-SEDE-1999. "INSTALA ClONES· ELECTRICAS (UTILIZACION)". 

Esta norma establece en su contenido definiciones que corresponden a las 
distintas partes de las instalaciones eléctricas y atendiendo al tipo de 
instalación, así se tienen: 

- Conductores para media tensión en los artículos 326, 328, 330, 333, 334, 
354, 356 y 358. 

- Sistemas de puesta a tierra artículo 921. 
Para líneas aéreas, suministro de energía eléctrica y sistemas de 
comunicación artículo 922. 

- Para suministro de energía eléctrica y líneas subterráneas artículos 923 y 
924. 

La especificación de la Comisión Federal de Electricidad CFE L 0000-06 
establece una clasificación de voltajes en las categorías A, By C: 

La categoría A comprende voltajes de 4.4 hasta 52 KV eficaz. 

La categoría B, comprende tensiones entre 69 y 230 KV eficaz. 

En la categoría C se tienen voltajes de 400 y 765 KV eficaz. 

Desde el punto de vista de coordinación de aislamiento se tienen algunas 
definiciones las que reproducimos enseguida: 

............................................................................... 
2... 



NOTAS 

: 

TABLA 1- Niveles de aislamiento normalizados pára equipo de la categoría "A" 

Tensión nominal Tensión máxima Nivel básico de aislamiento Tensión resistente 

del sistema de dise~.< al impulso (NBAI) de fase nominal a 60 Hz de 
a tierra 6 } fase a tierra 

kV (cresta) 

kV (eficaz) kV (eficaz) hasta arriba de kV (eficaz) 

500 kV A 500 kV A 

4.4 11 4.4 60 75 19 

6.9 1 1 72 75 95 26 

13 8 21 15.5 95 110 34 

24 21 26.4 150 4) 50 

34 5 21 38 200 S) 70 

52 31 52 250 95 

1) Tensiones co"geladas según especificación CFE L0000--02 

2) Tcnstones normalizadas preferentes según especificación CFE L0000--02 

3) Tensión no normalizada en la espectficación CFE LCX:.00-02. 

4) Para sistemas de 3 fases 4 hilos (sistema multiaterrizado) Usese 125 kV. 

5) Para sistemas de 3 fases, 4 hilos (sistema multiaterrizado) úsese 150 k V. 

6} Para esta categoría los niveles bástcos de aislamiento al impulso de fase a fase son los mismos que los niveles básicos de ais

lamiento al impulso de fase a tierra. 

, .. ..... 

·'· 



TABLA 2- Niveles de aislamiento normalizados para equipos de la categoría "B" 

Tensión nominal Tensión máxima Nivel básico de Nivel básico de Tensión resistente 

del sistema de diseño aislamiento al aiSlamiento al ·nominal a 60 Hz 

impulso(NBAI) de · lmpuiSo(NBAilde de fase a tierra 

fase a tierra fase a fase 

kV (eficaz) kV (eficaz) kV (cresta) kV (cresta) kV (eficaz) 

-· 
' .. 

-. 

69 11 72 5 325 325 140 

350 350 

115 1) 123 450 450 185 

550 550 230 

138 21 145 450 550 185 

550 550 230 

650 650 275 

161 21 170 550 550 230 

650 650 275 

750 750 325 

230 11 245 650 750 275 

750 850 325 

850 ·950 360 

950 1050 395 

1050 1125 460 

NOTAS· 

1) Tensiones normalizadas preferentes según especificación CFE L0000.02. 

2) Tensiones restringidas según especificación CFE L0000.()2. 



TABLA 3- Niveles de aislamiento normalizados para equipos de la categoría "C" 

Tensión nominal Tensión máxima Nivel básico de Nivel básico de Nivel básico de 

del sistema de diseño aislamiento al aislamiento por aislamiento por 

impulso INBAJI maniobra INBAM) maniobra (NBAM) 

de fase a tierra de fase a tierra de fase a fase 

kV (eficaz) kV (eficaz) kV (cresta) kV (cresta) kV (cresta) 

400 1 1 420 1050-
."-. '. 1175 950 1425 

1300 1--
1050 1550 

1425--------

765 21 800 1800 
1950 1425 2400 
2100 1550 2550 
2400-

NOTAS 

1) Tens1ones normill1<'ñdas preferen;es según especifiCación CFE L0000-Q2. 

2) T~ns1ones no norrnal1zadas segUn esof'...>elflcación CFE L0000-{)2. 



Distancias dieléctricas. 

Las distancias dieléctricas en los sistemas eléctricos deben tener valores que 
den en la operación una confiabilidad aceptable de acuerdo con las 
especificaciones que se usen. 

Para definir las distancias dieléctricas se dej)eil considerar los' distintos 
parámetros que influyen sobre su comportamiento, los criterios que se utilicen 
y la experiencia desarrollada en · este campo tanto Nacional como 
Internacional. 

Los parámetros que definen las distancias dieléctricas se agrupan en esfuerzos 
(tensiones o sobretensiones) de origen interno del sistema, los esfuerzos de 
origen externo, las características del medio ambiente y las características del 
suelo. 

Los esfuerzos de origen interno son generados por el propio sistema, los 
esfuerzos de origen externo son los originados por las descargas atmosféricas. 

Las características principales del medio ambiente que influyen en las 
distancias dieléctricas son: la contaminación, la presión barométrica, la lluvia, 
la humedad y la temperatura. 

El suelo afecta en sus características resistivas al paso de la corriente de 
descarga atmosférica y ocasiona deterioro a las estructuras cuando tiene 
valores de resistencia menores de cierto rango. 

Tensión nominal y sobretensiones. 

Los sistemas eléctricos se someten a los esfuerzos de ongen interno 
siguientes: 

Las tensiones permanentes a la frecuencia del sistema. 

Las sobretensiones temporales a la frecuencia del sistema. 
Las sobretensiones de maniobra. 

Los esfuerzos de origen externo son las sobretensiones originadas por las 
descargas atmosféricas. 

·······································~:···································· 



Los equipos sometidos a los esfuerzos eléctricos mencionados deben 
soportarlos de acuerdo con las Normas de Seguridad que se apliquen. Lo 
anterior define a las "TENSIONES RESISTENTES" que son las tensiones de 
soporte de los equipos para las diferentes sobretensiones que se apliquen. 

Para cada una de las tensiones y sobretensiones mencionadas, existen las 
correspondientes tensiones resistentes de los dif~rentes equipos y aislamientos 
o de las Líneas de Transmisión. 

Tensiones permanentes a la frecuencia del sistema. --.... __ _ 

Son las que se tienen en el sistema durante su operación normal siendo ondas 
senoidales a la frecuencia de 60 ciclos por segundo y que se definen por su 
valor eficaz entre fases. 

Para efectos de normalización de los diferentes niveles de tensión 
comprendidos en este grupo de esfuerzos en los sistemas eléctricos, se deberán 
tomar en cuenta las, si¡,'1.1ientes definiciones: 

> 
Coordinación de aislamiento. 

Conjunto de las disposiciones tomadas para que los materiales eléctricos de 
una misma instalación tengan un margen de seguridad apropiado respecto de 
las sobretensiones y que las descargas de arco puedan ser ubicadas en puntos 
donde no originen daños. En la práctica, se basa en la correlación necesaria 
entra la rigidez (o resistencia) dieléctrica del equipo eléctrico, las 
sobretensiones supuestas y las características de los dispositivos de protección. 

Tensión nominal de un Sistema Trifásico. 

Es la tensión eficaz entre fases con que se designa el sistema y a la que están 
referidas ciertas características de operación del mismo. 

~············································································· 

Tensión máxima de un Sistema Trifásico. 
Es el valor eficaz de tensión más alto entre fases que ocurre en el sistema en 
condiciones normales de operación en cualquier momento y en cualquier 
punto. Esta definición excluye las tensiones transitorias (tales como aquéllas 
debidas a operaciones de maniobra del sistema) y variaciones de tensión 
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temporales debidas a condiciones anormales del sistema (como aquéllas 
debidas a fallas o a la desconexión brusca de grandes cargas). 

Tensión máxima de diseño del equipo (V m). 

Es el valór máximo de tensión enrre fases para el cual está diseñado el equipo 
con relación a su aislamiento, así como para ·otras características que se 
refieren a esta tensión en las normas relativas al equipo. 

Esta tensión es el valor máx.imQ_de la tensión más alta del sistema (tensión de 
operación máxima) para la cual er equipo se puede usar. 

Aislamiento externo. 

Comprende las superficies aislantes externas de los aparatos, el aire ambiente 
que los rodea y las distancias en aire. La rigidez dieléctrica del aislamiento 
externo depende de las condiciones atmosféricas tales como: contaminación, 
humedad, etcétera. 

Aislamiento interno. 

Comprende aislamientos internos sólidos, líquidos o gaseosos que forman 
parte del aislamiento de los equipos y que están protegidos de los efectos 
atmosféricos tales como: contaminación, humedad y otras condiciones 
externas. 

Aislamiento externo tipo interior. 

Es el aislamiento externo que está diseñado para operar dentro de los edificios 
y consecuentemente no está expuesto a las condiciones de la intemperie. 

Aislamiento externo tipo exterior. 

Es el aislamiento externo que está diseñado para operar fuera de los edificios y 
consecuentemente está expuesto a las condiciones de intemperie. 

Aislamiento autorecuperable. 

Es el aislamiento que recupera totalmente sus propiedades aislantes después 
de una descarga disruptiva causada por la aplicación de una tensión de prueba; 
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un aislamiento de este tipo es por lo general, aunque no necesariamente, un 
aislamiento externo. 

Aislamiento no autorecuperable. 

Es el aislamiento que pierde sus propiedades aislantes o que no l2s recupera 
completamente después de una descarga disruptiva causada por la ·aplicación 
de una tensión de prueba; un aislamiento de este tipo es por lo general, aunque 
no necesariamente, un aislamiento interno. · 

Sistema con neutro aislado. 
·.,_ 

Es un sistema cuyo neutro no tiene ninguna conexión intencional a tierra, 
excepto a través de aparatos de señalización, de medición o de protección de 
muy alta impedancia. 

Sistema con neutro conectado a tierra. 

Es un sistema cuyo neutro está conectado a tierra ya sea directamente o a 
través de una resistencia o una reactancia de tm valor suficientemente bajo, 
con el propósito de reducir al máximo las oscilaciones transitorias y para 
mejorar las condiciones de una protección selectiva de falla a tierra". 

Sobretensión. 

Cualquier valor de tensión (función del tiempo) entre una fase y tierra o entre 
fases, que tenga un valor cresta igual o mayor a -.) 2Vm '1 J3' y .J2.' V m 
respectivamente, obtenidos de la tensión máxima de diseño del equipo. 

Sobretensión por maniobra. 

Es una sobretensión de fase a tierra o fase a fase en un punto dado del sistema 
debido a una operación específica de maniobra de interruptores, falla u otra 
causa. La forma como puede referirse para los propósitos de coordinación de 
aislamiento es semejante a aquella del impulso normalizado usada para las 
pruebas de impulso por maniobra. Tales sobretensiones tienen por lo general 
un alto amortiguamiento y corta duración. 
NOTA: La onda normalizada es de 250/2500fo. (Ver norma NOM-J- 271 ). 

, .. 
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Sobretensión por rayo. 

Es una sobretensión de fase a tierra o de fase a fase en un punto dado del 
sistema, debida a una descarga atmosférica (rayo) o alguna otra causa. La 
forma como puede referirse para los propósitos de coordinación de 
aislamiento es semejante a aquella del impulso normalizado usado para las 
pmebas de impulso por rayo. . · 

Tales sobretensiones son por lo general unidireccionales y de muy corta 
duración. "· . NOTA: La onda normalizada es de 1.2/SO.,U,s. (Ver norma NOM-J-271). 

Sobretensión Temporal. 

Es una sobretensión oscilatoria de fase a tierra o de fase a fase en un punto 
dado de un sistema que tiene una duración relativamente grande, la cual no 
está amortiguada o tiene un débil amortiguamiento. 

Las sobretensiones temporales~ por lo general, se originan por operaciones de 
maniobras o fallas (rechazo de carga, fallas de fase a tierra), y/o por 
fenómenos no lineales (como efectos de ferroresonancia y armónicas.) 

Estas sobretensiones se pueden caracterizar por su amplitud, su frecuencia de 
oscilación. Por el tiempo total de duración o por su decremento. 

Criterios para la determinación de las distancias dieléctricas en aire. 

Las distancias en aire de fase a tierra y de fase a fase deben garantizar 
estadísticamente una probabilidad de flameo tal, que resulte baja desde el 
punto de vista de los criterios de diseño adoptados. Esto conduce al 
establecimiento de distancias mínimas de no flameo entre fase y tierra o entre 
fases y que se determina principalmente para los impulsos por rayo y por 
maniobra según los niveles de aislamiento. 

El concepto de distancia dieléctrica en aire es general y desde el punto de vista 
del diseño parte de la relación entre la tensión crítica de flameo por rayo 
(TCF) o por maniobra (TCM) y el nivel básico de aislamiento al impulso por 
rayo (NBAI) o por maniobra (NBAM). 
NOTA: Ver norma NOM-J-271. 



La tensión crítica de flameo es el valor de tensión al cual se tiene una 
probabilidad de flameo del 50% y los valores usados para diseño 
corresponden a los niveles básicos de aislamiento (al impulso por rayo o por 
maniobra) que son cantidades inferiores al TCF ó al TCM y que darían 
probabilidades de flameo del 10%, es decir se espera que no se produzca 
flameo en un 90% de las veces. 
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CAPITULO II. 

METODOS DE CONEXIÓN A TIERRA EN EL SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA Y SER VICIOS DE COMUNICACIÓN. 

En la sección 9 del NESC proporciona recomendaciones a este respecto como 
uno de los medios para salvaguardar a las personas que trabajan en estas 
instalaciones y evitar daños públicos que pueden ser causados por la energía 
eléctrica. Cubriendo los métodos de aterrizaje para el suministro de energía 
eléctrica y para conductores de comunicación y equipos. 

Sistemas de corriente alterna que deben ser aterrizados. 

1 . - PARA 750 VOL TS Y MENOS. 

El punto de conexión para la tierra en un sistema trifásico Y para 4 hilos o en 
un sistema monofásico 3 hilos con un conductor neutro. O de otra manera 
sistemas de 2 o 3 fases con un circuito de iluminación asociado, el punto de 
conexión a tierra debe ser común con el conductor asociado a la iluminación. 

La conexión a tierra debe ser hecha del lado de la fuente y del lado de la línea 
para todos los equipos. 

2.- 750 VOLTS Y SUPERIORES. 
- No blindado: 
Conductores aislados (cables o barras aisladas no blindados). 
La conexión a tierra debe hacerse en el neutro de la fuente. Conexiones 
adicionales pueden hacerse si se desea a lo largo del cable neutro cuando se 
usa este tipo de conductor. 
-Blindado: 
- Cables blindados de interconexión de apartarrayos, con cables blindados. 
La tierra del cable blindado debe conectarse a la tierra del apartarrayo cuando 
se tiene en los puntos de conexión con las lineas aéreas. 

-Cable sin cubierta de aislamiento. 
Las conexiones deben hacerse al neutro del transformador de alimentación y 
el punto de terminación del cable. 



- Cable con cubierta aislante. 
Es recomendable una conexión adicional entre el blindaje del cable o cubierta 
y sistema de tierra en un sistema de cables blindados, el blindaje incluyendo la 
cubierta debe ser aterrizado en cada junta expuesto a contacto de personal, 
donde el blindaje de un multisisterna de tierra no puede aterrizarse por efectos 
electrolíticos o corrientes de blindaje, la funda del blindaje y los dispositivos 
de empalme deben aislarse del voltaje que. puede aparecer durante la 
operación. 

La conexión de los transformadores o reactores pueden substituirse por una 
'-

conexión a tierra directa en una términal de cable. 

-CONDUCTORES ATERRIZADOS SEPARADOS. 

Para conductores aterrizados en forma separada como cables bajo tierra, deben 
conectarse directamente o a través del neutro del sistema al transformador de 
alimentación, accesorios de transformadores y cables accesorios cuando estos 
son aterrizados. Estos conductores aterrizados deben localizarse en un mismo ::;. 
sistema directamente enterrado o a través de un banco de duetos. 

CABLES, MENSAJEROS Y GUIAS. 

Cables mensajeros. 

Los cables mensajeros que requieren aterrizarse se 
conductores de tierra en los postes o estructuras a 
siguiente: 

deben conectar a los 
un intervalo máximo 

Donde los cables mensajeros se adecuan a conductores de un sistema de 
tierras, 4 conexiones en cada 1.6 Kilómetros. 

Donde los cables mensajeros no se adecuan para sistemas conductores de 
tierra, 8 conducciones en cada 1.6 Kilómetros. 

Guías. 

Las guías que requieren aterrizarse se conectaran a: 
- Estructura metálica aterrizada. 
-Una tierra efectiva en estructura no metálica efectivamente aterrizado. 

10. 
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A una línea de conducción que tiene cuando menos 4 conexiones a tierra en 
cada 1.6 Kilómetros de la línea en adición a las conexiones a tierra de lo·s 
servicios individuales. 

Aterriza_je común de mensajeros y guías en la misma estructura. 

- Donde los mensajeros y las guías en una misma estructura soporte requieren 
aterrizarse deberán conectarse juntos con una tierra a las siguientes 
conexwnes: 
- Un conductor aterrizado, que a!~rriza a su vez a la estructura, o. 
- Conductores aterrizados separados o mensajeros aterrizados que son 
conectados juntos y a la tierra de la estructura, o. 
- Uno o más conductores aterrizados o mensajeros aterrizados que se conectan 
a esta estructura o también multiconductores aterrizados. 

Las estmcturas que se utilizan para mensajeros y guías y que requieren 
aterrizarse deberán conectarse junto en la estructura y la tierra de acuerdo con 
la regla 92C3a. 

Corriente en conductores aterrizados. 

Los puntos de conexión de las tierras deben arreglarse en condiciones 
normaies de tal forma que no impidan el flujo de corriente en el conductor de 
tierra. 

Cercas. 

Las conexiones a tierra deberán realizarse ya sea a través del sistema de tierras 
de los equipos que resguarden o en tierras separadas. 
- Deberán aterrizarse a ambos lados de los accesos u otras aperturas. 
- Las puertas deberán conectarse al conductor de tierra o a la cerca. 
- Los puentes de conexión que se entierran deberán instalarse a través de la 
puerta u otras aberturas de la cerca. 
- Si se usan cables arriba de las instalaciones estas deberán aterrizarse o 
conectarse a la cerca. 
- Si se utilizan postes de material conductivo estos postes deberán aterrizarse o 
conectarse a través de la cerca. 
- Cuando los postes no son de material conductivo deb~rán colocarse puentes 
para enlazar a las mallas que formen la cerca. 



CONDUCTORES Y MEDIOS DE CONEXIÓN PARA LA TIERRA. 

Composición de los conductores. 

·En todos los casos los conductores deberán ser de cobre u otros metales o 
combinación de metales que no se corroan excesivamente durante la vida del 
servicio que_ se espera. Para apartarrayos y para detectores de tierra los 
conductores deberán ser cortos y rectos. Las estructuras metálicas de los 
edificios pueden servir como conductores de tierra con electrodos de tierra ,. 
aceptables. · 

Conexión de conductores de tierra. 

Las conexiones de conductores de tierra deben realizarse con características de 
uniones adecuados para su exposición ambiental, esto significa que pueden 
soldarse o conectarse a través de dispositivos de compresión. ! 

Ampacidad y esfuerzo. 

Para las barras de aterrizaje la ampacidad es la corriente que el conductor 
puede llevar sin derretir o afectar las características de diseño del conductor. 

Se pueden considerar los siguientes sistemas de tierra: 
. Conductores con un simple sistema de conexión a tierra . 
. Un grupo de conductores para sistemas de corriente alterna . 
. Conductores para transformadores de instrumentos . 
. Conductores para apartarrayos . 
. Conductores para equipos, cables mensajeros y guías . 
. Aterrizaje de cercas o bardas . 
. Conexiones para resguardos de equipos. 

Limite de ampacidad. 

Los conductores requieren de una capacidad para conducir corriente de falla 
no mayor que la de una fase del sistema, los electrodos también requieren de 
las mismas caracteristicas. 

Esfuerzo.- Todos los conductores aterrizados deben soportar . esfuerzos 
mecánicos a los que deberán sujetarse .. 
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Guarda y protección.- Los conductores de guarda o de protección también 
deberán aterrizarse. 

Conductores enterrados.- Los conductores enterrados deberán ser 
suficientemente fuertes para soportar Jos movimientos de la tierra en donde se 
instalen. . · 

ELECTRODOS. 

Los electrodos de tierra deberá~er adecuados para los sistemas eléctricos que 
protejan. 

Los electrodos de tierra deberán ser permanentes y adecuados para el sistema 
eléctrico que correspondan por lo que se pueden enumerar los siguientes: 
. Tuberías metálicas . 
. Barras de acero de cimentaciones . 
. Barras fabricadas especialmente para este uso . 
. Cables énterrados o placas . 
. Métodos de conexión de electrodos: 
- Por medio de conectores o soldados. 

Por medio de tornillos de bronce. 
Por conexión a las estructuras metálicas .. 

- Puntos de conexión a las tuberías de agua. 

RESISTENCIA DE LOS CONDUCTORES DE TIERRA 

La resistencia de Jos conductores de tierra o de los sistemas de tierra se 
encuentran normalizados para los servicios de baja tensión. · 

Para los servicios de alta tensión deberán ser calculados de acuerdo con los 
métodos que se tienen para tal caso. 
La Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999 "INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION)" en su artículo 921 proporciona las 
disposiciones generales para los sistemas de tierra, ro 011:> , ·.., ,J .:i , 1 ,', "f , 
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CAPITULO III. 

REGLAS PARA LA INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
PARA SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y EQUIPOS. 

El propósito de esta parte es salvaguardar en forma práctica a las personas 
durante la instalación, opera8ón y mantenimiento de las subestaciones 
eléctricas y sus equipos asociados. Esta parte cubre lo correspondiente a los 
conductores de suministro, los equipos y los arreglos de las estructuras 
asociadas en las estaciones de suministro de electricidad y que son accesibles 
solamente para personal calificado, se refiere a las instalaciones usadas por las 
compañías suministradoras de electricidad. 

REQUERIMIENTOS GENERALES. 

Resguardos de los equipos. 

Los resguardos pueden ser cuartos y espacios en los cuales se instalan los 
conductores y equipos que suministran la electricidad, los que deben 
arreglarse con cercas o bardas o paredes que confinen los limites, la entrada ·· 
será pennitida solamente a personas autorizadas. 

Areas de seguridad. 

La~ cercas o muros cuando se instalan para limitar a personas no autorizadas 
deben localizarse en tal forma que las partes vivas tengan claros superiores a 
los valores de seguridad indicados en la figura 110-1 y la tabla 
correspondiente: 

CUARTOS Y ESPACIOS. 

Construcción.- Deben ser de características no inflamables. 

Uso.- Deben estar libres de materiales combustibles, basura y gases, se deben 
considerar exclusivamente materiales de mantenimiento. 

. ' 
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UVE PARTS 

PART l. ELECTR!C SUPPLY STATIONS 

/ 

/ 

CLEAAANCE 
ZONE 

R 

1 

l 

Fig 110·1 

1.50 m (S ft) 

Safety C!earance to Electric Supply Statlon Fences 

Nominal Voltage 
Between Phascs 

151-7200 

13 

23 000 

34 500 

46000 

69 000 

115 000 

138 000 

161 000 

230000 

230000 

345 000 

500 000 

, Tablc 110-1 
Valucs for Use wlth Flg 110-1 

Dimension "R" 

Typical DIL m 

95 3.0 

110 3.1 

!50 3.1 

200 3.2 

250 3.3 

350 3.5 

550 4.0 

650 4.2 

750 4.4 

825 45 

900 4.7 

1050 5.0 

1175 5.3 

Copyright por lnstitute Of Electrical & Electronics Engineers Jnc 
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Ventilación.- Debe haber suficiente ventilación para mantener temperaturas de 
operación dentro de sus rangos, arreglados para minimizar la acumulación de 
contaminantes bajo cualquier condición de operación. 

Humedad y atmósfera.- El ambiente debe ser seco y '!n las subestaciones 
exteriores o subestaciones en túneles con alta humedad, los equipos deben ser 
diseñados para soportar dichas condiciones. · · · · 

Equipos eléctricos.- Los equipos estacionarios deben ser soportados y 
'-. 

asegurados de tal manera que soporten las condiciones de servicio esperados, 
consideraciones especiales deben ser dados por ciertos equipos pesados tales 
como transformadores que deben instalarse en lugares que soporten su peso, 
los equipos de generación que generan fuerzas dinámicas durante la operación 
pueden requerir mediciones adicionales apropiadas. 

ILUMINACION. 

Condiciones normales. 

Los cuartos y espacios deben tener iluminación artificial, los niveles de ·
iluminación no deben ser menores que los que se indican en la tabla lll-1, : · · 
que se recomiendan por la seguridad en las tareas de mantenimiento. 

Iluminación de emergencia. 

Una fuente de iluminación de emergencia separada con arranque automático, 
tales como generador, baterias o cualquier otra fuente adecuada deben ser 
considerados en cada subestación. Un nivel de iluminación de emergencia 11 
lux (1 footcandle) debe considerarse en todas las salidas de las áreas de 
atención de la subestación con una duración mínima de una hora y media, el 
alambrado de emergencia debe hacerse en forma independiente de las otras 
alimentaciones. 

Contactos. 

Deben considerarse receptáculos fijos para evitar que se utilicen extensiones 
que puedan pasar por las proximidades de las partes vivas. 

1.5. 
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lilA PART l. ELECJ'R!C SUPPLY STATIONS 

Loca !Ion 

Table lll-1 
IIJuminntJon Lc\'cb 

Coal conveyor, crusher, feeder, scale arca, pulverízer, fan area, 
transfer tower 

Control rooms 
Vertical face of switchboards 
Simplex. or section of duplex operator: 

Type A~ Large centralized control room !.68 m (66 in) abo ve 
ftocr 

floor 

Vertical face ofboard (1.22 m [48 in] above floor, facing operator): 

Systcm load dispatch room 

room 

Tunnels or galleries, ~iping 

Turbine bay sub-basement 

C.tlpynght por tnstitute 01 Electrical & Electronics Engineers lnc 
---

1¡n Jul2412:52.03 2000 

160 

55 

1!0 

lilA 

. ' 

¡-. 



PISOS AB!ERTOS, PASADISOS Y ESCALERAS. 

Pisos.- Estos deben ser con características seguras para caminar. 

Pasadizos.- Los pasadizos incluyendo los caminos a las escaleras deben ser sin 
obstrucciones. 

Pasamanos.- Todos los espacws abiertos sin ·protección y cuando tienen 
andadores construidos a mas de 300 milímetros deben proveerse de 
pasamanos. 

"''· 
Salidas.- Las salidas de emergencia deben estar sin obstrucciones, en 
condiciones de mayor seguridad y deben existir dos salidas, cuando se prevé 
problemas de obstrucción en una de ella. 

Puertas de emergencia.- Las puertas de emergencia deben ser de tipo abatible. 

Equipos de extinción de fuego.- Los extinguidores de fuego aprobados deben • 
instalarse convenientemente localizados y marcados. , 

INST ALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO. 

Todos los equipos eléctricos deben ser constmidos, instalados y con ._ 
mantenimiento de tal manera que deben salvaguardar al personal. 

Inspección. 

Equipo en servicio.- El equipo eléctrico debe ser inspeccionado y mantenido 
en tales intervalos como la experiencia haya demostrado, un equipo o una 
instalación que se encuentre defectuoso deberá repararse o desconectarse. 

Estos equipos deberán ser inspeccionados y probados antes de usarlos, un 
equipo sin uso, pero energizado, pero sin conectarse ninguna carga, deberá ser 
inspeccionado y mantenido, deberá ser conservado en tales condiciones como 
la experiencia indique. 

Equipos de emergencia.- Los equipos y cables para emergencia deben 
inspeccionarse y probarse en intervalos como la experiencia lo demuestre. 
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Equipo nuevo.- Deben inspeccionarse y probarse antes de ponerse en servicio. 
Estos equipos deben ser probados de acuerdo con los estándares que la 
industria recomiende. 

BARRERAS PARA TERMINALES DE FLECHAS, POLEAS, BAt~TIAS Y PARTES 
MOVILES ESPORADICAS. 

Todas estas partes deberán contar con barreras de guarda. 

Tierras de protección. 
'-c. 

Todos los equipos eléctricos ·tienen partes metálicas que no conducen 
corriente, tales como carcasas de generadores, tableros, tanques de 
transformadores o interruptores y palancas con tierras efectivas o aislados 
fisicamente. Todas las guardas metálicas, incluyendo rieles, bardas, etcétera, 
deben ser aterrizados efectivamente. 

Método de aterrizaje. 

Todos los aterrizajes que son pennanentes y efectivos, tales como los de los 
apartarrayos, los circuitos aterrizados, los equipos o cables de canalizaciones 
deberán tratarse de acuerdo con la sección 9 de este código. 

Colocación de tierra a los equipos durante el mantenimiento. 

Los equipos eléctricos y conductores operando a más de 600 volts entre 
conductores, y en donde ocasionalmente deberá trabajarse mientras este 
aislado de la fuente de energia eléctrica por un intem1ptor de aislamiento 
solamente, deberá proveerse con algún medio de aterrizaje, tal como 
interruptor, conectores o un medio rápido para conectar un conductor a una 
tierra portable. 

GUARDA EN PARTES VIVAS. 

Las guardas deberán instalarse alrededor de partes vivas que operen arriba de 
150 volts a tierra sin un aislamiento adecuado a menos que su localización se 
ubique en un claro horizontal o vertical o una combinación de estos para 
limitar un probable contacto accidental humano. Los claros de las partes vivas 
a superficies soportes permanentes para trabajadores deberán ser iguales o 
mayores que los que se muestran en la tabla 124.1, de acuerdo con la figura 
124 .l. En la figura 124.2 se dan recomendaciones para uso de barandaJes. 

, ...•..•.....•.•.....•••.....•......•..•..........................••........•. 
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HORIZONTAL CLEARANCE 
SooE COLUMN 3, TABLE 124-1 

'1 -~ 

GUARO ZON:O AT RADIUS R, SEE 
COLUMN 4, TABLE 124-1 

VERTICAL CLEARANCE 
SEE COLUMN 2, TABLE 124-1 

Fi• 124-1 
Clearance From Lin Parts 

Las partes cercanas al tránsito de materiales, o cerca de corredores, bodegas, 
cuarto de calderas, doncie existen trabajos no eléctricos deben ser 
resguardados o tener claros en exceso de los especificados para dar una 
seguridad razonable. Las guardas deben ser substancialmente blindados para 
cerrar las partes vivas sin abrirse, en los espacios utilizados para trabajos no 
eléctricos, las guardas deben ser removidas solamente por medio de 
herramientas o llaves. 

Cada porción o parte indeterminada de potencial, tales como cables 
telefónicos expuestos a inducción de líneas de alto voltaje, condiciones 
neutras no aterrizados, carcasas no aterrizados, aisladores no aterrizados o 
apartarrayos, o carcasas de instrumentos no aterrizados, conectados 
directamente a un circuito de alto voltaje debe ser resguardados de acuerdo 
con la regla mencionada en el primer párrafo de esta sección (guarda de partes 
vivas). 

i8. 
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124A1 PART l. ELECTR1C SUPPL Y STATIONS 

Tab1e 124-1 
Clearances From Live Parts 

124A1 

1!1 

Part A-Low, Mcdium, and Iligh Vo1tngcs (bascd on ll!Lfactors) 

~1aximum Basic Impulse 
Design Vo1Loge lnsulation Level 5 

beN·een Phascs (BIL) 
(1) 

kV kV 

0.151-{).6 -
2.4 -
7.2 95 

15 95 

15 110 

25 125 

25 150 

35 
1 

200 

1 
48 250 

72.5 250 
1 

1 72.5 350 

1 121 350 

121 550 

145 350 

145 550 

145 650 

169 550 

169 650 

169 750 

242 550 

242 650 

242 750 

242 900 

242 
1 

1050 

.•pyright por lnstitute Of Electncal & Elcctronics Engineers lnc 
,n Jul2-' 12:52·44 2000 

Vertical clearance 
of unguardcd parts 

-· (2)1 

m 

2.64 

2.67 

''· 
2.69 

2.69 

2.74 . 

2.77 

2.82 

2.90 

3.00 

3.00 

3.18 

3.18 

3.53 

3.18 

3.53 

3.71 

3.53 

3.71 

3.91 

1 
3.53 

3.71 

3.91 

4.19 

4.52 

Horizontal Clearancc guard 
cleorance of to li ve pa rts 

unguardcd parts 
(3)1 (4)1 

m 
1 

mm .. 

1.02 
1 

50 

1.02 76 

1.02 101 

1.02 101 

1.07 152 

1.09 177 

1.14 228 

1.22 
1 

304 

. 1.32 406 

1.32 1 
1 

406 

1.50 ' 584 1 
! 

1.50 i 584 
1 

1.85 939 

1.50 584 

1.85 939 

2.03 1117 

1.85 939 

2.03 1117 

2.24 1320 

1.85 939 

2.03 1117 

2.24 1320 

2.51 1600 

2.84 1930 
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Tnble 124-I (Continucd) 1 
PART B- Extra~HJgb Voltages (based on S'l.,itching-surge factors) 

'-~ 
L~ 
.L-
1 -

1_ -

~-~ 
1 -

J_~ 

J_~ 

J_~ 

. ~- -

J_, 

l\luximum 
design YOltage 

bet'ñ'een 
phaS<s (!) 

1 

362 000 1 

1 

550 000 

800 000 

Switching· 
surge factor 

per unit 
(A) 4 

2.2 or below 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 . 

2.7 

2.8 

2.9 

3.0 

1.8 or below 

1.9 

2.0 .. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

J ;gpydghl por lnslítute 01 Electríc~l & Eiectronícs Engíneers In e 
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1 

Switching Vertical Horizontal 
surge Jine to clcnnmce of clcar~nce or 

ground unguarded unguardcd 
(B) 4 parts (2) 1 parts (3) 1 

kV m m 

650 4.7. 
1 

3.0 

680 4.9 3.2 

709 5.0 3.4 

"'739 .5.2 3.6 

768 5.4 3.7 

798 5.6 3.9 

828 5.8 4.1 

857. 6.0 43 
. 887 6.1 4.5 

808 5.7 4 1 

853 5.9 4.3 

898 62' 4.6 
1 

943 6.6 4.9 
1 

988 6.9 1 5.2 

1033 7.2 1 5.5 

1078 7.5 5.8 

1123 7.9 6.2 

1167 8.2 6.6 

.1212 8.6 7.0 

980 ·6.8 5.1 

1045 7.3 5.6 

1110 7.8 6.1 

1176 8.3 6.6 

1241 8.8 7.2 

1306 9.4 7.7 

1372 10.0 8.3 

1437 10.6 8.9 

1502 11.2 9.5 

1567 11.8 10.0 

! ) .. -, 

1 

f 

124 

m 

Ocnrnncc 
gu.nrd to livc 

parts 
(4) 1 

m 

2.13 

2.30 

2.45 

2.60 

2.80 

3.0 

3.2 

3.4 

3.6 

3.2 

3.4 

3.6 

4.0 

4.3 

4 6 
., <:t.. 

4.9 

5.3 

5.6 

6.0 

4.2· 

4.7 

5.2 

5.7 

6.2 

6.8 

7.4 

8.0 

8.6 

9.2 
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124AI PART l. ELECTRIC SUPPLY STATIONS !24Al 

m 
Tnblc 124-1 (Continued) 2 

I'ART C- Extro-lligh Voltagcs (base u on llJL lnctors) 

Maximum design Basic impulse Vertical Horizontal 1 Clcnrnnce 
1 

volta~e between insulation level 5 clearance of clearance of 

1 

gu.ard to 

phascs (BIL) unguardcd parts unguardcd parts live parts 

(1) (C)4 (2)1 . . -(3)1 • (4)1 

1 
kV 

1 
m m m 

362 000 1 1050 4.7 3.0 2 13 

362 000 1300 '"'. 5.2 3.6 2.60 

550000 1550 5.7 4.1 3.2 

550000 1800 6.2 4.6 3.6 

800000 2050 6.8 5.2 4.2 
1 Interpola te for m1ermed1ate valucs. The clearances m column 4 of th1s tableare solely for gu¡dance m mstnlilng 

guards without definite engmeering design and are not to be considered as a requircment for such engir:ccring dcsign 
For cxample, the clcarances in the tables abo ve are not intended to refer to the clearances between Ji ve parts and the 
walls of the cclls, compartmerits, or similar enclosing structures They do not apply to thc clearances between bus b:!fs 
and supporting structurcs nor lo clearances betwcen the blade of a dJsconnccting switch and its base. However, wherc 
surge·protective de vices are ;:¡pplicd to protcct lhc livc parts, the vertic;:¡J clearanccs, column 2 of Table 124-1 Pait A 
m ay be reduced providcd thc ck.arancc is not lcss than 2.6 m (8.5 ft) plus the c!ectricai clearancc betwccn cncrg:zed 

parts and ground as limited by the surge-protechve devices. 
2 Cieara.nces shall satJsfy eilher swJtching-surgc or BlL duty requiremcnts, whichcver are greater. 
3 Swttching·Surge Factor~an c;tprcssion of the maximum swliching-surgc crest voltage in terms of the maximum 

opcmting linc-to·ncut.ral crcst voltage of thc powcr system. 
4 Thc valucs of columns A. B. and C are powcr systcm design factors that shall corrcll::tc with sc!cctcd clcara:Kcs. 

Adequate data to support thcsc dcsign factors should be availablc. 
5 The selection of station BIL shall be coon..linated with surgc-protecti.,.·c deviccs whcn B!L 1s used to determine 

clearar.ce. BIL-Basic lmpuise InsulatioÍl Lcvcl-For dcfinition and application, s~ IEEE Stá 1313·1993. 

'1.1 1 - .. ;a C;>pyright p~r lnst1tute Of Electricaf & EfectroniCS Engineers tnc 
-· -···~n Jul24 12:52:58 2000 
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PART l. ELECfRIC SUPPLY STATIONS 

UVE CONDUCTOR 

RAILING 
REQUIRED 

: 

"rn;-\\\ 
1 ' : ' ' 

' 
2.60 m (B ft, 6 In); 

1 ' 

T 
1 

LESS THAN 
2.60 m (8ft, 6 in) 

1.20m, (4ft) 

Fig 124·2 
Ralling UseU ns Guards 
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ESPACIOS DE TRABAJO ALREDEDOR DE LOS EQUIPOS ELECTRICOS. 

Espacios de trabajo para voltajes de 600 volts y menos. 

Deben haber accesos y espacios de trabajo suficientes para dar mantenimiento 
al equipo eléctrico y permitir rápida operación segura y mantenimiento de 
taies equipos. 

Claros requeridos.- Los espacios de trabajo requeridos no se deben obsiruir 
por almacenajes, cuando son encerradas las partes energizadas y expuestas a 
inspecciones o servicios deben ser resguardados. 

Accesos y entradas de trabajo.- Cuando menos una entrada debe proveerse 
para dar acceso a los espacios de trabajo. 

Espacios de trabajo. 

Los espacios de trabajo para las partes energizadas a 600 volts y menos y que 
requieren ajustes, supervisión, servicio o mantenimiento mientras estén 
energizados no deben ser mayores que los indicados en la tabla 125.1. 

Las distancias deben ser medidas de las partes energizadas, si están expuestas 
en cubículos. 

Voltage lo 
ground Condlllon: 

Whcre the Conditions are as follows: 

·Tablel25-I 
Working Space 

Clcar Distance 

l. Exposed energized parts on one si de and no cnergized or groundcd parts on the other sidc or lhe work..ing spacc, or 
exposed energized pacts on both si des effectively guarded by suitable wood or other insulatmg materials. Insulated wire 
or insulated bus bars operating at not over 300 V shall not be considcred energized parts. 
2. Exposed energized parts on one side and groundcd parts on the other si de. 
3. Expased energized parts on both si des of thc work: space (not guarded as provided in Cond¡lion 1) with the operator 
between. 
EXCEPTION: Working space shall not be required in back of assembJjes, such as dead-front switchboards or motor con
trol centcrs where therc are no rcnewablc or adjustable parts such as fuscs or switches on the back a:1d wherc <:.11 con
r.ections are acccssiblc from locations othcr than the back. 
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Espacios de trabajo en las partes superiores. 

Los espacios de trabajo arriba de los gabinetes de potencia o de control no 
deben ser menores que 2.13 metros. 

Espacios de trabajo frontales. 

En todos los casos de las partes energizadas normalmente expuestos enfrente 
de los gabinetes blindados o centros de control de motores, no deben ser 
menores de 900 milímetros. 

ESPACIOS DE TRABAJO PARA VOLTAJES SUPERIORES A 600 VOLTS. 

Los espacios de trabajo deben ser de acuerdo con la tabla 124.1. 

Equipos de trabajo para partes energizadas.- Cuando es necesario que el 
personal mueva o utilice materiales o herramientas dentro de la zona de 
guarda de partes energizadas no aisladas, debe proveérseles de equipo de 
protección adecuado. Este equipo debe inspeccionarse periódicamente y > 

guardarse en condiciones seguras, el aislamiento de este equipo debe ser 
mayor que el voltaje con el que se maneje, mas adelante se harán las 
especificaciones de estos equipos. 

Locales clasificados. 

Las instalaciones eléctricas en áreas clasificadas tienen requenm1entos 
establecidos por el Código Nacional Eléctrico (NEC) (NFPA 70-1993 .). 

En nuestro país la Norma Oficial Mexicana NOM-00 1-SEDE-1999. 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). En su capítulo 5 (4.5) 
da una relación de ambientes especiales y dentro de este capítulo proporciona 
disposiciones para las diferentes áreas clasificadas: 

Artículo 500.- Areas peligrosas (clasificadas). 
Artículo 501. - Areas clase I. 
Articulo 502. - Areas clase II. 
Artículo 503. - Areas clase III. 
Artículo 504_ -Sistemas intrínsecamente seguros. 
Artículo 505. - Areas clase I, zonas O, 1 y 2. 
Artículo 51 O. - Are as peligrosas (clasificadas)- específicas. 
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Artículo 511. - Talleres de sefV!CIO, de reparación y estacionamientos para 
vehículos automotores. 
Artículo 513.- Hangares de aviación. 
Artículo 514. - Surtidores (dispensarios) y estaciones de sefV!cJO y 
autoconsumo. 
Artículo 515.- Plantas de almacenamiento. 
Artículo 516.- Procesos de acabado. 

EQUIPOS ROTATORIOS. 

Los equipos rotatorios incluyen generadores, motores, motogeneradores y 
convertidores rotatorios. 

Dispositivos de control de velocidad y paro. 

Para los primo motores se debe contar con dispositivos de disparo automático 
por sobrevelocidad, que puede ocurrir en el primo motores que impulsan a los 
equipos de generación, con el que automáticamente operará el paro en adición 
a sus respectivos reguladores de velocidad. 

Dispositivos de paro manual. 

Un dispositivo de paro operado manualmente debe proveerse en las máquinas 
que impulsan generadores, debiendo ser accesibles al operador durante una 
operación normal. 

Limite de velocidad para motores.- Las máquinas siguientes deben estar 
provistas con dispositivos para limitar la velocidad a menos que sus 
características de carga o conexiones mecánicas incluyan esta seguridad: 
motores con excitación separada, motores serie. 

También deben considerarse los siguientes eqmpos: motores de velocidad 
ajustables, circuitos de control y protección. 

CONTROL DE MOTORES. 

Si el arranque es automático tales como tm switch flotadores. o interruptores 
que no son visibles o que se encuentran a distancias superiores a 15 metros del 
motor, el circuito de control debe estar accesible para poder operarlo en caso 
necesano. 
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Protección para corto circuito.- Deberá proveerse dispositivos de desconexión 
automáticos contra cortos circuito que pueda ocurrir en los motores. 

Baterías. 

Los espacios para la instalación de estos equipos deben considerar la 
inspección, mantenimiento, prueba y remplazo de celdas. 

Localización.- Los espacios de estos equipos deben ser cerrados o en áreas 
accesibles solamente para ~rsonal calificado. Los espacios pueden estar 
dentro de algún cuarto o un loc"lii·con protección cercada que proteja contra un 
contacto probable o inadvertido con· las partes energizadas. 

Ventilación.- Debe considerar la ventilación del área ya sea en forma natural o 
artificial para limitar la acumulación de hidrógeno y evitar una mezcla 
explosiva. Una falla de la ventilación debe considerar la limitación de la 
acumulación de hidrógeno y mezcla explosiva. 

Bastidores.- Se refiere a soportes para las celdas o depósitos, deben ser 
firmemente anclados y de preferencia en el piso, no es recomendable que se 
peguen a la pared y al piso y deben ser de metal debidamente ateríizados. 

Pisos para las baterías.- Estos deberán ser resistentes a los ácidos, o ser : 
pintados con pinturas resistentes a los ácidos. 

Iluminación.- La iluminación debe estar protegida de danos físicos, los 
receptáculos y los interruptores deben ser localizados fuera de las áreas de 
baterías. 

Servicios.- En las áreas para las baterías debe proveerse de protección para la 
vista y ropa especial para el mantenimiento y la instalación, que consiste en lo 
siguiente: protecciones para la vista (goggles), guantes resistentes al ácido, 
delantales también conocidos como mandiles protectores, zapatos de hule, 
agua o agentes neutralizadores para los ojos y la piel. 
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SEÑALIZACIONES DE SEGURIDAD DENTRO Y FUERA DE LA SALA DE 
BATERIAS Y EN LA PROXI1\.1IDAD DE LA SALA O DEL AREA PROHIBIEl'.'DO 
FUMAR, ENCENDER ALGO O ACERCAR COSAS FLAMABLES. 

Transformadores y reguladores. 

Protección de circuitos secundarios de transformadores de corriente cuando 
exceda de 600 volts. 

Los circuitos secundarios cuando el voltaje primario sea superior a 600 volts, 
con excepción de terminales de. cortos, deben de tener protección adecuada 
por medio de conduit o cubiertas metálicas aterrizadas. Los circuitos 
sectmdarios. 

Aterrizaje de circuitos secundarios de transformadores de instrumentos. Los 
secundarios de estos equipos deben ser aterrizados. 

LOCALIZACION Y ARREGLO DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA Y 
REGULADORES. 

Instalaciones exteriores. 

Estos equipos se deben instalar de tal forma que todas sus partes energizadas 
queden resguardadas para evitar un probable o inadvertido contacto, debiendo 
ser esto de acuerdo con la regla correspondiente, las carcasas deben ser 
aterrizadas o resguardadas. 

La instalación de los transformadores que usen algún líquido aislante debe 
considerar los cuidados para reducir el peligro de fuego por medio de espacios 
y barreras resistentes al fuego y sistemas de extinción correspondientes así 
como camas de absorción y confinamiento de líquido en caso de ruptura del 
tanque. 

Instalaciones interiores. 

Los transformadores y reguladores de 75 kva y mayores conteniendo líquidos 
flamables debe instalarse en cuartos o fosas ventilados y separados con muros 
resistentes al fuego, las partes deben también ser capaces de contener el 
líquido. 



Los transformadores o reguladores de tipo seco o conteniendo líquidos o gases 
no flamables pueden instalarse en los edificios en espacios sin prueba de 
fuego. 

Cuando se instalan en edificios que se usan con subestaciones, el espacio debe 
diseñarse en cuanto a las partes energizadas en tal forma ·que se siga las 
normas correspondientes para evitar un prob~bl~ inadvertido contacto con 
personas, cuando se instalan válvulas de alivio que· generen líquidos no 
biodegradables se deben considerar medios de absorción de gases tóxicos. 

"-'· Los transformadores que conten-gan poco líquido flamable pueden instalarse 
en subestaciones de edificios minimizando riesgos de fuego. 

PROTECCION CONTRA CORTO CIRCUITO DE TRANSFORMADORES DE 
POTENCIA· 

Estos equipos deben tener equipos dispositivos de desconexión automáticos 
contra corto circuito, los que pueden ser interruptores, desconectado res,: 
fusibles, tryristores o cualquier otro método ya sea como operación local o· 
remota. 

CONDUCTORES. .. 
Los conductores deben ser adecuados para la localización, uso y voltaje; así
mismo deberán tener la ampacidad adecuada para su aplicación. 

PROTECCION ELECTRICA 

Protección de sobre corriente. Los conductores y el aislamiento deben estar 
protegidos contra un excesivo calentamiento diseñando en el sistema 
dispositivos de disparo, alarma o indicación contra sobrecorriente. 

ATERRIZAJE DE CONDUCTORES. 

Los conductores para aterrizaje deben estar arreglados sin protección de 
sobrecorriente u otros medios que puedan interrumpir su continuidad a tierra 
para que den protección a las personas. 

CABLES DE POTENCIA AISLADOS. 

Deben estar provistos de protecciones contra corto circuito para que sean 
aislados de esta falla en el circuito de suministro. 
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PROTECCION MECANICA Y SOPORTE. 

Todos los conductores deben ser adecuados para soportar las fuerzas causadas 
por las corrientes máximas de corto circuito, cuando los conductores se 
instalen fuera de la subestación sus soportes y los mismos conductores deben 
cumplir con las características de construcción normalizados. 

Donde los conductores, su aislamiento o su soporte pueden estar sujetos a 
dafíos mecánicos deben utilizarse duetos, armaduras o cualquier otro medio 
normalizado para evitar dafíos. 

AISLAMIENTO. 

Todos los conductores aislados no blindados para voltajes mayores a 2500 
volts a tierra y barras conductivas con voltajes mayores a 150 volts a tierra 
deben instalarse a ciertas alturas de elevación o resguardados de acuerdo con 
la norma correspondiente. 

I.NTERRUPTORES, RESTAURADORES, DESCONECTORES Y FUSIBLES. 

Todos estos equipos deben instalarse para ser accesibles solamente a personas 
calificadas para su operación y mantenimiento; muros, barreras, puertas deben 
instalarse para dar protección a las personas de las partes energizadas o arcos. 
Cuidadosos letreros deberán utilizarse en los dispositivos y puntos de 
operación remota identificando el equipo controlado; cuando los contactos de 
los interruptores no son visibles deben tener un indicador para reconocer la 
posición de operación normal.· 

APLICACIONES. 

Los interruptores, dispositivos de desconexión, restauradores y fusibles deben 
tener su capacidad para el voltaje nominal y las corrientes continuas y 
momentáneas; así mismo deberán tener la capacidad para interrumpir las 
corrientes de falla para los valores máximos de corriente de corto circuito, esta 
capacidad deberá realizarse cada que allá un cambio de sistema significativo. 

INTERRUPTORES, RESTAURADORES Y DESCONECTORES CON ACEITE. 

Cuando estos equipos contienen líquidos flamables deberán ser 
adecuadamente segregados de otros equipos y edificios para limitar daños en 
caso de explosión o fuego; esta segregación puede ser por espacio, por 
barreras resistentes al fuego o por cubículos metálicos, las salidas de las 
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válvulas de seguridad deben ser equipadas con dispositivos de separación de 
aceite o tubos con una localización segura, deben proveerse medios de control 
del aceite que descarguen de las salidas o por ruptura de tanques, esto puede 
estar acompañado por camas, fosas o drenes o cualquier combinación de ellos, 
los cuartos para estos equipos debe tener una construcción resistente. 

DISPOSITIVOS DE DESCONEXION. 

Capacidad.- EStos equipos deben tener capacidad para el voltaje y amperaje de 
operación, los cuales se deben marcar en dicho equipo. 

"-...._. __ 

Prohibiciones para desconectar.- Estos equipos deberán estar arreglados de tal 
forma que puedan bloquearse en su apertura y cierre o señalizados plenamente 
donde no es práctico el bloqueo, esto esta normalizado también en su uso; para 
dispositivos que son operados automáticamente y en forma remota, sus 
circuitos de control deben proveerse con medios de desconexión cerca del 
equipo para evitar una operación accidental. 

Desconectador visible.- Un interruptor visible debe instalarse en cada 
alimentación no aterrizado entre el equipo o línea alimentada y la fuente de 
energía de mayor de 600 volts, si el equipo o línea deben estar sometidos a 
trabajo y no existe protección a tierra mientras el suministro es energizado. 

Cuando se usan gabinetes blindados la posición de abierto del interruptor, 
donde se encuentra claramente indicado, constituye un desconectador visible. 

DESCONECTADORES FUSIBLES. 

Los fi.tsibles en circuitos de mas de 150 volts a tierra o más de 60 amperes se 
deben clasificar como desconectadores fusibles o estar instalados antes de su 
operáción de tal forma que los fusibles puedan desconectarse de todas las 
fuentes eléctricas. Los fusibles deben poderse remover por medios manuales o 
aislados. 

GABINETES BLINDADOS. 

Instalación de los gabinetes blindados. 

Deben considerar· los requerimientos generales siguientes: para minimizar los 
movimientos, sus cables no deben estar forzados, los tubos contenie~do 
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líquidos o gases corrosivos no deben estar cerca de estos equipos a menos que 
hayan barreras de protección. 

No deben localizarse dentro de ambientes flamables o gases corrosivos. 

No deben instalarse en espacios en proceso de construcción. 

Deben tomarse precauciones para protegerlos de daños cuando haya 
mantenimiento en el área. 

..._. 
No deben utilizarse para soportai-'objetos. 

No deben instalarse en áreas de almacenes. 

Sus cubiertas deben ser aterrizadas debidamente. 

INTERRUPTORES DE POTENCIA EN GABINETES BLINDADOS. 

Todos estos equipos deben considerar las normas que para ellos se han 
elaborado tanto para su construcción, como para su instalación y pueden 
contener interruptores, centros de control de motores, dispositivos de control 
de calderas, cuadro de alarmas, computadoras, mversores, medición 
telemedición y otros más. 

BARRAS EN CUBIERTAS MET AUCAS. 

Se deben instalar solamente en áreas accesibles por lo que se debe evitar su 
instalación en áreas corrosivas o que esté sujeto a las áreas clasificadas como 
peligrosas. 

APART ARRA YOS. 

Si se requieren apartarrayos deben ser localizados lo más cerca como práctico, 
de los equipos que protejan. 

Si se instalan en el interior de edificios deben ser encerrados o localizados 
lejos de pasillos y partes combustibles. 

Los conductores de tierra deben ser directos entre él apartarrayo teniendo una 
capacidad suficiente para conducir corriente de acuerdo con la norma 
correspondiente. 
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Debe considerarse también su localización de tal forma que ni la expulsión de 
gases, ni su desconexión sea directa de las partes vivas. 
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CAPITULO IV. 

REGLAS DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE 
LINEAS ELECTRICAS AEREAS Y DE LINEAS DE COMUNICACIÓN. 

El propósito de este capítulo. es para salvaguard,;[ a las personas 'durante la 
instalación, operación y mantenimiento de las líneas aéreas de suministro de 
energía eléctrica y líneas de comunicación, así corno sus equipos asociados. 

"-'· 
Cubre lo correspondiente a las IiiÍeás propiamente sus estructuras asociadas y 
la extensión de tales sistemas a los edificios. Las reglas incluyen las 
separaciones, los claros y los esfuerzos de construcción. 

REGLAS DE APLICACIÓN. 

Los requerimientos en general para la aplicación de estas reglas están 
contenidos en las normas correspondientes, lo que también debe considerarse 
cuando una estructura se reemplaza. 

SECCIONES 

Este capítulo comprende las definiciones, las referencias y los métodos de 
aterrizaje que se aplicarán. 

INSPECCION Y PRUEBA DE LINEAS Y EQUIPO. 

Cuando una línea se encuentra en servicio deoerá cumplir las reglas de diseño 
y seguridad correspondientes, así mismo deberán realizarse inspecciones a 
intervalos como laexperiencia lo demuestre. Deberá hacérseles pruebas para 
determinar el mantenimiento que requiera llevando un registro de los defectos 
que pudieran encontrarse para que sean corregidos durante el mantenimiento, 
debiendo corregirse de inmediato o lo. mas pronto posible cuando son defecJos 
graves. 

LINEAS FUERA DE SER VICIO. 

También deberá inspeccionarse y probarse antes de ponerse en servicio. Las 
líneas que temporalmente se ponen fuera de servicio deberán mantenerse en 
condiciones seguras. Las líneas abandonadas permanentemente deberán 
desmantelarse o mantenerse en condición segura. 
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CIRCUITOS DE TIERRA, ESTRUCTURAS DE SOPORTE Y EQUIPOS. 

Las reglas para aterrizaje deberán ser de acuerdo. con lo tratado en la sección 
correspondiente. 

CIRCUITOS DE TIERRA 
.. : -;:' . 

Los circuitos .de tierra pueden consistir en: un conductor usado como neutro 
común para los circuitos primarios y secundarios que deben aterrizarse 
efectivamente. Otros neutros, _las líneas primarias secundarias y los 
conductores neutros deben ser'aterrizados como se especifica en la sección 
correspondiente. Las líneas y .. 'los neutros que deben ser aterrizados 
intencionalmente deben obedecer a las reglas. indicadas en la sección 
correspondiente. 

PARTES QUE NO LLEVAN CORRIENTE ELECfRICA. 

Las estructuras metálicas, incluyendo postes de lap1paras, conduits metálicos y· 
canalizaciones,· cables para blindaje, mensajeros, cubiertas metálicas ' 
gabinetes, soportes de equipos colgados de interruptores, barras de operación, 
todos deben ser efectivamente aterrizados. 

GUIAS. 

Deben ser efectivamente aterrizados si se amarran de una estmctura que carga 
conductores de voltaje mayor de 300 volts. 

MENSAJEROS MUL TIPLES EN LA MISMA ESTRUCTURA. 

Los mensajeros de cables de comunicación expuestos hacer contacto de 
potencia o inducirse, o expuestos a rayos deben ser interconectados a 
intervalos especificados en las normas correspondientes. 

ARREGLO DE INTERRUPTORES. 

Los interruptores y sus controles deberán instalarse para ser accesibles 
solamente a personas autorizadas; deberán tener sus posiciones indicadas, 
visibles con toda claridad. El mecanismo de operación del interruptor que 
resulta accesible a personas no autorizadas deberá estar provisto para 
bloquearse en cada posición operacional. 
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ESTRUCTURAS DE SOPORTES. 

Deberán estar protegidos contra daños mecamcos para evitar a que estén 
expuestos a la abrasión por emanaciones de vehículos. 

Deberán estar colocados y mantenidos para exponerse a pequeñas abrasiones o 
fuegos de edificios. · · ·. · 

Las estructuras cercanas a los puentes y que soportan conductores con voltajes 
mayores a 60 volts deberán tener sus indicaciones de peligro. 

"-:,__ . 

' . 
ACCESO A LAS ESTRUCTURAS. 

Las estructuras deben contar con barreras para evitar que personas no. 
calificadas se suba.TJ a ellas, adicionalmente deben tener sus avisos de peligro. 

PODA DE ARBOLES. 

Los árboles que pueden causar interferencias con conductores no aterrizados 
deben podarse o removerse. Y donde la poda o remoción no es práctico el 
conductor debe separarse del árbol. 

CRUCE DE LINEAS SOBRE VIAS Y LIMIT ACION DE ACCESO A VIAS DE ALTA 
VELOCIDAD. 

Los claros de cruce y los claros anexos deben estar libres de caída de árboles o 
cualquier otra falla que pueda ocurrir en la línea. 

RELACION ENTRE VARIAS CLASES DE LINEAS Y EQUIPOS. 

NIVELES RELATIVOS. 

Los niveles para diferentes clases de conductores deben ser de acuerdo con las 
normas de las compañías suministradoras correspondientes. 

NIVELES RELATIVOS PARA CONDUCTORES DE SUMINISTRO DE ENERGIA Y 
CONDUCTORES DE COMUNICACIÓN. 

Para conductores de suministro de energía y comunicación que cruzan uno 
sobre otro o son instalados en la misma estructura. 



• 

Los conductores de sum1mstro deberán ponerse en el nivel superior. Con 
excepción de los alimentadores de vehículos eléctricos que pueden localizarse 
de acuerdo con las necesidades del vehículo. 

Circuitos de suministro para voltajes de 600 volts o menos con potencias 
menores de 5 kilowats. Para la instalación de estos circuitos se recomienda . 
seguir las indicaciones de la tabla 235.5 en su n~tá.·nümero 1 y de acuerdo con 
condiciones que se establecen en esta sección. 

NIVELES RELATIVOS PARÁ LINEAS DE SUMINISTRO DE DIFERENTES 
VOLTAJES. ."' '-

En la tabla número 235.5 se da recomendaciones hasta para 50 kv. Para 
conductores que se cruzan uno de otro o conflictos en estructuras existentes, la 
línea de voltaje mayor debe colocarse en nivel superior. 

La Comisión Federal de Electricidad en sus normas de construcción y 
especificaciones de medición acometidas establece las características y_., 
condiciones requeridas para las líneas en los distintos voltajes de distribución 
y transmisión. La Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999. 
"INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION)", establece 
disposiciones para estos sistemas en sus artículos: Artículo 921. - Puesta a ·, 
tierra, artículo 922.- Línea aérea. 

PROTECCION DE LINEAS DE COMUNICACIÓN. 

Para los .aparatos de comunicación manejados por personas no calificadas 
deberán tener protecciones de acuerdo con las normas correspondientes, 
cuando están sujetos a descarga atmosférica, contacto con conductores que 
suministran energía arriba de 300 volts, transitorios que excedan de 300 volts 
y voltajes inducidos. 

CIRCUITOS DE COMUNICACIÓN LOCALIZADOS DENTRO DEL ESPACIO DE 
SUMINISTRO Y CffiCUITOS DE SUMINISTRO LOCALIZADOS DENTRO DE 
LOS ESPACIOS DE LOS CIRCUITOS DE COMUNICACIÓN. 

CIRCUITOS UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR CIRCUITOS DE 
COMUNICACIÓN. 

Deberán considerar lo siguiente: 

32.. 
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235Cl PART 2. SAFIITY RULES FOR OVERHEAD UNES 235C1 

m 

Table 235-5 
Vertical Oearance Between Cooductor-s at Supports 

(When using column and row headings. voltages are phase to ground for effectlvcly grounded c¡rcults and thos.e other c¡rcwts where all 
ground faults are cleared by prompl.ly de-energtzmg the faulted .secuon. both mitially and followmg subsequent breaker oper.:mons. See 

the defirutions secuon for voltagcs of othcr systcms. Sec: also Rules 235Cl. 235C2. and 235F.) 

1 
Conductors and cables usually at upper leveJs 

Supply cables Opeo supply cooductors 
meeting Rule 230Cl. 

Over 8.7 to 50 kV Cooductors"and cables 2. or 3; neutral 
usu.a.Uy at lower levels cooductors'meeting 

Rule 230El, 
comnnmications 

cables meeting RuJe 
224A2a 

(m) 

l. CommumcatJon conductors and cables 

1 

a. Located in lhe !lonununication spacc l.OQL6 .. .,, 
. 

b. Located in the supply space 0.41 10• JI 

2. Supply cor.ductors and cables 
a. Open conductors Oto 750 V; supply 0.41 10 

cables meenng Rule 230C1, 2. or 3; 
neutral conductors meeting Rule 230El 

b. Open conductors over 750 V to 8.7 kV 

c. Open conductors over 8.7 to 22 kV 
(1) Ifworked on alive with live-line 

tools and adjacent ctrcuits are 
neither de-energ1zed nor covered 1 

with shields or protectors 1 
1 

(2} If not worked on alive except when 
adjacent circwts (e:ther above or 
below) are. de-cnergized or covered 
by shields or pro<ecrors, or by tne use 

1 

of live-line tools not requiring line 
workc.rs to go becween live wires 

d. Open conductors exceeding 22 k V. but 
not exceeding 50 kV 

1 \Vhere supply Cl!CU.Its of 600 V or less, WJth transm!a:ed power of 
5CXX> W or less, are run below communication circuits in accordance 
w¡th Rule 220B2. the clearance may be n:duced to 0.41 m. 

2 This sball be increased to 1.00 m when the commwucation con
ductors are carricd above supply conductms unless !:he communica
tlon-lino-conductor size is that rcquired for Grnde e supply lines. 

3 Where conducton; are operaled by different utilities. a vertical 
clearancc of not lCss than 1.00 m 1s recOmmended. 

4 These values do not apply to conducto~ of the same circuit or 
circuits being camed oo adjacent conductor supports. 

5 May be reduced to 0.41 m where conductors are not worked 
on alive except wben adjacent circuits (eithe:r above or below) are 
de-energized or covered by shic::Ids or protectors. or by the use of 
live-line tools not requiring line workers to go between live wires. 

6 May be reduced to 0.75 m for supply neutrals meeting Rule 

. 

1 
.. -. --.. 

Oto 

1 

. 
Same -uiilitY 3 

DifTerent 
8.7kV utilities 9 

(m) (m) ' (m) ' 1 

1 

1 

' 

1 

1.00 1.00 l.OO plus 0.01 per kV 7 

over 8.7 kV 

0.412. 11 1.00 JI ¡ 1 00 plus 0.01 per kV 7 

over 8.7 kV 

0.41 3 0.41 plus 0.01 per kV 7 
1 l.OOplusOOl perkV 7 

over8.7 kV over 8.7 kV 

0.41] 0.41 plus 0.01 per kV 5·7 1.00 plus 0.01 per kV A 7 

over 8.7 kV over 8.7 kV 

1 1 
1 0.41 plus 0.01 per kV 7 1.00 plus 0.01 per kV 7 

over 8.7 kV ' over 8.7 kV 

1 

1 

1 

1 0.41 plus 0.01 per kV 4• 
7 O ·11 plus 0.01 

! over 8.7 kV per kV "·' 
over 8.7 kV 

1 

1 0.41 plus 0.01 per kV 4 · 
7 

1 0.41 plus 0.01 
over s.y kV 1 perkV 4· 7 

over 8.7 kV 

230El and cables meetmg Rule 230Cl where the supply neuual 
or messenger is bonded to the communication messenger. 

7 The grearer of phasor diffen::nce or phase-to-ground vo1tage: 
see Rule 235A3. 

8 Example; For a 50 k:V-to-ground conductor above a 22 kV-ro
ground conductor. the required clcarance is 0.41 m + 0.64 m = 
1.05 m when the conducton are 1800 out of pbase. 

9 Example: For a 50 kV -to-ground conductor abo ve a 22 kV -to

ground conductor, the required dearance Js 1.00 m + 0.64 m= 
1.64 m when the conductors are 1800 out ofphase. 

10 No clearance is specified between neutral conductors meeting 
Rule 230El and insulated communicarion cables localcd in the sup
pJ}(¡space and supporttxl by an effectively grounded messenger. 

No clearance is spec1fied becween fiber-opuc-suppJy cables 
meeting Rule 230Flb and supply cables and conductors. 
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Los circuitos abiertos deberán considerar en su construcción los claros 
aislamientos de acuerdo con las reglas que correspondan. 

Los circuitos que operen en voltajes arriba de 400 volts a. tierra y usan 
solamente· para suministrar la potencia del equipo de comunicación debe 
incluirse dentro ·de los cabies de comunica~ión, con las siguientes 
recomendaciones. 

. ~~- ... 

La Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999. "INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACIO~', establece disposiciones al respecto en: 
El capítulo· 8 ( 4.8). - Sistema de comunicación. 
Artículo 800. - Circuitos de comunicación. 
Articulo 810.- Equipos de radio y televisión. 
Artículo 820. - Antenas de televisión comunitarias y sistemas de distribución 
de radio. 

CONSTRUCCIO}r!)E LINEAS ELECTRICAS PARA VEIDCULOS ELECTRICOS. 

Conductores que alimentan a los vehículos eléctricos.- Todos los conductores 
aéreos que soportan y hacen contacto con la alimentación al vehículo deben 
instalarse arriba de 3 metros de la tierra o de cualquier plataforma accesible al 
publico, y deberán . seguir las recomendaciones de las normas 
correspondientes. Cuando el voltaje es arriba de 750 volts, la distancia · 
mencionada deberá ser arriba de 3.6 metros a la tierra o cualquier plataforma ~. 
accesible at público. 

El tercer riel deberá ser protegido por guardas compuestas de madera o 
cualquier material aislante. 

PREVENSION DE PERDIDA DE CONTACTO EN CRUCES DE RIELES. 

Deberán considerarse las reglas establecidas en esta misma sección. 

CLAROS. 

Esta sección cubre todos los claros incluyendo espacios para subir a las líneas 
aéreas de suministro y líneas de comunicación. 



CLAROS VERTICALES DE CABLES, CONDUCTORES Y EQUIPOS ARRIBA DE LA 
TIERRA O DE CALLES O DE VIAS Y SUPERFICIES DE AGUA 

La tabla 232.1 da recomendaciones a este respecto como se indica en la misma 
de acuerdo con las reglas 232 Bl, 232Ca y 234 en donde entre otros 
parámetros se considera temperatura máxima de._.;50 gtados centígrados sin 
desplazamiento del viento; para las condiciones de -viento y de hielo existen 
los métodos propios de cálculo. 

En la tabla 232.2 se dan reco~daciones para claros de partes rígidas vivas 
arriba de la tierra para calles o superficies del agua. 

CLAROS ENTRE CABLES CONDUCTORES PARA DIFERENTES ESTRUCTURAS 
SOPORTE. 

Los cruces pueden hacerse con estructuras soportes comunes, cuando sea 
práctico. En otros casos los claros entre cables adyacentes o conductores 
pueden soportarse en diferentes estructuras para lo cual se recomienda la 
utilización de la regla 233 A2 o 233 Al. La figura 233-1 es una ilustración 
gráfica de la aplicación de estas reglas. 

En la tabla 233.1 se dan las recomendaciones para la separación de cables 
soportados en diferentes estructuras. 

La tabla 233.2 da los claros para alturas superiores a 450 metros sobre el nivel 
del mar. 

CLAROS DE CABLES, CONDUCTORES Y EQUIPOS DE EDIFICIOS, PUENTES, 
RIELES, ALBERCAS Y OTRAS INSTALACIONES. 

Las figuras 234.1 A, B y C señalan los espacios de seguridad para estos 
diferentes cruces y las tablas que se indican corresponden a los espacios de 
seguridad mencionados y la tabla 234.1 proporciona los diferentes valores de 
seguridad. 



23281 PART 2. SAFIITY RULES FOR OVERHEAD LINES 232B1 

m 
Table 232-1 

Vertical Clearance or Wiru, Cooductors, aod Cables Above Grouod, Roadway, RaD or Water Swface$lS 
(Voltages are phase to ground for effectively grounded circuits and thosc other circuits where aJI ground faults are cleared by promptly 
de-energizing the faulted section, both initially and following subsequent breaker operations. Sec the definitions section for voltages of 

other sysrems. See Rules 23281, 232C1a. and 23204.) 

lmul.ated Supp1y 
communicatioo cablesover 
couductors and 750V 

cable; messengers; meeting 
su.rge--protection Rules 
wires; grounded 230Clor 

guy and 230C3; Op<nsupp1y 
ungrounded guys Noalnsulated opensupply condnctors, 

exposed lo O lo coDliiiUlÜcation oooductors, over7SO V 
300 VIL U; DeOtral coodudors; Oto750V; to22kV; 

coDd.uctors supply cables ungrounded ungrounded 
meeting Rule of0to750V guys guys 
230El; supply meetlng Rules exposed lo exposed lo 

Nature of surface cables meeting 230Clor. overJOO V 7SOV lo 22 
underoeath wires, Rule 230Cl 230C3 lo750V 14 kVI4 

conductors, or cables (m) (m) (m) (m) 

Where wires, cooductors, or cables cross over or overhaog 

1 Track rat1s of railroads 
(except electrified rail-
roads using overhead troJ-
ley conductors) 2• 16· 20 7.2 

2. Roads. streets, and other 
arcas subject to truck 
traffic21 4.7 

3. Driveways, parking lots, 
and alleys 4.77, 13 

4. Other land traversed by 
vehicles, such as cultJvat-
ed, grazin~. forest, or-
chard. etc. 5 4.7 

5. Spaces and ways subject 
to pedestrians or restrict-
ed traffic ~nly 9 2,9 

6. Waterareasnotsuitablefor 
sailboating or where sail-
boating is prohibited19 4.0 

7. Water areas suitable for 
sailboaúng including 
lakes, ponds. reservoírs, 
tidal waters, rivers, 
streams, and canals with 
an unobsttucted surface 
arca ofl7.18. 19 

a. Less Iban 8 ba 5.3 

b. Over 8 to 80 ha 7.8 

c. Over 80 to 800 ha 9.6 

d. Over 800 ha 11.4 
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7.3 7.5 8.1 

4.9 5.0 5.6 

4.97,13 5.07 5.6 

4.9 5.0 5.6 

3.68 3.88 4A 
-

4.4 4.6 5.2 

·-
5.5 5.6 6.2 

7.9 8.1 8.7 

9S 9.9 10.5 

)1.6 11.7 12.3 

} '( - ( 

TroUey and eledrified 
raUroad c:ontact 

oooductors and associated 
spaa or messeug:er wi..res 

Oto Over7SOV 
750V to 22 kV 

to gronnd togronnd 
(m) (m) 

6.7" 6.7" 

5.5' 6.1' 

5.55 6.15 

- -

4.9 5.5 

- -

-
- -

- -
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m 
Table 232-1 (Conlinu•d) 

Vertical Clearance of W~ Conductors, aod Cables Above Ground, Roadway, RaiJ or Water Surfacc:Sl5 

(Voltages are phase lo ground for effectively grounded circuits and those other circuits where al! ground faults are cleared by promptly 
de-energizing the faulted section, both initially and following subsequent breakcr opc:rations. See the dcfinitions section for voltages of 

othec sysiCms. See Rules 232B l, 232C la. and 23204.) 

losulated Supply TroUey and electrified 
oommunlcation cables over raUroad contact 
cooduc:tors a.Dd 7SOV conductors and associated 

cable; messeogcrs; meelillg span or messeagcr wires 
surge-protectioo Rules 
wires; groonded l30C2or 

guyand 230C3; Opensupply 
ungroo.nded guys Noninsulated opeasupply coaductors, 

expose<l "' o "' communlcaüoa cood.uctors, over7SOV 
300 V11• 15; neutral conductors; Otn7SOV; to22kV; 

oonductors supply cables angroaaded ungroullded 
meelillg Rule ufO ID 750 V guys guys 
230El;sopply meetiag Rules exposed ID esposedto Oto Over750V 

Nature of suñace cables meeting 230C2or over300V 750 V ID 22 7SOV ID 22 kV 
undemeath wires, RulelJOCl 230<:3 to750V 14 kV14 to grouad to grouad 

conductors, or cables (m) (m) (m) (m) (m) (m) 

8. Publíc or privare land and 
water areas postcd for rig-
ging or launching sail- Clearance above ground shall be 1.5 m grealef than in 7 above. 
boats for the type of water arcas served by the launching sites 

Where wires, conductors., or cables run along and wilhin the limits of 
highways or other road righu.-of-way but do not overhang the roadway 

9. Roads, streets, or aJleys 4.713, 24 4.913 

1 O. Roads in rural districts 
where it is unlikely that 
vehicles will be crossing 

1 
4.110.12 4.310 under the line 

1 Where subways, tunnels, or bridges require it. less clearance 
abo ve ground or rails than required by Table 232-1 may be used 
locally. The trolley and electrified railroad contact conductor 
should be graded very gradually from the regular construction 
down to the reduced elevation. 

2 For wires, conductoP.>, or cables crossing over mine,logging, 
and similar railways that handle only cars lower than standard 
freight carS, the CiearUnce may be reduCCd b·y·a~ WOOunt equal io 
the difference in height between the highest loaded car handled 
and 6.1 m, but the clearance shall not be reduced below that re
quired for stteet crossings. 

3 This footnote not used in this edition. 
4 In communiUes whcre 6.4 m has been established, this clear

ance may be continued if carefully maintained. The elevation of 
the comact conductor should be the same in the crossing and next 
adjacent spans. (See Rule 22502 for conditions that must be met 
where unifonn height above rail is impractical.) 

5 In communities where 4.9 m has been eslablished for trolley 
and electrified railroad contact conductors Oto 750 V to ground, 
or 5.5 m for trolley and elcx:trified railroad contact conductors ex· 
ceeding 750 V, or where local conditions make it impractical to 
obtain in the clearance given in the table, these reduced clearances 
may be u.sed if carefully.maintained. 

6 This footnote not used in this edition 
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5.0 5.6 5.5' 6.1' 

4.410 5.0 5.5' 6.1 5 

7 Where the height of a building or other installaticn does not 
pc:rmit service drops to meet lhese values. the clearances over res
idential driveways only may be reduced to the following: (meters) 

(a) Insulated supply servicc drops limitcd to 
300 V to ground 3.8 

(b) Insulated drip loops of supply service drops 
limited to 300 V to ground 3.2 

(e) Supply service drops limited to 150 V to 
ground and meeting Rules 230C 1 or 230C3 3.6 

(d) Drip loops only of service drops limited to 150 V 
to ground and meeting Rules 230Cl or 230C3 3.0 

(e) Insulated communication service drops 3.5 

8 Where the height of a building or olher installation does not 
permit service drops to meet thesc: values, the clearances may be 
reduced to the following: (meters) 

(a) Insulated supply service drops limited to 
300 V -11? ground 3.2 

(b) lnsulatéd drip loops of supply service drops 
limited to 300 V to ground 3.2 

(e) Supply service drops limited to 150 V 10 
ground and meeting Rules 230Cl or 230C3 3.0 

(d) Drip loops only of supply service drops limited 
to 150 V to ground and meeting Rules 230Cl 

.. or 230C3 3.0 



IEEE C2 'U - 'loU!> ruc: U!J'lC:Tlh !>"lb -

23281 PART 2. SAFETY RULES FOR OVERHEAD UNES 23281 

Footnores for Table 232-1 (m) 

9Spaces and ways subject ro pedestrians or restricted traffic 
only are those areas where riders on horseback, vehicles, or other 
mobile units exceeding 2.45 m in height, are prohibited by regula
tion or pennaner.t terrain conflgurations orare otherwise not nor
mally encountered nor reasonably anticipated. 

lO Where a supply or cornmunication line aJong a road is locat· 
ed relative to fences, ditches, embankments, etc., so that the 
ground undcr the linc would not be expected to be rraveled excepl 
by pedestrians. the clearances may be reduced to the following 
valucs: (meters) 

(a) Jnsulated communication conductor and 
comrnunication cables 2.9 

(b) Conducrors of other commun¡cation circuits 2.9 
(e) Supply cables of any voltage meeting Rule 230CI. 

supply cables limited to 150 V to ground meeting Rules 
230C2 or 230C3. and neutral conductors meeting 
Rule 230E 1 2.9 

(d) InsulaJed supply conductors Iimited lo 300 V 

to ground 
(e) Guys 

3.8 
2.9 

1 1 No clearance from ground is required for anchor guys not 
crossing tracks, rails. streets. driveways. roads, or pathways. 

12 This clearance may be reduced to 4.0 m for comrnunication 
conductors and guys. 

13 Where this construction crosses over or runs along alleys, 
driveways, or parking lolS, this cleamncc may be reduced to4.6m. 

14 Ungrounded guys and ungrounded ponions of span guys be
Neen guy insulators shall have clearances based on the highest 

voltage to which they ma)' be exposed dueto a slack conductor or 
guy. 

15 Anchor guys insulated in accordance with Rule 279 may 
have the same clearance as grounded guys. 

16 Adjacent to tunnels and overhead bridges that restrict the 
.... height of.loaded rail cars ro Jess than 6.1 m, these clearances may, · 

be reduced by the difference between lhe highest loaded rail car 
handled and 6.1 m. if mutually agreed to by the parties at interest. 

Copyright por lnstitute Of Electrical & Electronics Engineers lnc 
·n Jul24 12:55:59 2000 

17 For controlled impoundments. the surface area and corre
sponding clearances shall be based upon the design high-water 
level. For other waters, the surface area shall be that enclosed by 
its annual high-water mark, and clearances sha11 be based on the 
nonnal flood level. The clearance over rivers. streams, and canals 
shall be based upon the largest surface area of any 1.6 km-long 
segment that includes the crossing. The clearance over a canal, 
river, or strea.m nonnally used lo provide access for sailboats toa 
Iarger body of water shall be !he same a• that required for !he larg
er body of water. 

18 Where an overwater obstruction restricts vessel height to 
Iess !han the applicable reference height given in Table 232-3, !he 
required clearance may be reduced by !he difference between !he 
reference height and the overwater obsttuction height., except lhat 
the reduced clearance shall be not less than that required for the 
surface area on the line-crossing side of the obsttuction. 

17 Where the US Anny Corps ofEngineers, or !he statc, or sur
rogare thereofhas issued a crossing pennit, clearances of that per
rnit shall govem. 

20 See Rule 2341 for the required horizontal and diagonal clear
ances to rail cars. 

21 For the purpose of this rule, trucks are defined as any vehicle 
exceeding 2.45 m in height. Areas not subject to truck traffic are 
areas where truck traffic is not normally encountered nor reason

. ably anticipated. 
22 This footnote not used in this edition. 
23 This footnote not used in this edition. 
24 Communication cables and conductors may ha ve a clear

ance of 4.6 m where potes are back of curbs or other deterrents to 
vehicular traffic. 

25 The clearance values shown in this table are computed by 
adding the applicable Mechanical and Electrical (M & E) value of 
Table.A-1 to the applicable Reference Componen! of Table A-2a 
of Appendix A. 

.,, 
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23282 PART 2. SAFEI'Y RULES FOR OVERHEAD UNES 232B2 

m 
Tnblc 232-2 

Vertica1 Clearance of Equlpment Cases and 
Unguarded lligid Live Parts Above Ground, Roadway, or Water Sc.rlnces 8 

(Voltages are phase to ground for cffccti\'cly groundcd 
CJrcuits and thosc orhcr circuits where al! ground faults are c!earcd by promptly dc-encrgizing t..1e fau!ted secüon, 

bo:h imtially a.'l.d following subsequent breaker opcr.nions. 
Sec thc dcfinitions seé:tion for voltages of othcr systems. Sce Rules 232D2, 232DJ, 232C la, ami 23204.) 

Effectively 
grounded 

1 

equipment cases 
Nnture or :;urface below (m) 

l. Where rigid p:uts overhang 1 

a. Roads, strccts. and other arcas subject 4.6 
to truck traffic4 

.,_;. 

b Driveways, parking Jots, and alleys 4:6 

c. Other land traversed by vehicles sUch 4.67 

as cultiV::ttcrlland. graz.ing Jand, forest, 
orcharU, etc. 

d. S paces and ways subJeclto pedestrians 
or restrictcd traffic only 5 

1 3.4' 

2. Whcrc rig1d parts are a long and within 
the lim1ts of highwa)S or other road 
rights-of-way but do not ovcrha.,g the 
roadway 

a Roads, strccts. ond allcys 4.6 

b. Roads :n rural distncts where Jt JS 4.07 

unlikc!y that vehicles will be crossing 
und!": the lme 

3. Water :u-eas not suit.able for S<l.ilboating 
or wherc sailboating is prohibitcd 9 

4.3 

1 Th;s c!car:mce m<! y be reduced to the fcllowing values 

(metcrs) 
(J) Insulatcd live pílrtS limitcd to 300 V to ground 3.6 
(b) Insulated líve parts limíted to l5D V to ground .: .· 3.0 · · 
2 Vlhere a supply Jine along a road is Jimited to 300 V .\o grolmd : 

and is locaced relatív::: to fences, dítchcs, embankmentS, ere., so · 
that the ground under thc line would not be expected to be travclcd 
cxccpt by pcdcstrians, lhi~ clcarance may be reduced lo 3.6 m. 

3 This footnote not uscd in th.is edítion. 
4 For the purpose of this rule, trucks are defined as Jny vehicle 

exceeding 2.45 m m hcight. Areas ~t subjecr ro truck traffic are 
areas where truck traffic is not normafly cncountered nor reason
ably anticipatcd. 

5 Spaces and ways subjcct ro pedestrians or restricted traffic 
only are those areas where riders on horseback, vehicles, or other 
mobile units excecding 2.45 m in height, are protUbitcd by regula
ti en or pennancnt terrain colÍfigurations orare otherwise not nor
mally encountered nor reasonably anticipated. 

6 This footnote not used in tlus edition. 

Unguarded rigid Unguarded rigid 
i li ve pa.rts of Uve parts oi over 
' Oto750V 750 V .to 22 !;:V 

and ungroundcd cns~ that and ungroua:ied Cll.S(';'i that 
contain equipment .:ontai.ü. equipm~nt 

connecfed to-Circuits of 1 connccted to circuit.> of o>·cr 

1 

more.tban 750 V 750 V to 22 )(~o-' 
(m) (m) 

1 

49 ' 5.5 

1 

4.91 5.5 

4.9 
1 

5.5 

1 
3.6 l(b) 4.3 

4.9 1 5.5 

4.32 

1 

4.9 

4.4 ' 46 
1 
' 

7 Effecti-.·ely grounJed 511priY or com.'11un:c::tioi1 eq~1¡:nncn~ 
cases (such as tire .a.larm bo~es, control boxes, .:ommurdcation 
tenmnals, metcrs or similar cqulprnent cases) mny b~ mounted nt 
a Jower 1evel for accessibility, proYJdcd such cases rio r.ot unduly 
obstruCt ·a walkway. 
· ;_NOTE: See also Rule 234J2c. 

8 The clcarance values shown in this tablc are computcd by 
addlng !he appiicablc M~ha:J.ical and Electricnl (M & E) value of 
Table A-llo the applicablc Rcfcre1~cc Componcnt ofT<.i.lle A-2a 
of Appendix A. 

9 Wherc lhe US Anny Corps of Engineers, or the st<Jte, or sur
rogate theroof has issucd a crossing pemtit, clcaranccs of thlt per
rnit shall govem. · 
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CLOSEST WIRE. CONDUCTOR. OR 

CABLE OF CIRCUIT NO. 1\ CONDUCTOR MOVE:\1EN T EtNELO::l::3 
DEVELO?EO UNO EA RULE 233AI AT TH~ 
.bOCATION IN THE. UNE WHERE W!RES, 

CU::ARANCE 
E.'IVELOPE 

. DEVELOPED 
UNDER 
RULE 233A2 

,.- ... ~---"" 

DlrtECTION OF WIND 

- CONDUCTOR3, OR CABLES CÜULD 
-BE ClclSEST TOGETHER 

/ 

CLOSEST WIRE, 
CONDUCTOrt, 
ORCABLE OF 
CIRCUIT NO. 2 

RANGE OF POSSIBLE 
POSITIONS OF CONDUCTOR NO. 1 
WHEN CONDUCTOR NO. 1 
IS AT POSITION X ON 
ITS CONDUCTOR 
MOVEMENT ENVELOPE 

NOTE: In this illustr:!tion, Conductor No. 2 is closest at position X2 to Ccr.ductor !\o l. whcrc thc i2.::.~r ls 
at pos;:ion X 1• 

Fig 233-1 
Use of Clc.arance EnYelope and Conductor ~tov<Jmc.n~ 

Envclopes to pctennlne Appli~.:abie Clcanu:c~ 
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o:RECT!O,"l OF WIND 

A,-------(8 

D 

el----/ 

E 

"' ~CONDUCTOR 
MOVEMENT 

ENVELOPE 

Point 
1 

Conductor Tcm~rnture Sag lee Locding 
i Wind 1 
1 Displocem"nt1 

1 nonc ·f A 15 °C5 initial none 
1 1 1 

B 
1 

15 °C5 imtial nor.c 1 290 Pa (ooto O)-¡ 
e 15 "C5 final · no:J.e non~ 

D 15 'C5 final non e 290 F.1 tno¡e; 2; 

Thc grcatcr of 50 °C ur 
maximum operating 

E¡ 3,4 ter!1p:rü.ture fincl nonc non e 
' 

E,'·' 1 
0°C final as applicablc 1 non e 

1 The direction of the wind shaJI be úmt which. produces the min.imum distance bctwccn conductors. The displace· 
mcnt of the wircs, conducto~. or cables includ:s' tbe deflcclion of Suspension msulJtors il,;ld flexible structurcs. 

1 Wind loading m ay be rcduccd lo 190 Pa in ~Ca S .shcltcrcd by buiÚiings, tem.in. or othcr obst2.cles. 
¡ Point E shall be dctcrmincd by whichcvcr of thc conditions dcscribcd undcr E 1 and ~ proch.:ce~ the grcntcst sng. 

5 
Linc D-E shall be considcrzd ca be scmight unlcss thc actual concavity characteristics are known. 

When one conductor movemcnt envelope is lower than that of the other conductor, Lhe lower envdope shall be 
developed with points A, B._ S:· and Data conductor tempernture equal to the a1nbieot temrernture u sed in determining 
E of the upper conductor movemcnt en velo pe. 

Ef>pyright por lnst1tute Of Electncal & Ercctron1cs Engineers lnc 
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Fig 2J3-2 
Conductor MoYemcnt Ennlope 
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' . H V 

rH~ 
\ CONDUCTOR NO 1 

if 
H>V 

) 
) 

CLOSEST ALLOWP.Et..E POSlTlON 

O~ CONDUCTOR NO 2 

A 
1 ,¡ 

L 1 \ -H--\·.". J 
CONOUCTJM NO 1 

¡¡ 
H=V 

Fig 223-3 
Clcarnnce Enve!opc 

233C2l 

CONDUCTOR ~;o 11 

~\~~ 
• 1 

[ V 1 
V \ ! 

\J 

B. Horizontal Clcarancc 

l. Clearance Requirements 

The horizontal clearance bctwcen crossing or <!djJ-:ent wires, conductors, or co.bic.; c2.nisd ;:::.;1 dif
fercnt supporting structurcs sho.JJ b: not kss thom 1 50 m (5 ft). For voltagcs bct\vccn thc wircs, 
conductors, or cables cxcecding 129 kV, alldJtioi1Jl clcaraJ:cc of iO mm (OA in) pcr ::V O\'Cf 

129 kV sha!l be provided. 
EXCEPTiON: Thc horiz.or.r3l clcara..~:c b:t"":~n a..-;:::hu~ guys of diff,:rc:-.t sup~o:-:ir:g s~r..J::!ur:.:> ~1<.y ~: rc
C.uced to ISO m:n (6 in) and n:J)' be r::-Juct:C to tDO IT~-:1 (2 f!) betwccn othcr g'J)S, sp:t."1 w~r;::;, <::-:S p;u¡rJ! 

conductors rr:ceting Rule 230El . 

2. Altcrnate Ciearancc.:; for Voltages Excecding 98 kV Altcrnaltnf; Currcnt to Grou;-;d or 139 :~v Di
rect Currcnt to Ground 
The clearances specified in Rule 2338 1 rr;ay be :-;;:.:uccé for circt.:it~ witi1 know .1 ~..,., :t . .-:U::,g-s:..:rg:.! . 
factors. but shall be not less than the .:~lternClte cieli:-!r.cc derivcJ f;:o:n th::: co:npL:~aL.cm_; !"cr¡uü~d 
in Rules 235B3a and 235B3b. . · 

C. Vertical Clearance 

L Clco.rancc Requircments 
The vertical clcarance bctwccn nny crossing or ,:¡Jjacent wircs, conductors, or c.1bks currit:U en 
different supporting structures shall be not less &.a:1 that shown in Table 233-1. 
EXCEPTION: No vertical clearance is requirc.:i betwe.c~ wircs, conductors, or cable:; that are clcctricí!liy ir.
tcrconnCcted at lhe crossing:. 

2. Voltages Exceeding 22 kV 
a. The clearance given in Tab!e 233-1 shall b:! incrcased by thc S!lm of the following: For the 

upper-level conductors between 22 and 470 kV, the c!c:lfaacc shall be increased :;,t the rate of 
10 mm (0.4 in) per kV in exccss vf22 kV. For thc lowcr-levcl conductors cxceeding 22 kV, 
the additional clcarance shall b: comp1.:ted ;It the samc ratc. For voltagcs cxcccdi:::g 470 kV, 
the clearJ.nce shall be deterrnined by the met'":vd given in Rule 233C3. The adCitional clea.r
ance shall be compmed using thc ma.ximt:r.t operating voltage if above 50 kV aild nominal 
voltage if below 50 kV. 

"" .l !,f)pynght por lnstitute Of Elcctrical & Electronics Engir.eers In e 
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Table 233·1 
Vertica1 Clearance Uetween '\Vi~ Conductors, 

ami Cables Carricd on D!tTerent Supporticg Structures 

233Cl 

Voltages are phase to ground for effective!y grounded circuits and those other circuits where a U &round [:!U!!.S <:re ele :..red 
by promptly dc~nergizing the faulted section, both initiaUy and following subscqu'!nt brc:-•. kcr op-:r:!tict:s. 

S ce the defmitions scction for volt<~¿;es of other system.s. S ce Rules '233C l and '233C:.::.) 

Uppcr Jcyci 

Supply gnys, 
1 span wires, SuppJy c::.bles Open s-uppi~' 

neutral .· ._meetin~ R!J..le con.cJuctor5 Oto ¡ 

comluctors 230CI, r.ml 750 \~ !:ilt! ! 
meeting Rule Communicatio~ suppfy ~l... les of supply cab:~ ' 230E1,and conductor.; ancl Oto750V or~r 750 V i Ü;."~:l. supply 

surge- cabJes, .end meeting Rule m::!etiug :.{We ' c·.-,:d:.tc!ors oYer 

1 
1 protection wires messe&!gers ., 230C2 or 230C3 2::VC2 or 230C3 ?50 V to 22 kV 

Lower level (m) (m) (m) (m) 1 (m) 

1 l. Supply guys 1, span wires, "-:,_·. 
! neutral conductors meeting ·' ::~. 

Rule 230E 1, and surge-pro- · .. ' 
tccuon wircs 0.60 1,2 0.60 J,l 0.60' O.GO 1 0.60 

' 
2. Communication guys7, con-

1 

1 
ductors and cables, and 1 

messcngers 0.601 0.601,2 0.60 1.20. 
1 

1.50 5 

3. Supply cables meeting Rule 

1 

' 
23CC1, and supply cables of 

1 1 Oto 750 V meeting Rules ' 
230C2 or 230C3 0.60 o 60 0.60 1 0.60 1 0.60 ' 1 

1 4. Open supply cond:Jctors, O 

1 
i 

to 750 V; supply cables ove:- ' ' ' 1 
750 V meeting Rule 23CC2 

1 

¡ ! 
or 230C3 0.60 1.20 9 0.60 0.60 1 c.cc l 

' - i ' 5. Open supply conductors, 1 
750 V to 22 kV 0.60 1.50 '· 

9 
O.GO 9 O.GO' 1 O.GC i 

' 6. Trolley and electrificd ra.il- 1 

1 

' 1 road cont.J.ct conductors and 1 1. 

1 
1 associat~ span anJ mes- _l 1 ! scnger wm::s 1.20) 1.20) 1.20' i 1.20 ),.¡ i 1.80 1 

1 This cle:lfance may b~ reduccd whcre both guys are elcctrical- 4 Tro:Jey and c!cctrifit:d railroad fc:..:Jcr.~ ;.:e ~xcmpl from tllls 
ly interconnected. clearance rcquiremcnt for contact conduc!cís if they ;..re of thc 

2 The clearance of communication conductors and 'their guy, ;;_:; .saroc ·n.c;minal Yoltagc and of d1e s~mc SJ!>lcm. 
span, and mcssengcr wires from each other in locations wbeie rio .- · · S Thís clearnncc may be relluced io 1.20 m ,., ;;!:~ supply con-
othcr classes of conductors are invol\·cd may be reduccd by mutu- ductors of 750 V lo 8. 7 kV cross n comrnunicr:.tion ii:H! mor~ lh.m 
al consent of the part.ies concemed, subject to the ilpproval of the 6 ft horizonLúly f.rorn a communica~ions ~tructtl."Ó. 
regulatory body having jurisdiction, except for fire-alann conduc- 6 This footnote npt used 1n t.h.is cd1tion. 
tors and conductors u sed- ~n the operation of railroads, or whcre 7 These cleamnces may be rcduced by r.ot r:·~orc thnn 25% ro a 
one s'et ofconductors is for public use and thc other uscd in theop- guy insulator, prov:dcd tha".full cl::ar<mcc i5 mainutincd to its mc-
eration of supply systems. tallic cnd fittings lnd ti1c guy wires. Tn:: c!c2-rance toan insub.:ed 

3 Trolley and electrificd railrond conuct conductors of more section of a guy bcrwecn two ir.sul<.tors mq be reduccd by not 
than 750 V should ha ve at least 1.80 m of clearance. This clear- more lhan 25% provided that fui! dcarz.nce i:; malnta.ined to the 
ance should a/ so be providcd o ver Jower-voltage tro!ley and elec- uninsulatcd portian of the guy. 
tiificd railroad contact conductors unless the crossover conductors 8 This clcru-~nce m ay be rcdt:ced to 0.60 m for supply scrvice 
are beyond reach of a trolley poi e leaving the trolley-contact con- dro¡s. 
ductor orare suitably protected against damage from trolley poles In general, thi.'i type of crossing is r:ot :-c.:cmment!d. 
lcaving the trolley-contact conductor. 

~ r,opyright por Instituto Of Electrical & Electronics Engineers In e 
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Tnble 233-2 
Clcarance Between Supply \Vires, Conductors, and Cab!es in Rule 233CJiJ(l) 

(Add 3% for c::ach 300m in excess of 450 m above mean sea Jcvel.) 

Higber-voltage circuit Lowcr-volt<:ge drcuit 

233C3b(l) 

m 

1\-laximum Maximum operating ,·oltagc phase to phase (kV) 

.,-.. ·-

,._ __ ·-· 

.... ·-

- ·-

-·- "~ 

-

,~, 

¡ 
·~l 

¡--'--!. ... 

' . ,.~ ·-

,-·-' -· .. 
. "-

opcrnting 
voltage 

phasc to 
phase 
(kV) 

242 

362 

550 
1 

1 

1 

1 

800 

1 

1 

Switching-
surge factor 121 

(pcr unit) (m) 

3.3 or less 2.13 
1
.· 

2.4 
'\·.· 2.80 .,,, 

2.6 
1 

2.80
1 

2.8 2.80
1 

30 2.80
1 

1.8 4.0
1 

2.0 4.0 
1 

2.2 4.0 1. 
1 

2.4 4.0
1 

2.6 4.1 ' 

1.6 5.41 

1.8 5.4 l .• : 

2.0 54
1 

2.2 5.6 
2 

. . 

.. .. ~ ... 

145 169 • = (m) (m) (m) 

2.13 
1 

2.13 
1
• 2.16 

1 

2.80
1 

2.80
1 

2.80
1 

2.80 [ 2.80
1 

1 
2.80 

1 

2.80
1 

2.80
1 

3.0 

2.90 3.0 3.3 

4.0
1 

1 
4.0

1 
4.0

1 

4.0
1 

1 4.0
1 

4.0
1 

4.0 
1
· 4.0

1 
4 o 1 

4.0
1 

4.0 
1 

4.3 

4.3 
2 

4.4 1 4.8 

5.4 1 5.4 1 . 5.4 1 

'~ .' . . ,;: 
..· ,, 1 
··: 5.4 5.4 1 .· 5.4 1 

5.4 1 5.41 5.6 

5.8 
2 

5.9 
2 

6.3 
2 

i Linutcd by Rule 233C3c. 
Nced not be greater than the values spcdfied in Rules 2JJC 1 and 233C2. 

. ' ' L 

' ' i 

\. 

___ j 

1 
¡ 
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! 
1 

1 

1 

o 

1 362 
1 

550 seo 
(Gl) (m) ! (m) 

1 

R 2.90 

1 
3.1 

1 
1 

1 
3.4 -l 
3.7 

1 

1 

1 1 
1 

1 
4.1 1 4.0 

1 1 
i 

1 

1 
1 1 

1 
1 4.0 4.7 ; 
! 

1 

1 

1 

1 ¡ 4.3 5.2 
1 1 ! 

1 1 

1 : 4.8 5.7 
1 

1 

1 J ' 6.3 1 j_3 
i 

1 
5.41 5.G i 6.9 1 

1 

~~ 5.4 1 64 

6.2 '7.0 1 8.4 ! 
1 1 

' 1 7.0 
2 

8.1 
2 9.4-
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R"'Joon:> w~,.. conm:11~~ 

C:>rdyti<HI Au Pto!'litlii!!C ClttllfJ<'(Il 

H Honron1al 

Tren•l•onel .. 
V&rt>C.lM (Arcf 

Fig 23-l-l(a) 
CJearance Diagram foi lluihling 

Flg 234-l(b) 
Clenrance Dlagra.m for Othcr Structures 
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H 
BUILDING 

::. 

Fig 23-1-!(c) 
Transiticnd Clear.ance 'Vhi!n i! is Grct~tu T.Ji'l.~ Y 

\Vhen thc following conductors and Crtbles are aisplaccd from rest un.Jcr lhe wind coaditions of 
Ru!e 234A2, Porizcntal clc<.lr.mces from such con.ducwrs cr cabh:s LO Nhcr ~upport!ng structur'!S 
shall ~ not icss than thosc shown bclow: · 

Hoii:wntnl dcr1rance rcquired 1 
::. ¡.:.:.';.;"e:' ..:~:· __ w_h_e_n_u_'i_sp:..l_o_r.c,-,e~d~bc=y-m~·:_:_d~~-~ · 

~~-:-~-:-~-j-~-¡-j~-''-~-~-~-i-~-}-f-~-.~-:-:-.~-~-~-~-v-V_t_o_2_2_k_V-+-----(-i-"!-) ----f;~~"'t"'["'~"'~~ 
See footnotes 9 and lOto Table 234-l. 

A vertical clearance of 1.40 m_(4.5 ft) for voltages up to 50 kV. EXCEPTIONS 1 and 2 sh;;~ll not 
be applied cumulatively. 
EXCEPT!ON 1: For guys, mcssengers, and ncuu-als meeting Rule 230El and for cables of300 V or l:::~s to 
ground meeting lhe requircments of Rule 230Cl, 23CC2, or 230C3, thc vertical clcarance may te reduced 
to 6CO mm (2 rt). 
NOTE: Clcaranccs of wires, conductors, and cables from adjcccnt line s:ructurc guy wircs are giYen in 
Rule 233. 

EXCEPTION 2: The vertical clcaranccs may be rcduced by 600 mm (2ft) 1f both of the folloV~1ng- co:-:d;tions 
are met: 

3 "i -1 ( 
t">pyright por lnstitute Of Elcctrical & Elcctronics Enginecrs lnc 
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CAPITULO V. 

REGLAS DE SEGURIDAD PARA LA INST ALACION Y MANTENIMIENTO DE 
SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA Y LINEAS DE COMUNICACIÓN 

SUBTERRANEAS . 

. ·-
El propósito de este código es salvaguardar a -las. personas durante la 
instalación, operación o mantenimiento de cables de suministro y 
comtmicación en instalaciones subterráneas o enterradas; así como sus 
equipos asociados. Las reglas --cvbren también las estructuras asociadas y las 
extensiones de estos sistemas a los edificios. 

REQUERIMIENTOS GENERALES. 

Las personas responsables de los servicíos para las instalaciones subterráneas 
deben ser aptas para indicar la localización de tales instalaciones. 

El conocimiento de estos sistemas debe ser dado a los dueños y operadores de 
otros servicios que pueden afectar a las nuevas construcciones y a los cambios 
en los servicios existentes. 

Todas las partes que son examinadas o ajustadas durante la operación deben 
arreglarse en tal forma que sean accesibles fácilmente, para las personas 
autorizadas para proveer los espacios de trabajo adecuados y los servicios que 
se reqmeran. · 

INSPECCION Y PRUEBAS DE LINEAS Y EQUIPOS. 

Sistemas en servicio.- Las líneas y equipos deben cumplir con las reglas de 
seguridad cuando se pongan en servicio. 

Se deben hacer inspecciones en intervalos de acuerdo con la experiencia. 

Cuando sea necesario las líneas y equipos deben sujetarse a pruebas para 
determinar los requerimientos de mantenimiento, cualquier defecto que afecta 
y que sea revelado por esta inspección deberá tomarse en cuenta para 
correg¡rse. 

Las líneas y equipos que pueden estar afectados en su vida o presentar 
peligros debe repararse de inmediato o desconectarse. 



\. 

SISTEMAS FUERA DE SERVICIO. 

Las líneas y equipos fuera de servicio deben inspeccionarse y probarse antes 
de ponerse en operación. 

Las líneas y equipos que se pongan fuera de servicio temporalmente deben 
mantenerse en condición segura. · ,, ··'· · · 

.; ... 

Las líneas y equipos permanentemente abandonados deben quitarse o 
mantenerse en condición segura. 

'-..:,__: 
.~- :; 

ATERRIZAJE DE CIRCUITOS Y EQUIPOS. 

Los métodos usados para atenizaje se dan en la sección correspondiente que 
ya se mencionó con anterioridad, incluyendo la disposición de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999. "INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION)". 

LAS PAR TES CONDUCTIVAS QUE DEBEN SER ATERRIZADAS. 

En los cables blindados, el blindaje debe ser aterrizado; así mismo las 
armaduras o gabinetes, lo mismo para los postes de iluminación tipo 
conductivo. Los duetos y las guardas de líneas encerradas también deben 
atenizarse. 

CIRCUITOS. 

Los neutros· de los primarios y secundarios y los neutros comunes deben 
atenizarse como lo indica la norma correspondiente, así mismo para los 
conductores de otros neutros. 

APARTARRAYOS. 

También deberá atenizarse de acuerdo como se ha mencionado en la parte 
correspondiente. 

REQUERIMIENTOS PARA PROTECCION DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN. 

Los aparatos de comunicación que son manejados por personas no calificadas, 
deben protegerse para los siguientes fenómenos: descargas atmosféricas, 
contacto con conductores cuyo voltaje exceda de 300 volts, transitorios que se 



eleven a potenciales arriba de 300 volts, y voltajes inducidos en estado estable 
que puedan causar daños. 

CANALIZACIONES DE SISTEMAS BAJO TIERRA . 

. : ..... . 
La Comisión Federal de Electricidad ha establecido sus normas para los 
bancos de duetos que se utilizan especificando de acuerdo con la siguiente 
lista, en donde se pueden observar los tipos de bancos de acuerdo con la 
ubicación, ya sea en banqueta--o, en arroyo; Se anexan también copias de las 
características de duetos de tipo DCS.3-0l, DCS.3-04 y DRS.3-14. · 

La Norma Oficial Mexicana NOM-00 1-SEDE-1999 INSTALACIONES 
ELECTRICAS (UTILIZACION), en sus artículos 354,356 y 358 establece los 
requerimientos para estos tipos de instalaciones, en los siguientes artículos: 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Artículo 354.- Canalizaciones bajo el piso. 
Artículo 356.- Canalizaciones en pisos metálicos aislados. 
Artículo 362.- Duetos metálicos y no metálicos con tapa. 

REGISTROS Y BOBEO AS. 

La Comisión Federal de Electricidad dentro de sus especificaciones 
mencionadas da algunas características para estos registros. 

En este código se dan algunas recomendaciones para las áreas sujetas a pasos 
de vehículos en donde también se dan recomendaciones para los registros, las 
cubiertas de los registros y las fosas, los drenajes, la ventilación. 

CABLES DE SUMINISTRO. 

Para los cables de suministro la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-
1999 INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION), da indicaciones 
en sus artículos 326,328,330,333,334 y 339. 

o l. 
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ARTÍCULO 353- ENSAMBLE DE RECEPTÁCULOS MÚLTIPLES 
353-1. Otros Artículos. Un ensamble de receptáculos múlt1ples debe cumplir las d1spos1c¡ones aplicables del 
· Articulo 300 · 

353-2. Uso. Se permite el uso del ensamble de receptárulos multiples en lugares secos. No se deben instalar 
(1) ocultos. pero se permite rodear la parte posterior y los laterales de un conjunto metálico de este t1po por 
las paredes del edificio o meter un conJunto no-metálico con un ensamble de receptarulos múttiples en un 
tablero eléctnco; (2) cuando estén expuestos a daño fis1co; (3) cuando la tensión eléctrica entre 
conductores sea de 300 V o más, excepto' s1 el ensamble es de metal y tiene un espesor no-menor 
a 1 mm: (4) s1 están expuestos a vapores corrosivos; (5) en los huecos de los ascensores. ni (6) en Jugares 
pel1grosos (clasificados). excepto los de Clase 1 División 2, como .lo permite la Excepc1ón de 501-4(b). 

353-3. Ensamble de receptáculos múltiples metálicos a través de tabiques de mampostería. Se perm1te 
extender un ensamble de receptárulos múitples metálico a través de tabiques de mampostería (pero no 
tenderlos por el interior de los mismos). si se im;talan de modo que se pueda qu1tar la tapa o tapas de·_ 
todas las partes expuestas y no se instala ningún receptácUlo ~n el interior de los tabiques. 

ARTÍCULO 354-CANALIZACIONES BAJO EL PISO 

354·1. Otros Articules. Las canalizaciones bajo el p1so deben cumplir las disposiciones aplicables 
del Articulo 300. · 

354·2. Uso. Se permite mstalar canaliZaCIOnes bajo el piso debajo de la superficie de concreto u otro matenal 
del p1so en edificios de of1cinas, siempre que queden a n1vel con el piso de concreto y cubiertas por linóleo 
u olro revestimiento equ1valente. No se deben instalar canalizaciones bajo el piso: (1) donde puedan estar 
expuestas a vapores corrosivos ni (2) en Jugares peligrosos (clasificado~). excepto lo penm1tido en 504-20 

·y en los lugares de Clase 1 División 2, como se permite. en la Excepción de 5.01-4(b). A menos que estén 
hechas de un material que se estime adecuado para esas condiciones, o a menos que estén protegidas 
cor.tra la corrosión a un nivel aprobado para esas condiciones, no se deben instalar canalizaciones de 
metales ferrosos o no-ferrosos, cajas de terminales ni accesorios en concreto ni en zonas expuestas a la 
influencia de factores corrosivos severos. · 

354-3. Cubiertas. Las cubiertas de las cana!lzacsones deben cumplir con los siguientes apartados 

a) Canalizaciones de no-más de 10 cm de ancho. Las canalizaciones semicirculares con la parte 
superior plana. de no-mas de 1 O cm de ancho.· deben tener una cubierta de concreto o madera de un 
espesor no-menor a 19 mni de concreto o madera sobre la canalización. 

Excepción: Lo permitido en· loS siguientes apartados (e) y (d) para canalizqcmnes con la parte 
supenor plana. 

b) Capalizaciones de más de 10 cm, pero de no-m-~s de 20 cm de ancho. Las canahzaaones con la 
parte supenor plana, de más de 10 cm, pero no-más de 20 cm de ancho, con una separación mimma entre 
canalizaciones de· 25.4 mm, se deben cubnr con concreto de un espesor no-menor a 25.4 mm. 
Las canahzaoones con una separación menor a 25,4 mm se deben cubrir con concreto de un espesor 
no-menor a 38 mm. 

e) Canalizaciones de tipo zanja a nivel con el concreto. Se perm1te que las canalizaaones de t1po zanja 
con tapas removibles queden al nivel de la superficie del piso. Dichas canalizaciones aprobadas deben 
estar diseñadas de rnodo que las chapas de la .tapa les proporcionen una protecc1ón mecán1ca y una 
'rig1dez adecuadas y equivalentes a las tapas de las cajas de empalme. · 

d) Otras canalizaciones a nivel con el concreto. En edificios de oficinas se permite instalar canalizaciones 
aprobadas con parte superior metálica y plana, de no-más de 10 cm de ancho, a nivel con la superlicie del 
p1so de concreto, siempre que estén cubiertas con una capa importante de linóle;o o sim1lar, de espesor 
no-menor a 1,6 mm Cuando se instalen a nivel con el concreto más de una canahzac1ón. pero no-más de 
tres, deben situarse una aliado de otra y unirse de modo que fo1 m en un conjun'o rig1do. 

354-4. Tamaño nominal de conductores. En las canalizaciones subterráneas no se deben. instalar 
conductOres de tamaño nominal mayor que aquél para el que está d1señado la canalizaoón 

354·5. NUmero máximo de conductores en una canalización. La. suma del área de la secc1ón transversal de 
todos los conductores o cables en una canaliZación no debe exceder 40% de la correspondiente mterior de 
la canalizaCión. · 

354·6. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer úmcamente en cajaS" de 
empalme. 

Para los fines de esta sección. el alambrado tipo aniilo (conductores continuos no-secc1onados que 
conectan varias salidas individuales) no se consideran empalmes ni denvaciones. 

Excepción: Se pemúte empalmes y derivaciones en canalizaciones de tipo zan/a a nivel con el piso, que 
· tengan tapa removible y sean accesibles después de la instalación. Los conductores. incluidos los 

empalmes y den'vacJones, no deben ocupar más de 75% del área de la secc1ón transversal mterior de la 
canalización en ese punta. · 



Lunes 27 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL . (Tercera Se ce ió n) 5 1 

354-7. Salidas fuera de servicio. Cuando una salida se abandone, se el1mine o se deje de utilizar, los 
conductores del circUito que suministraban energia a la salida se deben quitar de la canaJ¡zación. No se 
permite que haya en las canalizaciones empalmes o conductores aislados con cinta. como seria el caso de 
las salidas fuera de servic1o en los alambrados tipo anillo. 

354-8. En línea recta. Las canalizaaones subterráneas deben hacerse de modo que si se traza una línea recta 
que una el centro de una caja de empalme con el centro de la srgutente caja de empalme, coincida con el 
eje central del sistema de canahzaaón: Las canalizaaones se deben sujetar firmemente de tal modo que no 
p1erdan la ahneacJón durante la construccióri. 

~ 

354-9. Marcas en los extremos. En el extremo ·de cada tramo recto de una cana/1zacrón o lo más cerca 
posible del mrsmo. se debe localizar una marca adecuada que permtta localizar la Ulttma inserción. 

354-1 O. Extremos finales. Los extremos finales de las canahzaOones se deben cerrar. 

354-13. Cajas de tenninales. Las cajas de tenninales se deben instalar a nivel con el piso y sellar para evrtar 
la entrada de agua o concreto. Las cajaS de termmales que se utiltcen con canalizaciones metálicas deben 
ser metálicas y no perder la contrnutdad eléctrica con la canaJ¡zadón. 

354-1;4. Insertos. Los insertos se deben situar a nivel con el pisO y SE¡!:llar para evitar la entrada de concreto. 
Los insertos utilizados en canalizadones metálicas deben ser metálicos y mantener la continuidad eléctrica 
con la canaJ¡zaaón. Los insertos colocados en o sobre canalizaciones de fibra antes de tapar el piso. deben 
sujetarse mecánicamente a la canalización. Los insertos colOcados en canalizaciones de fibra después de 
lapar el p1so, se deben atornillar a la canaliZación .. Cuando se corten las paredes de la canalizaCión, y los 
insertos, se debe evitar que las partículas y I• suciedad queden dentro de la canal<Zaaón y se debe 
procurar uttl1zar herramientas diseñadas de modo que no entren en la canalización, para que no afecten a 
los cables que pudiera haber instalados. · 

354-15. Conexiones con gabinetes y salidas de pared. Las conexiones de las canalizaciones con los 
centros de dlstnbución y salidas de pared, se deben hacer por medio de tubo (conduit) metálico flexible 
cuando no estén instaladas en concreto y de tubo (conduit) trpo pesado, semipesado o ligero y accesorios 
aprobados. Cuando un sistema subterri3neo de canalizaoones metálicas lleve terminales para los 
conductores de puesta a t1erra de equipo, se permite utilizar tubo (conduit) rigido metálico. no-metál1ca o 
no-metáhco flex1b/e y herméticos a los liquidas, siempre que no est~n instalados en corrcreto. 

ARTiCULO 356-CANAUZACIONES EN PISOS METÁLICOS CELULARES 

356-1. Definiciones. Para los propósrtos de este Articulo, una ."canaltzación en piso metálico celula( se 
define c,;mo Jos espac1os huecos de los. pisos metálicos celulares. JUnto con los accesorros adecuados, 
que se puedan aprobar como cubrertas de conductores eléctricos. Una "celda" se define como un espacio 
sencillo, de forma tubular y cerrado en una sección del piso metáliCO celular, cuyo e¡e es paralelo al de la 
sección del piso metillico. Un "cabezal" se define como una canalización transversal para conductores 
eléctricos que da acceso a determinadas celdas de un piso metálico celular, permitiendo así el tendido de 
conductqres eléctricos desde un centro de distribución tíasta las celdas. 

356-2. Usos no permitidos. No se deben instalar conductores eléctricos en canalizaciones en pisos 
metálicos celulares: (1) si eslan expuestos a vapores corrosivos; (2) en lugares peligrosos (dasificados) 
excepto lo permittdo por 504-20 y en lugares de Clase 1 Divis1ón 2. como se permite en la Excepción de 
501-4(b); (3) en estacionamientos públicos, excepto para salidas en el techo o extens1ones por debajo del 
piso, pero no por encima. 

NOTA: Para /a instalación de conductores con otros SIStemas, véase 300-B. 

356-3. Otros Artículos. Las canalizaciones en p1sos metálicos celulares deben cumplir las disposiciones 
aplicables del Articulo 300. 

A. Instalación 

356-4. Tamaño nominal de Jos conductores. No se debe instalar conductores de tamaño nominal mayor a. 
53,48 mm' (1/0 AWG), excepto con perm1so espec1al. 

356-5. Número máximo 9e conductores en una canalización. La suma del área de la sección transversal 
de todos los conductores o cables en una canalización no debe superar 40% del área de la sección 
transversal intenor de la celda o del cabezal. 

356-6. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y denvacrones sólo se deben· hacer en las untdades de 
acceso a los cabezales o en cajas de empalme. · 

Para los propósitos de esta sección, se considera que los llamados alambrados ttpo anillo (conductores 
continuos· que conectan dtstrntas salidas stn ser segmentados) no se .. consideran empalmes ni 
derivaCIOnes. 

l' ! e 
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356-7. Salidas fuera de servicio. Cuando una salida quede fuera de serviCIO, se el1mme o se de¡e de utilizar, 
los conductores del C1rcu1to que sum1mstraban energia a la sahda se deben qu1tar de la canal1zacion 
No se permite que en las canalizaciones haya empalmes o conductores aislados con cmta, como sena el 
caso de las salidas abandonadas en los alambrados tipo anillo. 

356-8. Marcas. Para la localización de las celdas futuras. se debe mstalar una cantidad adecuada de marcas. 

356-9. Cajas de empalme. Las cajas de empalme se deben instalar a nivel con el p1so y sellar para evitar la 
entrada de· agua o ,concreto. Las cajas de empalme que se util1cen con canalizaciones metill1cas deben ser 
metál1cas y no perder la continuidad eléctrica con la canalización. 

356-1 O. Insertos. Los insertos se deben situar a nivel con el piso y sellár para ev1tar la entrada de concreto 
Los insertos util1zados en canalizaciones metálicas deben ser metálicos y mantener la cont1nu1dad electnca 
con la canalización ·Cuando .se corten las paredes de la canahzaoón y los Insertos. se debe evitar que las 
partiOJias y la suaedad queden dentro de la canalización, y se debe procurar ut1hzar herramientas diseñaoas de 
modo que no entren en la canahzadón, para que no af~en a los cables que pud1era haber instalados. 

356-11. Conexiones desde las celdas con gabinetes y extensiones. Las conexiones de las canalizaciones 
con los centros de distribución y salidas de pared, se deben hacer por medio de tubo (conduit) metál1co 

· flexible cuando no estén instaladas en concreto y de tubo (conduit) tipo pesado, tipo sem1pesado, tipo 
l1gero y accesorios aprobados. Cuando las canalizacione's lleven termmales para los conductores de 
puesta a tierra de eqwpo, se perm1te utilizar tubo (conduit) rígido no-metáhc~s. tubo (condwt) no-metill1co o 
tubo (conduit) no-metálico flexible y hermético a los líquidos, siempre que no estén Instalados en concreto. 

B. Especificaciones de construcción 

356-12. Disposiciones generales. Las canalizaciones en pisos metilhcos celulares deben estar construidas 
de modo que se aSegure la adecuada continuidad eléctrie<i y mecánica de todo el ststema. Sus superfictes 
interiores deben estar libres de rebabas y bordes cortantes y las superficies sobre las que se t1endan los 
conductores·deben estar lisas. Cuando los conductores pasen a través de una canalización se deben 
instalar boquillas o accesorios adecuados con borde·s lisos redondeados. 

ARTÍCULO 358-CANALIZACIONES EN PISOS DE CONCRETO CELULAR 

358-1. Alcance. Este Artículo trata de las carlahzac10nes en pisos de concreto celular. en los espac1os huecos 
de los pisos construidos con baldosas prefabncadas de concreto celular y sus accesor1os metálicos 
d1señados para permitir el acceso a las celdas del piso. 

358-2. Definiciones. Una "celda" se define como un espacio sencillo, cerrado y tubular en un p1so hecho de 
baldosas prefabricadas de concreto celular, cuyo eje es. paralelo a la d1rección del mtembro del piso. Un 
"cabezar se define como una canallzac10n transversar para conductores electncos que da acceso a 
determmadas celdas de un piso de concreto ::::elular, perm1t1endo asi el tendido de conductores electrices 
desde un centro de d1stnbucion hasta las celdas. · 

358·3. Otros Articulos. Las canalizaciones en p1sos de concreto celular deben cumphr las disposiciones 
aplicables del Articulo 300. 

358-4. Usos no permitidos. No se deben instalar conductores eléctricos en canalizaciones en pisos de 
concreto celular: (1) si están expuestos a vapores corrosivos; (2) en lugares peligrosos (clasificados), 
excepto lo penniudo en 504-20 y en lugares de Clase 1 División 2, como se penn1te en la Excepc1ón de 501-4(b), 
ni (3) en estacionamientos públicos. excepto para salidas en el techo o extensiones por debajo del p1so. 
pero no por encima. 

NOTA: Para la instafac1ón de conductores con otros sistemas. véase 3oo:e 
358-5. Cabezales. Los cabezales se deben instalar en linea recta y ·perpendiculares a las celdas. Los 

cabezales se deben su¡etar mecánicamente a la mayor parte del piso prefabricado de concreto celular. 
Las juntas de los extremos se deben cerrar con un cierre metálico y sellar para imped1r la entrada de 
concreto. El cabezal debe s~r eléctncamente contmuo y estar firmemente conectado al envolvente 
del centro de distribución. · 

358-6. Conexiones con gabinetes y otras envolventes. La conex1ón de los cabe.zales con los gabmetes y 
otras envolventes se debe hacer por med1o de canalizaciones metálicas aprobadas y listadas con sus 
accesorios igualmente aprobados y listados. 

• 
358·7. Cajas de empalme. Las cajas de empalme se deben instalar a nivel con el p1so y sellar para evitar la 

entrada de agUa o concreto. Las cajas de empalme deben ser de metal y tener cont1nu1dad mecánica y 
eléctrica con los cabeza:es. 

358-8. Marcas. Para la localización de las celdas se deben 1nstalar.marcas en una cantidad adecuada. 

358-9. Insertos. Los insertos se deben situar a mvel con el piso y sellar para ev1tar la e~ntrada de concreto. 
Los msertos deben ser metálicos y estar dotados de bases de contacto con puesta a tierra. Un conductor 
de puesta a tierra deb\ conectar las bases de contactos a la conexión de puesta a tierra del cabezaL 
Cuando se corten las paredes de la canalización, por ejemplo, para hacer los insertos y para otros casos 

-· 
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(por ejemplo, para acceder a las aberturas entre el cabezal y las celdas). se debe evitar que las partículas 
y la suciedad queden dentro de la canalización, y se debe procurar utilizar herramientas diseñadas de 
modo que no entren en la canalización, para que no afecten a los cables que pudiera haber mstalados. 

358-10. Tamaño nominal de Jos conductores. No se deben instalar conductores de tamaño nominal mayor 
a 53.48 mm2 (110 AWG). excepto con permiso especial. 

358-11. Número máximo de conductores en una· canalización. la suma del área de la sección transversal 
de todos los oondudores o cables en una canalización no debe exceder 40% del área de la seca6n transversal 
1ntenor de la celda o cabezal. 

358-12. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y denvaCiones sólo se deben hacer en las un1dades de 
acceso a los cabezales o cajas de empalmes. 

Para los propósitos de esta sección, se considera que los llamados alambrados tipo anillo (conductores 
continuos que conectan las d1st1ntas salidas sin ser segmentados) no son empalmes "' denvaciones. 

358-13. Salidas fuera de servicio. Cuando una salida quede fuera de servicio, se elimine o se deje de 
utilizar, los conductores del.circuito que alimentaban a la salida se deben quitar de la canalizaCión. No se 
permite que haya en las canalizaciones empalmes o conductores aislados con cinta, como seria el caso de 
las salidas abandonadas en los alambrados tipo anillo. 

ARTÍCULO 362 -tlUCTOS METÁLICOS Y NO-METÁLICOS CON TAPA 

A. Duetos metálicos 

362-1. Definición. Los duetos melálicos son duetos de placa·metálica con tapa a presión removible. o con 
bisagras para alojar y proteger cables eléctricos y en los cuaies se instalan los conductores después de 
haber instalado el dueto, como un sistema completo. 

362-2. Uso. Sólo se permite usar los duetos metálic-os en instalaciones expuestas. Los duetos metalicos 
instalados en lugares mojados deben ser herméticos a la lluvia. No se debe instalar duetos metálicos: 
(1) cuando estén expuestos a daño fisico o a vaPores corrosivos ni (2) en nmgún lugar pel1groso 
(clasificado). excepto lo permitido en 501.-l(b), 502.-!(b) y 504-20. 

Excepción: Se permite instalar duetos en espacios ocultas según lo establecido en el me~so e) de la 
ExcepCión 640-4. 

362-3. Otras·· Artículos. Las instalaciones de duetos deben cumplir las disposJclones aplicables 
del Articulo 300. · 

362--4. TamañÓ nominal de los conductores. No se debe instalar en un dueto mngún conductor de mayor 
tamafio nominal que aquél para el cual fue diseñado. 

362-5. Número de conductores. Los duetos no deben contener más de 30 conductores de fase en ninguna 
parte. No se consideran conductores de fase los de circuitos de señalización o los conductores de control y 
su controlador, utilizados únicamente para el arranque del motor. 

La suma del área de la sección transversal de todos los conductores contenidos en cualqu1er lugar del 
dueto no debe superar 20% del área de la sección Iransversal interior del mismo. 

No Se deben aplicar los factores de· corrección del Articulo 310 Nota 8(a) de las Notás.de las Tablas de 
capacidad de conducción de comente de O a 2000 V, a los 30 conductores de fase que ocupen 20% def 
espacio, como se especificó anteriormente. 

·Excepción 1: Cuando se aplique los factores de corrección especificados en el Articulo 310 B(a) de las 
Notas a las Tablas de capacidad de conducción de comente de O a 2000 V, no se debe limitar el námero 
de conductores de fase, pero la suma del área de la sección tnmsversal de todos Jos conductores 
contemdos en cualquier lugar del .dueto nc? debe exceder 20% del área de la sección transversal mtenor 
de/mismo. 

Excepción 2: Como se establece en 520-6. la limitac1ón a 30 conductores no se debe aphcar en teatros ni 
locales Similares. 

Excepción 3: Como se establece en 620-32, la hmitación de 20% de ocupación no se debe aplicar para 
elevadores y montacargas. 

362-6. Conductores aislados doblados. Cuando en un dueto se doblen conductores aislados. b1en en sus 
extremos o donde los tubos, accesorios u otras canalizaciones o cables entren o salgan del conducto. 
o cuando la dirección del dueto varie mas de 30°, se deben aphcar las dimensiones cOrrespondientes 
indicadas en 373-6. 

362-7. Empalmes y derivaciones. En los duetos se permite hacer derivaciones que sean accesibles. 
Los conductores. incluidos los empalmes y denvaciones, no deben ocupar más de 75o/o.del área de la 
sección transversal del dueto en ese punto. 

;. 
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362-8. Soportes. Los duetos se deben suJetar de acuerdo con lo siguiente: 

a) Soporte horizontal. Cuando se instalen horizontalmente, los duetos se deben sujetar a mtervalos que 
no excedan 1,5 m o para t'ramos qUe excedan 1,5 m, en cada extremo o unión. éxcepto si estan aprobados 
y listados para otros intervalos. La distancia entre los Soportes no debe exceder de 3 m. 

b) Soporte vertical. Los tramos verticales de duetos se' deben sujetar firmemente a mtervalos que no 
excedan de 4,5 m y no debe haber más de una unión entre dos soportes. Las secc1ones umdas de los 
duetos se deben sujetar firmemente. de modo que constituyan una junta rígida: 

362-9. Extensión a través de paredes. Se permite que los duetos metálicos pasen a través de pareaes si el 
tramo que pasa por la pared es continuo. Se debe mantener el acceso a los conductores por ambos lados 
de la pared. 

362-10. Extremos finales. Los extremos finales de los duetos para cables deben estar cerrados. 

362-11. Extensiones a partir de duetos. Las extensiones que salen de los duetos se deben efectuar usando 
cordones o cualquier método de alambrado indicado e·n el Capitulo 3 que incluya un med1o de puesta a 
t1erra del equipo. Cuando se utilice un conductor rndependiente de puesta a tierra del equipo, la conex1ón 
de los conductores de puesta a tierra del· alambrado de la instalación con el dueto debe cumplir lo 
establecido en 250-113 y 250-118. Cuando se emplee tubo iconduit) no-metahco.tipo pesado, t1p0 ligero o 
no·metálico flexible y hermético a los liquidas. la conexión del conductw c;ie puesta a tierra del equ1po de la 
canalización no-metalica al dueto metalice debe cumplir lo establecido en 250-113 y 250-118 

362-12. Marcado. Los duetos se deben marcar de modo que después ·de su instalación quede claramente 
visible el nombre del fabricante o su marca comercial y el area de su sección transversalmtenor en mm2

• · . . 
362-13. Puesta a tierra. La puesta a tierra debe. cumplir las disposiciones del Articulo 250. 

B. Duetos no-metálicos 

362-14. Definición. Los duetos no-metálicos son duetos de material no-metálico retardante a la flama, con 
tapa con bisagras o removible, para alo¡ar y proteger cables eléctncos y en los cuales se mstalan los 
conductores después de instalado el conducto, como un Sistema completo. 

, 362-15. Usos permitidos. Se permite el uso de. duetos no-metálicos aprobados y listados: 

1) Sólo en instalaciones expuestas. 

Excepción: Se permite instalar duetos en espacios ocultos segUn lo establecidO en 640~. 

Excppción, inciso c. · 

2) DOnde estén expuestos a vapores corrosivos. 

3) En lugares mo¡ados, cuando estén aprobados y listados para ese fin. 

NOTA: Las temperaturas muy ba¡as pueden hacer que algunos tubos no·metál1cos se vuelvan 

frág1!es y por tanto sean más susceptibles de dan o por contacto fisico. 

362-16. Usos no permitidos. No se deben utilizar duetos no-metalices: 

1) Cuando estén expuestos a daño·fisico .. 

2) En lugares peligrosos (clasificados). 

Excepción: Lo permitido en 504-20. 

3) Cuando estén expuestos a la luz del Sol, excepto si están aproba~os e identificados para ese uso. 

4) Cuando estén expuestos a temperatura amb;ente dist1nta para la que fue aprobado el dueto 
no-metálico. 

5) Con conductores cuyos lim1tes de temperatum de aislam1ento superen aquéllos para tos que está 
aprobado y hstado el dueto no-metálico. 

362-17. Otros Articules. Las ~nstalacJOnes de duetos no-metálicos para. cables deben cumplir las 
disposiciones aplicables del Articulo 300. Cuando en el Articulo 250 se exija la puesta a llerra del eqUipO, 
en el dueto no-metálico se debe instalar un conductor independiente de puesta a tierra de eqUipo 

362~18. Tamaño nc;>minal de los conductores. En un dueto no se debe instalar ningún conductor de mayor 
tamaño nominal que aq~:~él para el cual fue diseñado el conducto. 

362~19. Número de conductores. La suma del área de la secc1ón transversal de todos los conductores de 
act1vos contenidos en cualqUier parte de un dueto no-metál1co no debe exceder 20% del área de la sección 
transversal del m1smo. No se consideran conductores activos los de los circUito-S de señal1zac1ón o los 
conductores entre un motor y su control de arranque. utilizados únicamente para el arranque del motor. 

·A los conductores portadoreS de corriente eléctrica que ocupen 20% del espac1o. como se acaba de 
- irldicar. se les deben aplicar los factofes de corrección del Articulo 310, Nota 8{a) de las Notas de las 

Tablas de capac1dad de conducc1ón d:.cornente, de O a 2000 V 
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362·20. Conductores aislados doblados. Cuando dentro de un dueto se doblen conductores aiSlados. bien 
en sus extremos o don.de los tubos. accesorios u otras canalizaciones o cables entren o salgan del 
conducto o cuando la dirección del dueto varíe: más de 30°. se deben aplicar las dimens1ones 
correspondientes indicadas en 373-6. -

362-21. Empalmes y derivaciones. Se permite hacer derivaciiJfleS en los duetos que sean accesible:;. Los 
conductores, incluidos Jos empalmes y denvaciones, no deben ocupar más de 75%. del area de la sección 
transversal del dueto en ese punto. 

362-22. Soportes. Los duetos se deben sujetar de acuerdo con lo siguiente: 

a) Soporte horizontal. Cuando vayan instalados horizontalmente. los duetos se deben sujetar a intervalos 
que no excedan de 1 m y en cada extremo o unión, excepto si están aprobados y listados para otros 
intervalos. En ningún caso la distanc1a entre los_soportes debe exceder de 3m. -

b) Soporte vertical. Los tramos verticales de duetos se deben sujetar de forma firme a intervalos que no 
excedan de 1,2 m y no debe haber más de una unión entre dos soportes. Las secciones unidas de Jos 
ductos se deben sujetar de forma·segura de modo que const1Juyan una junta rigida .. 

362-23. Juntas de expansión. Cuando en un ducto no-metalice se esperen variaciones de longitud en un 
tramo recto de 6 mm o más, se deben instalar dispositivos de dilatación que compensen la expansión 
térmica y contracción. 

362-24. Extensión a través de paredes. Se permite que los duetos no-meJálicos para cables pasen a Jravés 
de paredes si el tramo que pasa por la pared es continuo. Se debe mantener el acceso a los conductores 
por ambos lados de la pared. • 

362·25. Extremos finales. Los extremos finales de los ductos deben quedar cerrados. 

362-26. Extensiones de los duetos. Las extensiones de los ductos para cables se deben hacer mediante 
cordones colgantes o cualquier método de alambrado indicado en el Capilulo 3. Se debe 1nstalar un 
conductor independiente de puesta a tierra del equipo por cualquiera de los métodos aplicados al 
alambrado de la extensión: · 

362·27. Marcado. Los duetos no-metálicos deben ir marcados de modo que, después de su instalación, se 
vea claramente el nombre del fabncante o su marca comercial y el área de su sección transversal en mm2

. 

Se perm1te 1dent1ficar con el sufrjo LS los duetos no-metálicos con baja emis1ón de humo~. resistentes a la 
propagación de 1ncend1o y baJa acidez. " 

ARTiCULO 363 ·CABLES PLANOS TIPO FC 

363·1. Definición. Los cables planos tipo FC consisten en varios conductores paralelos fabricados 
integralmente con una malla de material aislante específicamente diseñada para su instalación en 
canalizac1ones metálicas superficiales. 

363·2. Otros Articules. Ademas de las disposiciones de este Articulo. las instalaciones de cables tipo FC 
deben cumplir las disposiciones aplicables de los Articulas 210. 220, 250, 300. 310 y 352. 

363·3. Usos permitidos. Se perm1te utilizar cables Planos únicamente como circuitos derivados que 
alimenten dispositivos para alumbrado, pequeños aparatos eléctncos o pequeñas cargas. Los cables 
planos sólo se deben instalar en mstalaciones expuestas. Los cables planos sólo se deben instalar en 
lugares donde no estén expuestos a daño físico. · 

363-4. Usos no permitidos. No se deben instala:- sistemas de cables planos: (1} si están sometidos a 
vapores corrosivos. a menos que sean adecuados par'a esa aplicación: (2} en huecos de elevadores: 
(3) en lugares peligrosos (clasificados) o (4) en extenores o en lugares húmedos o mojados. excepto si 
están aprobados e identificados para su uso en lugares mojado•. 

363·5. Instalación. En la obra, los cables planos sólo se deben instalar en canalizaciones metálicas 
superficiales aprobadas e identificadas para ese uso. La parte acanalada de la canalización metálica 
superficial se debe mstalar como un sistema completo antes de introducir en su interi~>r los cables planos. 

363-6. Número de conductores. Los sistemas de cables planos constan de dos. tres o cUatro conductores. 

363-7. Tamaflo de los conductores. Los sistemas de cables planos deben tener conductores de hilos de • 
cobre especialmente trenzados de tamaño nominal de 5.26 mm2 (10 AWG). 

363-8. Aislamiento de Jos tonductores. Todo el sistema de cables planos debe estar formado de modo que 
ofrezca una cubterta aislante adecuada de todos sus conductores, por medio de uno de los matenales que 
aparecen en la Tabla 310-13 para instalaciones de circuitos derivados. 

363·9. Empalmes. Los empalmes deben hacerse en cajas de empalme aprobadas y listadas. 

363·10. Derivaciones. Las denvaciones deben hacerse entre cualquier fase y el conductor puesto a tierra o 
cualquier otra fase, por med1o de dispositivos y accesorios aprobados e identificados para ese uso. Los 
dispositivos de empalme deben tener una capac1dad de conducción de corriente no-menor a 15 A o más 
de 300 V a t1erra y deben ser de los colores qu7 se exige en 363-20 . .. 

'· e 
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363·11. Tenninales del cable. Cada extremo termmal de cables planos debe cubrirse con. un capucho~ u otro 
dispositivo aprobado e identificado para ese uso. 

El accesorio del extremo de las canalizaciones metálicas superficiales debe estar también· aprobado e 
identificado para ese uso. 

363-12. Soportes para equipos. Los sopohes para equipos conectados con los cables planos deben estar 
aprobados e identificados para ese uso. 

363-13. Accesorios. Los accesorios que se instalen con los cables planos deben estar diseñados e 
mstalados de m~do que protejan~ los cables contra daño fisico. 

363-14. Extensiones. Todas las extensiones de los cables planos se deben hacer por métodos de alambrado 
aprobados, en las cajas de empalme instaladas en cualquier extremo de la trayectona de los 
cables planos. 

363-15. Soportes. Los cables planos se deben sujetar en las canalizaciones metáhcas de superficte por 
medios diseñados especialmente para ese US?· • 

Las canalizaciones metálicas de superficie se deben sujetar según lo requerido para ese tipo de 
canalizaciones. · , 

363-16. Capacidad de conducción de corriente nonii~~l. La -~idad de conducción de cor~ente nominal 
de un circuito denvado no debe exceder los 30 A. 

363-17. Marcado. Además de lo establecido en 310-11. los cables tipo FC deben llevar marcada de modo 
duradero en su superficie su temperatura de operación nominal, a mteNalos no-mayores a 60 cm. . . . 

363-18. Cubiertas protectoras. Cuando los cables planos se instalen a .menos de 2,4 m sobre el p1s0 o 
plataforma fija de trabajo. se deben proteger con una cubierta metálic:a aprobada e identificada para 
ese uso. 

363-19. Identificación. El conductor puesto a tierra se debe identificar en toda su longitud por medio de una 
marca clara y duradera de color blanco o grfs cl~ro. 

363-20. Identificación del tablero de terminales: Los tableros de terminales adecuados para este uso deben 
tener marcas claras y duraderas de color o con letras. La parte del bloque termtnal correspondtente del 
conductor pUesto a tierra debe llevar una marca blanca o u.,a designación adecuada. La stguiente sección 
adyacente al tablero de termtnales debe llevar una mareé' negra o una designación adecuada. La stguiente 
sección debe llevar una marca roja o una designación adecuada. La última sección o externa (opuesta al 
conductor puesto a tierra), debe llevar una marca a7.ul o Una designacióri adecuada. 

ARTiCULO 364-DUCTOS CON BARRAS (ELECTRODUCTOS) 

A. Disposiciones generales 

364-1. Alcance. Este Articulo cubre los duetos con barras (eleetroduetos) y sus accesorios. usados como 
Circuitos de entrada de acometida, alimentadores y derivaciones. 

364-2. Definición. Para el propósito·de esté Articulo, un eleetroducto es un dueto metálico puesto a tierra que · 
contiene conductores desnudos o aislados. usualmente de cobre o aluminio en forma de barras. alambres 
o tubos .. ensa~blados en fábrica. · 

NOTA: Para canahzactones prealambrC!das en campo, véase el Artrculo 365. 

364-3. Otros Articules aplicables. Las instalaciones de eleetroductos deben cumplir con los requisitos 
aplicables del Articulo 300. 

36~. Usos 

a) Usos pe""itidos. Los electroductos deben instalarse en forma visible y en lugares despejados. 

Excepción 1: Se pennite la instalación de electroducto detrás de paneles, st están accestbles y se cumple 
con todas las siguientes condiciOnes: 

a. Que no haya dentro del electroducto dispositivos de protecctón contra sobrecorriente, excepto los 
correspondtentes a Jos equipos individua~ es o a otras cargas. • 

b. Que el esPacio detrás de los paneleS nc;J. se use para ventilación o manejo de aire 

c. Oue e/ electroducto sea del tipo no ventilado, totalmente cerrado. 

d. Que el e/ectroducto se instale de tal manera que las uniones entre secciones y los accesonos. 
sean accesibles para fines de mantenimiento. 

Excepción 2: Se permite instalar electroductos detrás de paneles de ~cceso, de acuerdo con lo indicado 
en 300-22(c}. · 
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b) Usos no permitidos. Los electroductos no deben instalarse; (1) cuando puedan estar somet1dos a 
daño fís1co o a vapores corros1vos; (2) en cubos de elevadores, (3) en lugares clas1f1cados 
como peligrosos, a. menos que estén aprobados para ese uso en p~rticular. (Véase 501~(b) ), 
ni (4) a la intempene o en lugares moJados o hUmedas. a menas que estén aprobados e 1dent1f1cados 
para ese uso 

Los electroductos para alumbrado o para trole de equipo móv1l no deben instalarse a menos de 2,5 m 
sobre el piso o plataforma de trabaJO, a menos que estén prov1stos de una cubierta protectora adecuada. 

364-5. Soportes. Los electroductos deben estar firmemente soportados a d•stancias no-mayores de 1,50 m 
a menos que por d1seño se marque otro e~paciamiento entre soportes. · · 

364.-6. Paso a .través de paredes y pisos. Los electroducto-s pueden pasar a través ·de paredes secas. 
siempre que el paso se haga· con tramos continuos de una sola pieza. También pueden extenderse 
verticalmente a trayés de p1sos secos, siempre y cuando los duetos estén completamente cerrados 
(no ventilados), y hasta una altura sobre el nivel del piso de 1,80 m como mínimo, para proveer .una 
adecuada p~otección contra daños mecámcos. 

NOTA; Véase 300-2,, propagaCión del fuego y de los productos de la combustión. 

364-7. Extremos de los electroductos. Los extremos de los electroductos deben estar cerrados. 

364-8. Derivaciones desde los electroductos. Las derivaciones
1 de~de los electroductos pueden hacerse 

como se indica a continuación: 

a) Con canalizaciones de los t1pos indicados en los Arjiculos 331. 345.346. 347.348. 350. 351. 352. 354. 
o·con cables tipo MC, Articulo 334. Cuando se utiliza una·canalización no-metálica, la conexión de los 
conductores para la puesta a tierra de equipo, contentdos en la canalización, al electroducto debe cumplir 
con loindicadoen250-113y250-118. 

b) Pueden usarse conjuntos de .. cordones o cables para uso rudo para la conexión de equipo portátil 
o de equipo fijo 'para facilitar su conexión si se desplazan ocasionalmente, siguiendo lo establecido 
en 400-7 y 400-8 y las sigUientes condiciones: · . . 

tl El cordón o cable debe fijarse al edificio por medios aprobados. 

2) Ln longitud del cordón o cable desde la conexión de clavija en el electr~ducto hasta el dispositivo 
que proporciona 1:¡¡ tensión eléctrica en el cordón o-cable, no d_ebe ser mayor de 1,80 en. 

Excepcióh:. Sólamente en establectmientos industñales y cuando el mantenimiento y fa .Supervistón se 
realtcen por personal calificado, se peiT11ite el uso de longiicides de cordón mayores de 1,80 m entre la 
conexión al electroducto y el dispositivo de tensión eléctnca. si el cordón o cable se SUJeta a intervalos que 
no excedan de 2. 40 m. 

3) El cordón o cable debe instalarse en forma vert1cal desde el dispositivo compensador de tensión 
hasta el equipo alimentado. 

· 4) Se deben colocar abrazaderas relevadoras de esfuerzos para el cable o cordón, en las conex1ones 
al electroducto y en las terminales de los equipos alimentados. 

364-9. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente debe hacerse de acuerdo con 
lo indicado en 354-10 a 354-13. 

364-10. Capacidad nominal de la protección contra sobrecorriente en alimentadores. Cuando la 
capactdad de conducción de corriente de un electroducto no coincida con una capacidad normalizada de 

• un dispositivo de protección de sobrecornente. debe seleccionarse uno con el valor superior más cercano 
a ésta. sólo si esa capacidad no excede de 800 A. · 

364·11. Reducción del ~maño nominal del electroducto. Se requiere de un dtspositivo de protección 
contra sobrecorriente cuando algún tramo del electroducto tiene menor capacidad de conducción de· 
corriente que el electroducto general. 

Excepción: En instalaciones industriales puede omitirse la protección adicional contra sobrecorriente en 
los puntos del electroducto de menor capacidad de conducción de com·ente .. siempre y cuando la longitud 
del e/ectroducto más pequeño no sea mayor de 15m. desde el punJo de reducción. y que su capacidad de 
conducción de comente sea igual o mayor que la tercera parte del tamaño o ajuste del d1sposttivo de 
sobrecorriente que protege a la linea. Se requiera además que el elec/roducto no esté en contacto con 
matenales combustibles. 

364-12. Alimentadores o circuitos derivados. Cuando el electroducto se utiliza como alimentador 
y las derivaciones o subalimentadores se inician en dispositivos, o conectadores enchufables 
que se conectan a las barras del electroducto, los elementos de protección contra sobrecornente para los 
circuitos derivados o subalimentadores deben estar incluidos en dichos dispositivos. Los dispositivos 
enchufables deben tener un tnterruptor automático o uno con fus1bles. de operación externa. Cuando tales 

-· 
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Excepción: No es necesBris com·ente de interrupción en los interruptores sutamátJcos de circwtos 
utilizados como protección suplementaria. 
Si se utiliza un interruptor en un circuito que tenga una corriente eléctrica de falla superior a la marcada en 
su corriente de interrupción máx1ma. si éste es conectado del lado de la carga de un dispositivo aceptable 
con mayor intervalo de intensidad nominal, se debe marcar esta mayor corriente de inte'rrupción máx1ma 

·en serie, en todos tos equipos de utilización, tales como tableros de distribución y paneles de alumbrado y 
control. 
d) Usados como desconectadores. Los interruptores automáticos de circuitos usados como medios de 
desconexión en instalaciones de lámparas fluorescentes de 120 V, 127 y 277 V ·deben estar identificados 
con las letras ·swo·. 
e) Marcado de 13 tensión eléctrica. Los inten:uptores se deben marcar con una tensión eléctrica nominal 
no-inferior a la tensión nominal del sistema, que sea indicativa de su capacidad de interrumpir cornentes 
eléctricas de falla entre fases o entre fase y tierra .• ·. · ;.:,. · . . 

240-85. Aplicaciones. Se permite la instalación de un interruptor con tensión eléctricá nominal de 240 V o 
480 V. en un circuito en el que la tensión eléctrica nominal entre dos conductores cualesquiera no supere 
la tensión nominal.del interruptor automático. Un interruptor de dos polos no .debe ser usado para proteger 
circuitos de tres fases conectados ert delta con una esquina puesta a tierra, 'si·el interruptor no lleva las 
marcas 1 F- 3H que indiquen dicha capacidad. , · · · · '-.... ... · 

·se permite la i~stalación de un interruptor con capacidad separada por una diagonal·como·1201240 V; 
220Y/127· V; 440Y/254 · 480Y/277 V, en un circuito en el que la tensión eléc;trica nominal de .cualquier 
conductor a tierra no exé:eda el valor inferior de los dos valores de tensión y la correspondiente entre dos 
fases_cualesquiera no supere la mayor del interruptor, _ · . ..;.. ; · .: .. : . ...... _·,.,,. ." 
• H. Protección contra sobreconiente a más de 600 V nominales . . .. . . 

240-1 OO. Alimentadores. los alimentadores deben 1ener un dispositivo de protecdó.ri contra Cortocircuito en 
cada condudor de fase o cumplir el Articulo. 710, Parte C. El equipo UtiliZado· para proteger los 
conductores de suministro debe. cumplir los requisitos indicados en._71(}.20 y_:71(}.21.~EI_dispositivo o 
dispositivos de protección 'deben ser capaces de detectar e interrumpir ·corrientes eléclriéas de. todos los 
valores que se puedan producir en la instalación por encima de su ajuste de disparo o punto de fusión.' En 

. ningún casó la capacidad de corriente eléctrica nominal continua del fusible debe ser niayor que tres veces .. 
· la capacidad de conducción de corrient~ del conductor. El ajuste del elemento de .disparo con retardo de 
tiempo de un interruptor o el mínimo ajuste de disparo de un fusible accionado electrónicamente, no debe 
ser mayor a seis veces la capacidad de conducción de corriente del conductor._' · · 
Excepción: Véase 695-3, Excepciones 1 y 2. . '· . 
Se permitirá que los conductores en derrvación de un alimentador sean protegidos por el dispositivo de 
sobrecorriente del alimentador cuando dicho dispositivo proteja también a los conductores en derivación. 

'_NOTA: Se deben coordinar el tiempo de fun-cionamiento del dispositivO'protedor. la corriente ~. 
eléctrica de corto circuito y el·conductor utilizado, para evitar daflos o temperaturas peligrosas en 
los condudores o a su aislamiento si se produjera un cortocircuito. . :'· · 

240·101. Circuitos .derivados. Los circuitos derivados deben tener: un. ·dispositivo .protector contra 
cortocircuito en cada conductor de fase o cumplir lo indicado en el Artlculo 710, parte C. El' equipo utilizado 
para proteger los conductores de suministro debe cumplir los requisitos.establecidos en 711}.20 y 710-21. 
El dispositivo o dispositivos de protección deben ser capaces de detectar e interrumpir. corrientes eléctricas 
de lodos los valores que se puedan producir en la .instalación por enCima de su aju'ste de disparo o punto 
de fusión. · · · . .-, ... · · · · · 

ARTICULO 250 ·PUESTA A TIERRA 
A. Disposiciones generales 

150-1. Alcance: Este Articulo cubre los requisitos generales para la puesta a tierra y sus 'puentes de unión en 
las instalaciones eléctricas y, ademas, los requisitos especificas que se indican a continuación: 
a) En sistemas, circuitos y equipos en tos que se exige, se pennite o .donde no se. permite que estén 
puestos a tierra. · · 
b) ,El conductor del drcuito que es puesto a tierra en sistemas puestos a tierra. 
e) Ubicación de las conexiOnes a tierra. 
d) Tipos y tamaños nominales de los conductores, puentes de unión y el~ctrodos de conexión para puesta 
a tierra. · · · · 

• e) Métodos de puesta a tierra y puentes de unión. 
f) Condiciones en 1as. que se puede sustituir a los resguardos, separaciones o. aislamiento por la puesta 

c. ,. . 
·'. 
,. 

a tierra. ·-
NOTA 1:.los Sistemas se coneCtan a tierra para lim•tar las :sobretensiones eléctric3.s debidas a 
descargas atmosféncas, transitonos en la red o contacte accidental con lineas de alta Jensión, y 
para estabilizar la tensión eléctrica a tierra durante su funcionamiento normaL LOS éQurpo~ se 
conectan a tierra de modo que ofrezcan un cammo de baja impedancia para las 'corrientes 
eW!ctncas de falla, y que faCiliten el funcionamiento de lOs dispositivoS de protección· contra 

: · -sobrecomente en caso de falla a tierra._ · 1 
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NOTA 2: Los matenales conductores que rodean a conductores o equrpo eléctncos o que forman 
parte de dicho equrpo, se conectan a t1erra para l1mztar la tens16n a t1erra de esos matenales y 
para fac11itar el func1onam1ento de los diSpOSitiVOS de proteCCión contra sobrecornente en caso de 
falla ~ tierra Véase 11 O- 1 O 

250-2. Aplicación de otros Artículos. En otros Articules relativos a casos particulares de mstalación de 
conductores y equipo, hay otros requis1tos ad1ctonates a los de este Art1culo o que modifican a los m1smos· 

Acomet1das 

Albercas. fuentes e rnstalac1ones srmilares 

AnunCIOS lummosos y alumbrado de realce 

Antenas de telev1sión comun1~arias y sistemas de d1stnbución de radiO 

Aparatos electncos 

Aparatos eléctncos y equipo d~ alumbrado 

Areas peligrosas (clasificadas) 

Cables y cordones flexibles 

Canahzac1ones prealambradas 

Capacitares 

Casas móviles. casas prefabncadas y sus estac1onam¡entos 

Celdas electrolitzcas 

C1rcUitos Clase 1, Clase--2 y Clase 3 para control remoto, señal.lZación y de 
potencia lim1tadas 

CirCuitOs de comunicaCÍÓfl 

CITCUI!OS denvados 

Circuitos y equrpos que operan a menos de 50 V 

Conductores para alambraoo en general 

Cons trucc19nes ag ricolas 

ConstruCCiones flotantes 

1 Desconectadores 

Elevadores, montacargas. escaleras eléctncas y pasillos móviles, escaleras y 
elevadores para sillas de ruedas 

Equ1pos de acometida 

Equ1pos de ca!entamierito po~ mducción y por pérdidas dieléctricas 

Equipo eléctrico fi¡o para calentamiento de tuberias y recip1entes 

Equ1po e!éctnco fi¡o para descongelar y derretir nieve 

Equrpo eléctnco f1¡o para caltÚacclon de ambiente 

EquipOs de grabaCión de son1d0 y Similares 

Equipos de procesam1ento de datos y de cómputo e!ectron1co 

Equ1pos de rad10 y televiSIOn 

EQuipos de rayos X 

1 EstudiOS de ctne. televiSIOn y lugares s1m1lares 

\ Gruas y polipastos 

Instalaciones en lugares de atenc1ón de la salud 

Instalaciones con tens1ones eJéctncas nomrnales mayores de 600 V 

Maquinana 1ndustna1 

Máqu1nas de riego operadas o controladas electncamente 

Mannas y muelles 

Motores, CirCuitos de motores y sus controladores 

Crganos tubulares 

Tableros de d1stnbucton y paneles de alumbrado y control 

Lummarras. porta lamparas, lamoaras y receptáculos 

Articulo 

230 

680 

600 

. 
550 

668 

800 

720 

310 

620 

665 

810 

550 

510 

517 

670 

430 

650 

Secc1ón 

820-33, 820-40 

422·16 

410-17,410-18, 410·19, 

410-21, 410-105(b) 

500·517 

400-22. 400·23 

365·9 

460·1 O. 460·27 

725-6 

210·5, 210·6, 210·7 

547·8 

553·8, 553·10. 553-11 

380·12 

230·63 

427·21. 427·29 

427-48, 

426·27 

424-14 

640-4 

545.15 

517· 77 

530·20, 530·55 

710·4(b)(1) 

• 
575-11(c)·. 675-.12. 

675-13,575-14 

575·15 

- 555·7 

384·20 

410·56, 210·7 
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Sal1aas. diSPOSIIIIIOS, ca¡as de ¡alaco y de empalmes. ca¡as de paso y 
acceso nos 
S1stemas de dJstnbucJon programada 
Srstemas mtrinsecamente seguros 
S1stemas de señahzacion para protección contra mcend10S 
S1stemas solares fotovoltaJcos 

Tableros de dtstnbucJón y paneles de alumbrado y control 
Teatros, areas de a'udJencia en emes y estud1os de televisión y lugares 
51m11ares 
Transformadores y bóvedas de transformadores 
Uso e tdentificac1ón de los conductores puestos a t1erra 
Vehículos de recreo y sus estac1onamJentos 

200 
551 

8. Puesta a tierra de circuitos y sistemas eléctricos 
250-3. Sistemas de corriente eléctrica continua (c.c.) 

370-4. 370-25 
760-3 

504-50 
760-6 

690-41, 690-42. 
690-43. 690-45 

690-47 
364-3(d). 364-11 

520-61 
450-10 

a) Sistemas de corriente eléctrica continua de dos conductores. Los sistemas de e e de dos 
conductores que suministren energía al s1stema de alambrado de usuarios, deben estar puestos a tierra. 
Excepción 1.-- Un sistema .equipado con un detector de toma de flerra y que suministre energia sólo a 
equipos industriales en zpnas hmitadas 
Excepción 2: Un sistema que funcione a 50 V o menos entre conductores. 
Excepción 3: Un sistema que func1one a. más de 300 V entre conductores. • 
Excepción 4: Un sistema de c. c. derivado de vn rect1ficadoc y alimentado desde un SIStema de c. a. que 
cumpla con 250-S. 
Excepción 5: Los circuitos de c.c. de alarma contra incendios con una corriente eléctrica máxima de 
O, 030 A, como se especifica en el Articulo 760 Parlo C. · ' 
b) Sistemas de corriente eléctrica continua de tres conductores. Se debe poner a tierra el conductor 
neutro Ce todos los sistemas de e c. de tre.s conductore_s que suministren energía al ststema de alambrado 
de usuarios. 

250-5. Circuitos y sistemas de c.a. que se deben poner a tierra. Los circuitos y sistemas de c. a. se deben 
poner a t1erra. según se establece en los sigUientes 1ncisos: 

NOTA: Un e¡emplo de s1stema que se puede poner a t1erra es un transformador en delta con 
conex1ones en un vért1ce. Para el conductor que se debe poner a tierra, véase 250-25 (4). 

a) Circuitos de c.a. de menos de 50 V. Los CirCUitos de c.a. de menos de 50 V se deben Poner a t1erra en 
cualquiera de !as s1guientes circunstancias· 

1) Cuaf1do estén al1mentados por transformadores. si el sistema de sumtnrstro del transformador 
excede de 150 V a t1erra 
2) Cuando estén alimentados por transformadores si el s1stema que alimenta al transformador no 
está puesto a t1erra. · 
3) Cuando estén Instalados como conductores aéreos fuera de los inmuebles. • 

b) Sistemas de c.a. de 50 a 1000 V. Los sislemas de c. a. de 50 a 1000 V que suministren energia a 
instalaciones y a sistemas de alambrado de usuarios. deben estar puestos a tierra en cualqUiera de las 
stguieñtes crrcunstancias: . 

1) Cuando el sistema puede ser puesto a t1erra de modo que la tensión eléctrica m3xima a tierra de 
los conductores no-puestos a tierra no exceda 150 V . 

... 2) Cuando en un s1stema de tres fases y cuatro conductores conectado en estrella el neutro se utiltce 
como conducto~ del circuito. 
3} Cuando en un sistema de tres fases y cuatro conductores conedado en delta el punto medio del 
devanado de una fase se utll1ce como conductor del circuito. 
4) Cuando un conductor de acometida puesto a t1erra no esté a1slado. según las excepciones 
de 230-22, 230'30 y 230-41. 

Excepción 1: Los Sistemas eléctriCos usados exclusivamente para suministrar energia a hornos e/éctncos 
industn'ales para fundtción, refinado, templado y usos s1milares. 
Excepción 2: Los sistemas denvados independientes utilizados exclusivamente para rectificadores que 
altmenten sólo a motOres industnales de veloctdad variable. 
Excepción 3: Eléctrica nominal del pnmano sea inferior a 1000 V, Siempre que se cumplan las 
condiciones siguientes:. 

a. Que el sistema se use exclusivamente para circwtos de control. 
b. Que las condiciones de mantenim1ento y superv1s1ón aseguren que sólo personas caltficadas 
atienden la instalación. 
c. Que haya contmuidad de la energia en el control. 
d. Se mstalan detectores de falla a t1erra en el sistema de control. 

Excepción 4: Los sistemas atslados, tal como lo perrmten los Artículos 517 y 668. 
NOTA: El uso de detectores adecuados de t1erra en mstalactones sin aternzar, puede ofrecer 
mayor protecc16n 

• 
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Excepción 5: Los sistemas con neutro a t1erra a t(aves de una alta impedanc1a en el que la Impedancia a 
llerra, generalmente una resistencia, /Jmite al mímmo el valor de la comente eléctnca de falla a tierra 
Se perrrutcn ststemas con neutro a tierra a través de una alta tmpedancia en instalaciOnes lrifás1cas de c. a.· 
de 480 a 1000 V, s1empre que se cumplan las condiciOnes siguientes: 

a. Ouc las condiciones de mantenim1ento y supervisión aseguren que sólo personas cahficadas 
atiCmden la mstalación. 
b. Oue se reqwera continuidad en la energía. 

c. Que se instalen detectores de falla a t1erra en el sistema. 
d. Oue el s1stema no alimente cargas de línea a neutro. 

e) Ststemas c.a. de 1 kV y más. Los s1stemas de c.a. que suministren energía a eqwpos móviles o 
portatlles, se deben poner a tierra como se es¡:¡ecifica en 250-154. Si suministra energía a otros equ1pos 
que no sean portátiles, se perm1te que tales s1stemas se pongan a tterra. Cuando esos ststemas estén 
puestos a t1erra, deben cumplir las disposiciones de este Articulo que les sean aplicables. 
d) Sistemas derivados separadamente. Un sistema de alambrado de usuario cuya alimentación se 
deriva. de los devanados de u'n generador, transformador o converti¡;jor y no tenga conexión eléctrica 
d1recta, incluyendo un conductor del circuito sólidamente puesto a tierra, para alimentar conductores que 
se originan en otro sistema, si se debe poner a tierra según lo anteriormente indicado en {a) o (b). Se debe 
poner a tierra como se indica en 250-26. 

NOTA 1: Una fuente alterna de energia de c.a., por ejemplo un generador, no es un Sistema 
derNado separadamente si el neutro esta sólidamente Interconectado al neutro de la instalaCión 
que parte de una acometida. 
NOTA 2: Para los s1stemas que no son denvados separadamente y que no se ex1ge que estén 
puestos a t1erra como se espec1fica en 250-26, véase en 445-5 el tamaflo nominal mimmo de los 
conductores que deben transportar la comente eléctnca de falla. 

250-li. Generadores portátiles y montados en vehiculos 

a) Generadores portátiles. No se exige que la armazón de un generador portátil se ponga a tierra, y si se 
permite que s1rva como electrodo de puesta a tierra de una instalación alimentada por el generador, con 
las s1guientes condiciones: 

1) Que el generador alimente sólo al equipo montado en el propio generador o al equipo conectado a 
través de cordón y clavija en receptáculos montados en el generador, o ambas cosas. 
2) Que las partes metálicas no conductoras del equipo y las terminales puestas a tierra de los 
receptáculos se conecten a la armazón del generador. 

b) Genef"adores montados en vehículos. Se permite que el chasi!? del vehículo s1rva como electrodo de 
puesta a tierra del s1stema alimentado por el generador montado en el vehiculo, con las sigUientes 
condiciones· 

1) Oue el armazón del generador eslé conectado al chasis del vehiculo. y 
2) Oue el generador al1menle sólo a eqUipo monlado sobre el vehiculo o a equipo conectado a través 
de cordón y clavija en receptáculos montados en el vehículo o en el generador o a un equipo 
montado en el vehículo y otro conectado con cordón y clavija en receptáculos montados en el 
vehiculo o en el generador. 

3) Que :as partes melálicas no conductoras del equipo y de las Jerm1nales puestas a tierra de los 
receptáculos se conecten al armazón del generador. ~ 

4) Oue el sistema cumpla todas las demás disposiciones de esle Articulo, 
e) Conexión del conductor neutro (Puente de unión). Un conductor neutro se debe conectar al armazón 
del generador cuando el generador sea un componente de un sistema derivado separadamente. No se 
ex1ge la conex1ón al armazón del generador dei ningún otro conductor, excepto el neutro. 

NOTA: Para la puesta a tierra de generadores portátiles que alimenten a 1nstalac1ones lijas, 
véase 250·5(d). 

250-7. Circuitos que no se deben poner a tierra. No se deben poner a tierra los Siguientes circu1tos: 

a) Gnias. Los circUitoS de grúas eléctricas que func1onen sobre fibras combustibles en locales Clase 111. 
como establece 503-13. 
b) Instituciones de .salud (clinicas y hospitales). Los c~rcu1los que eslablece el Articulo 517. 
e) Celdas electrolíticas. Los circuitos que establece el Artículo 668. 

C. Ubicación de las conexiones de puesta a tierra de los sistemas 
250-21. Corrientes eléctricas indeseables en los conductores de puesta a tierra 

• 

a) Arreglo del sistema para evitar corrientes eléctricas indeseables. La puesta a t1erra de SIStemas 
eléctricos, conductores de circuitos, apartarrayos y partes conductoras de eqUipo y matenales 
normalmente sin energia, se debe hacer y d1sponer de modo que se evite el flujo de corrientes eléctricas 
indeseables por los conductores de puesta a tierra o por la trayectona de puesta a tierra. 
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b) Modificaciones para evitar corrientes eh~ctricas indeseables. Si la instalación de vanas ccnextones 
de t1erra produce un fiuJo de comentes eléctricas mdeseables. se permite hacer una o mas de las 
s1gwentes modificaciones, siempre que se cumplan los requisitos de 250-51: 

1) Cortar una o más de dichas conexiones a t1erra. pero no todas. 

2) Cambiar la posición de tas conexiones a tierra. 

3) Interrumpir la conttnwdad del conductor o de la trayectona conductora de las conex1ones a tierra 

4) Tomar otras med1das adecuadas. 

e) Corriente eléctrica temporal que no se considera indeseable. A efectos de lo especificado en los 
antenores incisos, no se cons1deran comentes eléctricas indeseables a las temporales Gue se produzcan · 
accidentalmente, como las debidas a fallas a tierra, y que se presentan sólo mientras los conductores ce 
puesta a t1erra cumplen sus funciones de protección previstas. 

d) Limitaciones a las alteraciones permitidas. Las disposiciones de esta Sección no se deben tomar 
como perm1so de ut1hzación de eqUipo electrónico en instalaciones o circuitos denvados de c.a. que no 
·estén puestos a tierra como Jo ex1ge este Articulo. Las comentes eiéctncas que originan ru1dos o errores 
en los datos de equipos electrónicos no se consideran como lo:ts corrientes eléctncas indeseables de la~ 
que trata esta Sección. 

250·22. Punto de conexión de sistemas de c.c. Lo~ sistemas de c. c. que se ponen a tierra deben tener sus 
conexiones de puesta a t1erra en una o mas de sus fuentes de alimentación. No deben hacerse en 
acometidas individuales n1 en ningún otro punto del sistema de alambrado del usuario. 

Excepción: Cuando la fuente de alimentación del sistema de.c.c. esté Situada· en el sistema de alambrado 
del úsu'ario. se debe hacer una puesta a tierra (1) en la fuerlte de aitmentación o en el pnmer mediO de 
desconexión o dispositivo de sobrecomente del sistema o (2) mediante cualquier otro med1o que ofrezca 
una protección equivalente al ststema y que utilice equipos aprobados e identificados para ese uso. 

250-23. Puesta a tierra ,de sistemas de c.a. alimentados desde una acometida 

a) Puesta a tierra del sistema. Un sistema de alambrado de usuarios que se alimenta por med10 de una 
acomet1d~ de c.a. conectada a t1erra debe tener en cada acometida un conductor conectado a un electrodo 
de puesta a tierra que cumpla lo establecido en la Parte H del Articulo 250. El conductor debe estar 
conectado al conductor puesto a tierra de la acometida en cualquier punto accesible del lado de la Carga 
de la acometida aérea o lateral hasta, e mcluyendo, la terminal o barra a la que esté conectado el 
conductor puesto a t1erra de la acometida en el medio de desconexión de la acometida. Cuando el · 
'transformador de alimentación de la acometida esté situado fuera del edificio, se debe hacer como minimo 
otra conexióií de tierra desde el conductor puesto a tierra de la acometida hasta el electrodo de .puesta a 
tierra, ya sea en el transformador o en cualqUJer otro punto fuera del edificio. No se debe hacer ninguna 
puesta a tierra a ningUn conductor puesto a tierra de circuitos en el lado de la cargé' del medio de 
desconexión de la acomet1da. · 

NOTA: Véase 230-21. 

Excepción 1: Un conductor para electrodo de puesta a tierra se debe conectar al conductor puesto a t1erra 
de un sistema derivado separadamente según, lo establecido en 250-26(b).· 

Excepción 2: Se debe hacer una conextón a un conductor de puesta a tierra en cada edificio 
independiente cuando /o requiera la Sección 250-24. -

Excepción 3: En las estufas, estufas montadas en barras,. hornos montados en la pared, secadoras de 
ropa y equipo de medición, según /o perrntte 250·61. 

Excepción 4: En las acometidas con doble conexión a la red (doble terminación) en un' envolvente común 
o agrupadas en. envolventes distintos con una conexión al secundano, se permite una sola conexión al 
electrodo de puesta a tierra del punto de conexión de los conductores puestos a tierra de cada fuente de 
aflmentación. · 

Excepción 5: Cuando el puente de unión princtpal descnto en 250·53(b) y 250·79. sea un cable o una 
barra instalado (a) desde la barra o conextón del neutro a la termmal de tierra del equipo de la acometida, 
se perrmte que el electrodo de puesta a (!erra se conecte a la terminal de tierra del equipo al que vaya 

·conectado el puente de unión pnncipal. 

Excepción 6: Lo que sé establece en 250·27 para conexiones a tierra de sistemas con neutro puesto a 
tierra a través de una impedancia. 

b) Conductor puesto a tierra conectado al equip'o de la acometida. Cuando un sistema de c.a. de 
menos de 1000 V se conecte a t1erra en cualqUier punto, el conductor puesto a t1erra se debe llevar hasta 
cada medio de desconexión de acometida y cone-:tarlo al envolvente de cada uno de ellos. Este conductor 
se debe llevar Junto con los conductores de fase y no debe ser inferior al conductor de puesta 
a t1erra requerido en la Tabla 250-94 y, además, para tos conductores de fase de acometidas de más 

' -
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de 1100 kcmlls (cobre) o 1750 kcmils (aluminio), la tamaño nominal del conductor puesto a t1erra no debe 
ser 1nfenor a 12.5% del tamaño nom1nal mayor de los conductores de fase de las acometidas. Cuando los 
conductores de fase de entrada a la acomet1da vayan en paralelo. el tamaño nom1nal del conductor puesto 
a t1erra se debe calcular sobre la base de una secc1ón transversal equ1valente para conductores en 
paralelo. como se md1ca en esta Sección. 

NOTA: Para la puesta a t1erra de conductores conectados en paralelo. vease 310-4 

Excepción 1: No se exige que el conductor puesto a tierra sea de mayor are a de secc1ón transversal que 
2 el del mayor conductor de fase de entrada a la acometida que no vaya puesto a tie"a. 

< 

Excepción 2: Lo que establece la Sección 250-27 para conex1ones 8 t1erra de SIStemas con neutro puesto 
a t1erra a trav~s de una 1mpedanc1a. 

Excepción 3: Cuando haya más de un medio de deséonextón de la acometida en un conjunto aprobado y 
F listado como equ1po de acometida, debe llevarse un Condu,ctor puesto a tierra hasta ese conJunto y 

conectarse al envolvente del eqwpo. 

~250-24. Suministro de energía desde la misma acometida a dos o más edificios o estructuras 

·,. 

-. 

' 
( 

c. 

a} Sistemas puestos a tierra. Cuando se suministre energia desde la misma acometida de c. a. a dos o 
más edificios o estructuras, el sistema puesto a tierra en cada edificio o estructura debe tener un electrodo 
de puesta a tierra como se descnbe en la Parte H, conedado al envolvente metálico del medio de 
desconexión del edificio, y al conductor puesto a tierra de la instalación de c. a., a la entrada del med10 de 
desconexión del edificio. Cuando el conductor de puesta a tierra del equipo, descrito en 250-91 (b). no vaya 
JUnto con los conductores del cirCUJtO de suministro, el tam~ño nominal del éonductor puesto a t1erra de la 
Instalación de e a. a la entrada del medio de desconexión, no debe ser inferior al tamaño nom1nal 
especificado en la Tabla 250-95 para los conductores de puesla a tierra de equipo. 

Excepción 1: No se ni necesano un electrodo de puesta a· t1erra en edificios o estructuras independientes 
cuando sólo tengan un circuito derivado y en el edificio o estructura no haya equipo que requ1era ser , 
puesto a t1erra. 

Excepción 2: No será necesario conectare/ conductor puesto a tierTa de un circuito al electrodo ~e puesta 
a tierra en un ed1fic1o o estructura independiente, si se tiende un conductor de puesta a tierra de equipo 
JUnto con los conductores del c1rcwto para poner a tierra cualquier equipo metálico no energizado 
normalmente, ststemas interiores de tubería metálica y estructuras metálicas del edtficio, y SI el conductor 
de puesta a tierra del equipo va conectado al electrodo de puesta a tierra del medio de desconexión de 
otro edific19 o estructura. corño se descn·be en la Parte H.··s; no hay electrodos y el edificiO o estructura 
recibe el suministro de más de un c1rcuito den'vado, se debe instalar un electrodo de puesta a tierra que 
cumpla los reqwsitos de la Parte H. En establos, la parte del conductor de puesta a tierra del eqwpo que 
va subterránea hasta el medio de desconexión debe ser de cobre aislado o forrado. · 

NOTA: En cuanto a Jos requiSIIos.especiales para puesta a tierra de ed1ficios agricolas. véase la 

Excepc1ón de 54 7 -S(a) 

b) Sistemas no-puestos a tierra. CuandO dos o más inmuebles o estructuras estén alimentados por un 
sistema no-puesto a tierra desde un solo equipo de acometida, cada inmueble o estructura debe tener un 
electrodo de puesta a tierra. como se especifica en la Parte H. conectado a la envolvente metálica d!) Jos 
med1os de desconexión del inmueble o estructura. 

Excepción 1: No será necesan'o un electrodo de puesta a t1erra en edificiOs o estructuras independientes 
cuando sólo tengan un CirCUitO denvaa'o y en el edifiCIO o estructura no haya equipo que reqwera ser 
puesto a tierra. ' 

Excepción 2: No se requiere electrodo de puesta tierra ni conexión del electrodo de puesta 8 tierra a la 
envolvente mettJitca del medio de desconexión del edificiO o estructura, siempre que se cumplan las 
stgwentes cond1c1ones: · 

a. Se mstale un conductor de puesta a lterra de eqwpo con los conductores del Clrcwto hasta el 
med1o de desconexión del edificio o estructura para poner a tierra cualquier eqwpo metálico no 
destinado a la conducc1ón de- comente, s1stemas de tuberías mettJiicas intenores y estructuras. 
metálicas del edificio. 

b. No ex1stan electrodos de puesta a t1erra como se descn·ben en la Parte H. 

c. El edificiO o estructura rec1ba energia sólo de un circwto den·vado. 

d. En establos, la parte del conductor de puesta a tterra del eqwpo que vaya subterránea hasta el 
medto de desconexión, debe ser de cobre a1slado o forrado. 

NOTA: Vease la Excepción de 547-S(a). para los requ1sitos espec1ales de ,puesla a tierra en 

edificiOS agncolas. 

•' 

) ) 
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e) Medios de desconexión situados en diversos sistemas de éllambrado de usuarios. Cuando haya 
uno o mas medios de desconexion que suministren energia a uno o mas edificios o estructuras ba¡o la 
misma administración y esos medias de desconexión estén situados fuera de esos edific1os o estructuras 
según lo establecido en 225-S(b). Excepciones 1 y 2. se deben cumplir las siguientes condiciones. 

1) No ·se debe realizar la conex1ón del conductor puesto a t1erra del circuito al electrodo de puesta a 
tierra en un editic•o o estructura Independiente. 

2) Se debe tender un conductor de puesta a t•erra para equipo metalice no energizado normalm~nte, 
para s1stemas intenores de tuberia metálica y para estructuras metál1cas de edificios, junto con los 
conductores del circwto hasta un ediflc1o o estructura independiente y para conectar a Jos electrooos 
de puesta a tierra existente descntos en la Parte H o, si no ex1stíeran esos electrodos, se debe 
Jnstalar un electrodo de puesta a tierra que cumpla los reqUISitos de la Parte H. cuando se sumrn1stre 
energia desde un edificio o estructura independiente a más de un orcuito derivado. 

3) La conexión del conductor de puesta a tierra del equipo al conductor del electrodo de puesta a 
tierra a un edificio o estructura Independiente, se debe hacer en una caja de conexión, panel de 
alumbrado y control o elemento similar situado inmediatamente dentro o fuera del otro edificio o 
estructura. · 

Excepción 1: No será necesan·o un electrodo de puesta a tierra en edificios o estructuras independientes 
cuando sólo tengan un .circwto den·vado y en el edificio o estructura no haya eqwpo que requiera ser 
puesto a /lerra. 
Excepción 2: En establos, la parte del conductor de puesta a tierra del equipo que vaya subterránea hasta 
el med1o de desconexión, debe ser de cobre a1slado o forrado. 

d).Conductor de puesta a tierra. El taniaño nominal del conductor de puesta a tierra hasta el electrodo o 
electrodos de puesta a tierra, no debe ser inferior a lo indicado en la Tabla 250·95 y su instalación debe 
cumplir.con lo esJablecido en 250-92(a) y (b). 

Excepción 1: No se exige que el conductor de puesta a tierra tenga un tamaño nominal mayor que el 
mayor de los condqctores nO-puestos a tierra del suministro. 

Excepción 2: Cuando se conecte a electrodos, como se ind1ca en 250-83(c) o (d), no se ex1ge que la parte 
del conductOr de puesta a tierra que constituya la única conexión entre el electrodo o electrodos y el 
Conductor de puesta a t1erra o puesto a tierra o la envolvente metálica del medio de desconexión del 
edifiCIO, sea de mayor tamaño nominal de 13,3 mm2 (6 AWG) en cobre o que 21,15 mm' (4 AWG) 
en aluminio. 

250-25. Conductor que se debe poner a tierra en sistemas de c.a. En sistemas de c.a. en sistemas de 
alambrado de usuarios, el conductor que se debe poner a t1em:i es el que se especifica a continuacron: 

1) Siste;;,as monofásicos de dos conductores: un conductor. 

2) S1stemas monofé3sicos de tres conductores: el neutro. 

3) Sistemas de varias fases con un común a todas las fases: el conductor común. 

4) Sistemas de varias fases en las que se deba poner a tierra una fase: el conductor de una fase. 

5) Sistemas de varias fases en las que una fas~ se utilice como la (2) a~terior: el neutr!J. 
Los ~nductores puestos a tierra deben identificarse como se especifica en el Articulo 2D_O. 

250-26: Puesta a tierra de los sistemas de c.a. derivados separadamente. Una instalación de c.a derivada 
separadamente que deba ser puesla a tierra, debe hacerse segun se espec1fica a cont~nuación: 

a) Puente de unión. Se debe instalar un puenJe de unión, de tamaño nominal que cumpla lo establecido 
en 250·79 (d) para tOs conductores de fase derivados para conectar Jos conductores de puesta a tierra del 
equipo del sistema derivado al conductor puesto a tierra. Excepto como se permite en las Excepciones 4 o 
5 de 250-23(a), esta conexión se debe hacer en cualquier punJo del Sistema derivado separadamente, 
desde su fuente ha'sta el primer med1o de desconexión o dispositivo de protección contra sobrecorriente 
del sistema o en la fuente del sistema denvado separadamente que no tenga medio de desconexión o 
dispositivo de sobrecorriente. · 

Excepción 1: El tamaño nominal del puente de unión de un sistema que suministre e(lergla a un Clrcwto 
de Clase 1, Ciase 2 o Clase 3 y que se derive de un transformador de no-más de 1000 VA nominal, no 
debe ser infen·or al de los conductores de la fase derivada y en ningún caso mferior a 2,08 mm2 (14 AWG). 
Excepción 2:· Lo establecido en 250-27, 250-153 y 250-5(b), Excepción 5 para los requisitos de puesta a 
tierra de sistemas con neutro puesto a tierra a través de. una impedancia. 

b) Conductor al electrodo de puesta a t1erra. Se debe emplear un conductor de tamaño nom;nal acorde 
con lo establecido en 250-94 para conectar el conductor puesto a tierra del sistema derivado con el 
electrodo de puesta a tierra, como se especifica a continuación en (e). para Jos conductores de fase del 
s1stema derivado. Excepto lo que se perm1ta en 250·23(a). Excepción 4, esta conexión se debe hacer en 
cualqu1er punto del sistema denvado separadamente, desde su fuente hasta el pnmer meom de 
desconexión o dispositivo de protección contra sobrecorriente del sistema o en la fuente del s1stema 
derivado separadamente que no tenga med1o de desconexión o dispositivo de sobrecorriente . 

. , 

' 
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CAPÍTULO 9 (4.9) INSTALACIONES DESTINADAS AL SERVICIO PÚBLICO 
ARTÍCULO 920- DISPOSICIONES GENERALES 

920-1. Objetivo y campo de aplicación. El objetivo de este Capitulo es establecer las disposiciones para 
salvaguardar a las personas y sus propiedades de los nesgas onginados por las lmea,s y subestac1o~es 
eléctricas, lineas de comumcación y su equ1po asociado, durante su instalacion. operacton y 
mantemmiento. Los requisitos aqui establecidos se consideran como los mínimos necesanos para la 
seguridad y salud del pUblico y de los trabajadores, la preservación del ambtente y el uso rac1onal de 
la energía. 
Se aplica a las lineas eléctricas de summ1stro pUblico, subestacio~1es eléctricas, transportes eléctricos. 
alumbrado público y otras lineas eléctncas y de comunicación ub1cadas en la vía públtca, asi como a 
instalaciones s1m1lares propiedad de los usuanos. Al establecer estos requisttos se ha cons1derado. en 
principiO, que d1cha~ lineas deben estar operadas y mantenidas por personas calificada_s. 

920-2. Definiciones 
Empalme: Unión destinada a asegurar la conti.nuidad eléctrica entre dos o más tramos de conductores. 
que se comporta eléctrica y mecámcamente como tos conductores que une. 
Línea de suministro eléctrico: Aquélla que se usa para la transmisión, d1stribu~ión y utilizac10n en -
general de la energia eléctrica. 
Tensión eléctrica de aguante de baja frecuencia: Para aislador, es el valor eficaz de la tens1ón de baja 
frecuencia que bajo condiciones especificadas, puede ser aplicado s1n causar flameo o perforación 
del aislador. · · 
Tensión eléctrica de flameo de baja frecuencia: Para un aislador, es el valor eficaz de la tensión 
eléctrica de baja frecuencia que bajo condiciones especificadas causa una de$carga dLsruptiva'sostemda a 
través del med10 Circundante .. 

ARTÍCULO 921- PUESTA A TIERRA 
A. Disposiciones generales 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de este Articulo es proporcionar métodos pract1cos de puesta a 
tierra, como uno de los medies de salvaguardar al público y a los operanos del daño que pudiera causar el 
potenc1al eléctrico en las lineas de servicio público de energía eléctnca. Este Articulo se refiere a los 
métodos "para conectar a tierra los conductores y el equipo de lineas eléctncas y·de comunicación, los 
requisitos que establecen en qué casos estos elementos deben estar conectados a t1erra, se encuentran 
en otras secciones de esta NOM. 
Algunas de las conexiones· a tterra aquí indicadas c::ue estarán ubicadas en las plantas generadoras o en 
las subestaciones. deben considerarse como se mdica dn otras Partes del Articulo 250. 

921-2. Definiciones 
Electrodo: ;;uerpo metálico conductor o conjunto de cuerpOS conductores agrupados, en contacto Ulltmo 
con el suelo y destinados a establecer una conexión con el mismo. 

. Guarda: elemento protector contra contacto a un conductor eléctrico. 
921-3: Medición de la resistencia del sistema de tierra: La medición de la resistencia del sistema de t1erra, 

debe efectuarse desconectando 'et sistema de neutro corrido del suministrador, en su caso 
921-4. Puesta a tierra durante reparaciones. El equipo o los conductores que operen a más de 600 V entre 

fases y que se deban reparar cuando se desconecten de su fuente de abastec1m1ento, deben conectarse a 
tierra, antes y durante la reparación. 

921-5. Punto de conexión del conductor de puesta a tierra en sistemas de c.c. 
a) Hasta de 750 V En sistemas de c.c. hasta de 750 V. que requ1eran estar conectados a t1erra. la 
conexrón debe hacerse sólo en la fuente de alimentación. Para sistemas de tres h1los. esta conex1ón debe 
hacerse al neutro. ' 
b) Más de 750 V En sistemas de c. c. de mas de 750 V, que· requieran estar conectados a t1erra. la 
conexión debe hacerse tanto en la fuente de alimentación como en los centros de carga. Esta conexión 
debe hacerse al neutro del sistema. El electrodo de tierra pued~ estar ubicado dentro o externamente a los 
centros de carga. 

921-6. Corriente eléctrica en el conductor de puesta a tierra. Los puntos de conextón de puesta a t1erra 
deben estar .ub1cados en tal forma que. ba¡o condrc1ones normales. no haya un flujo de corrrente eléctnca 
inconveniente en el conductor de puesta a t1erra. Si por el uso de mU!tiples conex1ones a t1erra. se t1ene un 
fluJO de corriente eléctnca inconveniente en un conductor de puesta a tierra, se recomrenda tomar una o 
más de las stgUientes medidas:· 
a) El!mmar una o más de las conex1ones de puesta a tie'rra. 
b) Camb1ar la localización de las conexiones puesta a tierra. 
e) Interrumpir la continuidad del conductor entre las conexiones de puesta a tierra. · 
d) Otras med1das efectivas para limrtar la comente eléctrica, de acuerdo con un estudio confiable. 
La conexión de Puesta a tierra en el transformador de alimentación, no debe ser refnov1da 
Las corrientes eléctricas instantáneas Que se presentan baJO condiciones anormaleS, mrentras los 
conductores de puesta a tierra están desempeñando sus funciones de proteccron. no se consrderan 
como inconvenientes. · 
El conductor debe tener capacidad para conducir la comente eléctrica de falla, prevista en el t1empo que 
dure la falla srn sobrecarga térmica o sin la formacrón de tensión eléctrica exces1va Vease 921-10 . .. 
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921-7.· Material de los conductores de puesta a tierra. En todos los casos, los conductores de puesta a 
t1erra deben ser de cobre o de alumimo y de ser posible, no deben tener empalmes. Si Jos empalmes son 
inevitables. deben estar hechos y conservados de forma que no se incremente considerablemente ·la 
resistencia del conductor, y deben tener adecuadas caracteristJcas mecánicas y de resistencia a la 
corrosión. Para apartarrayos y detectores de tierra. el conductor de puesta a tierra debe ser tan corto y 
exento de curvas cerradas (imgulos menores a 90°) como sea posible. 
La estructura metálica de un edificio o de otra construcción, puede servir como conductor de puesta a 
tierra y como un aceptable electrodo de tierra, si cumple con lo indicado en 921-25. 

921-8. Desconexión del conductor de puesta a tierra. En ningún caso debe insertarse un d1sposit1vo de 
desconexión en el conductor de puesta a tierra, excepto cuando su operación ocas1one tamb1én la 
desconex1ón automática de los conductores del circuito que alimenta al eqwpo, conectado a t1erra por 
med10 de d1cho conductor 
Excepción: Se perrmte la desconexión temporal del conductor de· puesta a tierra para propósllos de · 
prueba, hecha bajo supervisión de personal calificado. 

921-9. Medios de conexión. La conexión del conductor de puesta a tierra y los diferentes elementos a que 
está un1do, debe hacerse por medios que igualen las caracteristicas del propio conductor y que sean 
adecuados para la expos1ción ambiental. Estos medios incluyen soldaduras, conectadores mecániCOS o de 
compresión y zapatas o abrazaderas de puesta a tierra. 

921-1 O. Capacidad de conducción de corriente y resistencia mecánica. "La capacidad de conducción de 
corriente de tiempo corto" de un conductor desnudo de puesta a tierra, es la corriente eléctrica que éste 
puede soportar durante el tiempo que circula la corriente eléctrica. sin fundirse o cambrar su estado, bajo 
las tensrones eléctncas aplicadas. Si el conductor de puesta a tierra l!sta aislado. su "capacrdad de 
conducción de corriente de corto tiempo" es la corriente eléctrica que puede conducir durante el tiempo 
prescrito. sin que se dañe el aislamiento. Cuando en un local existan conductores de puesta a tierra en 
paralelo. puede considerarse la capacidad de corriente tota~incrementada. 
a) Para sistemas conectados a tierra en un solo punto. El conductor de puesta a tierra para un sistema 

. conectado a t1erra en un solo pUnto, por medio de un electrodo o grupo de electrodos debe tener una 
"capac1dad de conducción de corriente de corto tiempo" adecuada para la corriente eléctrica de falla, que 
pueda circular por el propio conductor durante el tiempo de operaCión del dispositivo de protección del 
sistema. Si este valor no puede ser fácilmente detenninado, la capacidad de conducción de corriente 
perm~nente del conductor de puesta a tierra no debe ser menor que la corriente eléctnca a plena carga del 
transformador o de otra f1.,1ente de alimentación. 
b) Para sistemas de c.a. con múltiples conexiones de puesta a tierra. El conducto'r de puesta a t1erra 
para un s1stema de c.a con tierras en más de un lugar, excluyendo las tierras en los serv1cios a usuarios, 
debe tener una capacidad continua de conducción de corriente, ancada localización, cuando menos 1gual 
a un qUieto de la capacidad de los conductores del sistema al que esté unido. (Véase el 1nc1so (e) de 
esta Sección). 
e) Para apartarrayos primarios. El conductor de puesta a tierra debe tener adecuada "capac1dad de 
conducc1ón de comente de corto tiempo", bajo las condiciones de corriente eléctrica excesiva causada por 
una onda. En n1ngún caso, el conductor· de puesta a. tierra de un apartarrayos individual debe ser de 
tamaño nomrnal menor a 13,30 mm' (6 AWG) de cobre. o a 21,15 mm' (4 AWG) de aluminro. 
Cuando la flexibilidad del conductor de puesta a tierra es vital en la operacrón del apartarrayos. tal como 
cerca de la base del mismo, deben emplearse conductores flexibles adecuados. 
d) Para equipo, mensajeros y retenidas. El conductor de puesta a tierra para equipo, canalrzaciones, 
mensajeros, retenidas, cubiertas metáliCas de cables y otras cubiertas metálicas de conductores, debe 
tener la "capacidad de conducción de corriente de· corto tiempo" adecuada para la cornente eléctrica de 
falla disponible y para el tiempo de operación del dispositiVO de protecc1ón del sistema. Si no se provee 
protecc1ón contra sobrecorriente o falla, la capacidad de conducción de cOmente del conductor de puesta a 
t1erra debe determinarse con base en las condiciones de diseño y operación del circuito, pero no debe ser 
de tamaño nominal menor a 8,37 mm2 (8 AWG) de cobre. 
Cuando las cub1ertas metáhcas de conductores y sus uniones a las cubiertas de equipo tienen la 
continUidad y capac1dad de corriente requeridas, se pueden usar como medio de puesta a tierra 
del equrpo. .. 
e) Limite de la capacidad de conducción de corriente. El conductor de puesta a tierra no neces1ta tener 
mayor capac1dad de conducc16n de corriente que cualquiera de las sigUientes: " 

1) La de los conductores de fase que sumin1strarian la corriente e/éctnca de falla a tierra 
2) La corriente eféctrica máxima que pueda circular por el conductor, hacia el electrodo . .a que esté 
unido. Para un conductor simple de puesta a tierra. esta comente eléctnca sería igual a la tension 
eléctrica de summ1s~ro dividida entre la resistencia del electrodo (aproximadamente) .. 

f) Resistencia mecilnica. Todo conductor de puesta a tierra debe tener res1stenc1a mecán1ca adecuada 
para las cond1ciones a que esté sometido, dentro de limites razonables. Además, los conductores de 
puesta a t1erra s1n protección, deben tener una resistencia a la tensión no-menor a la del tamaño nominal 
de 8.37 mm' (8 AWG) de cobre. · 
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921-11. Guardas y protección 
a) Los conductores de puesta a t1erra para sistemas conectados a tierra en un s~lo punto y aquellos 
conductores expuestos a daño mecánico. deben protegerse Sin embargo, no requieren protegerse donde 
rio estén fácilmente acces1bles al público ni donde conecten a tierra ctrcuitos o ~quipo con mutt:ples 
conexiones puestas a tierra. 
b) Cuando se requiera protección. los conductores de puesta a tieÚa deben protegerse por medio de 
guardas adecuadas al nesgo razonable a que estén expuestos Se recomienda que las guardas se 
extiendan por lo menos 2,50 m arriba del suelo o plataforma en que Jos conductores son accesibles 
al público. 
e) Los conductores de puesta a tierra que no tengan guardas. deben protegerse fijándolos estrechamente 
a la superiic1e del poste o a otro t1po de estructura. en áreas donde estén expuestos a daño mecámco y. 
de ser pos1ble, colocandolos en la parte de la estructura menos expuesta. 
d) Las guardas usadas para conductores de puesta a tierra de eawpo de proteccióri contra descargas 
atmosféricas, deben ser de material no-magnéllco SI envuelven completamente al conductor o SI no estan 
unidas en ambos extremos al propio conductor de puesta a t1erra. 

921-12. Separación de conductores de puesta a tierra 
a) Excepto como lo permite el inciso (b) siguiente. los conductores de puesta a tierra para eqwpo y 
etrcuitos de las clases indicadas a continuación, deben correr separadamente hasta sus propros electroaos. 

1) Apartarrayos de circuitos de mas de 750 V y armazones de equipo que opere a mas de 750 V. 

2) Circuitos de alumbrado y fuecza hasta de 750 V. 

3) Puntas de pararrayos (protección contra descargas atmosféricas). a rñenos que esté.n conectadas 
a una estructura metálrca puesta a tierra. 

Como alternativa, los conductores de puesta a t1erra pueden correr separadamente hasta una barra 
colectora de tierra o un cable puesta a tierra del sistema, que esté conectado a tierra en varios lugares. 
b) Los conductores de puesta a tierra para cualquiera de las clases de equ1po indicadas en (a)(1) y (a)(2) 
antenores. pueden conectarse entre si, utilizando un solo conductor, siempre que: 

1) Haya una conexión dire~ta a t1erra en cada localrzación. de apartarrayos. 
2) El conductor neutro secundario sea común con el conductor neutro primario, o los dos esten 
conectados entre si. 

e) Los circuitos primano y secundario que utilrcen Un conductor neutro comUn, deben tener cuando menos 
una conexión de puesta a t1erra por cada 400 m de linea, sin mclu1r las conextones puesta a trerra en los 
servtctos de usuarios. 
d) Cuando Se usen electrodos independientes para srstemas separados. deben emplearse conductores de 
puesta a tierra separados. Si se usan electrodos múltiples para reducir la res1stenc1a a tierra. estos pueden 
unirse entre sí y conectarse a un solo conductor de puE'sta a t1erra. 

e) Se recomienda que Jos electrodos artificiales para apartarrayos de sistemas eléctncos no·conectados a 
trerra, que operen a tensiones eléctricas que excedan de 15 kV entre fases, estén separados cuando 
menos 6 m de cables de comunicación subterréneos 

921·13. Electrodos de puesta a tierra. El electrodo de puesta a tierra debe ser permanente y adecuado para 
el sistema eléétrico de que se trate. Un electrodo comun (o sistema de electrodos) debe emplearse para 
conectar a tterra el sistema eléctrrco y las envolventes metálicas de conductores y al equ1po servrdo por el 
m1smo sistema. El electrodo de tierra debe ser alguno de los especificados en 921-14 y 921-22 

921·14. Electrodos existentes. Para efectos de esta Sección, sC: entiende por "electrodos existentes" 
aquellos elementos metálicos instalados para otros fines drferentes al de puesta a tterra. 

a) Sistemas de tubería metálica para agua. Los sistemas subterráneos de tubería metahca para agua 
fría. pueden usarse como electrodos de puesta a tierra. 

NOTA: Estos Sistemas n'?rmalmente l1enen muy baJa res1stenc1a a tterra Se recom1enda su uso 
cuando estén fc!Jcllmente acces1b!es 

Las tuberías de agua con umones arslantes no son adecuadas para usarse como electrodos de puesta 
a tterra. · 

b) Sistemas locales de tuberías de agua. Las tuberías metáltcas enterradas. conectadas a pozos y que 
tengan baja res1stenc1a a tierra, pueden usarse como electrodos de puesta a tterra. 
e) Varillas de refuerz·o de acero en cimientos o bases de concreto. El sistema de vannas de refuerzo 
de un c1m1ento o base de concreto. que no esté atslado del contacto drrecto con la t1erra y se extrenda 
cuando menos 1 m abaJo del mvel del terreno, constttuye un efectivo y aceptable electrodo de puesta 
a tierra. 
Cuando la estructura de acero (como columna. torre. poste) soportada sobre drcho cim1ento o base. se use 
como un conductor de puesta a t1erra, debe ser conectada a las varillas de refuerzo por med1o de la umón 
de éstas con los tornillos de anclaJe. o por med10 de cable que una directamente a las varillas de refuerzo 
con la estructura arriba del concreto. 

1.: 
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Los amarres de acero comúnmente usados. se considera que proveen una adecuada un1on entre las 
vanllas del armado de refuerzo. 

NOTA: Cuando las vanllas de refuerzo no estan· conectadas adecuadamente' a una estructura 
arnba del concreto. y ésta queda sometida a comentes electricas de descarga a tierra (aun 
conectada a otro electrOdo é:ue no sean tas vanllas). hay posibilidad ce daño al concreto 
mterpuesto. deb1do a la cort1ente eléclnca que busca camino hac1a l1erra a través del concreto, 
que es mal conductor. 

921-15. Medios de conexión a electrodos .. Hasta donde sea posible, las interconexiones a los electrodos 
deben ser accesibles. Los mediOS para hacer estas conex1ones deben proveer la adecuada sujecion 
mecán1ca, permanencia y capacidad de conducción de corriente, tal como los s1guientes: 
a) Una abrazadera, accesono o soldadura permanentes y efectivos. 
b) Un conectador de brOnce con rosca. que Penetre bien ajustado en el electrodo. 
e) Para construcciones con estructura de acero, en las que se empleen como electrodo las varillas de 
refuerzo embebidas en concreto (del cimiento). debe usarse una varilla de acero s1milar. para un1rla. 
med1ante soldadura a otra provista de un tornillo de conex1ón. El tomillo debe ser conectado sólida y 
permanentemente a la placa de asiento de la columna de acero soportada en el concreto. El sistema 
eléctrico puede conectarse entonces, para su puesta a t1erra, a la estructura del edifiCIO, usando soldadura 
o un tom11lo de. bronce que se sujete.en algún efemento de la m1sma estructura. 
d) Para construcciones con estructuras de concreto armado. en las que se emplee un electrodo 
consistente en varillas de refuerzo_ o alambre embebidos en concreto {del cimiento), se debe usar un 
conductor de cobre desnudo de tamaño nominal adecuado para·satisfacer el requis1to ind1cado en 921-13, 
pero no-menor a 21,15 mm' (4 AWG) que se conecte a las varillas de refyerzo o al alambren, mediante un 
conectador adecuado para cable de acero. El conectadpr .y la parte expuesta del conductor de cobre se 
deben cubrir completamente con mastique o compuesto sellador, antes de que el concreto sea vaciado, 
para minimizar la pos1bilidad de corrosión galvánica. El conductor de cobre debe sacarse por arnba de la 
superficie del concreto en el punto requerido por la conexión con el sistema eléctrico. Otra alternativa es 
sacar al conductor por el fondo de la excavación y llevarlo p'Jr fuera del concreto para la conexión 
superficiali en este caso el conductor de cobre desnud') debe ser de tamaño nominal no-menor a 
33.62 mm (2·AWG). . 

921-16. Punto de conexión a sistemas de tubería 
a) El punto de conexión de un conductor de ptie~ta a tierra a un sistema de tuberia metálica para agua fria, 
debe estar lo más cerca posible de la'entrada del_servicio de agua al edificio o cerca del equip·o a ser 
conectado a t1erra donde resulte más accesible. Entre este punto de conexión y el sistema subterráneo de 
tubería. debe haber continuidad eléctrica permanente, por lo que deben instalarse puentes de unión donde 
exista posibilidad de desconexión, tal como en los medidores de agua y en las uniones del ser..ricio. 
b) Los electrodos artificiales o las estructuras conectadas a t1erra deben separarse por lo menos 3 m de 
lineas dé tubería usadas para la transmisión de liquides o gases Inflamables que operen a altas pres1ones 
(10,5 Pa o más), a menos que estén unidos eléctricamente y proteg1dos catód1camente como una 
sola un1dad. 
Debe evitarse la instalación de electrodos a menos de 3 m de distancia de dichas lineas de tuberia, pero 
en caso de existir, deben ser coordinados de manera que se asegure que no se presenten condiciones 
peligrosas de c.a. y no sea nulificada la protección catódica de las lineas de tuberia. 

921-17. Superficies de contacto. Cualquier recubrimiento de material no-conductor, tal como esmalte, moho 
o costra, que esté presente sobre las superficies de contacto de electrodos en el punto de la conexión, 
debe se_r removido completamente donde se requiera, a fin de obtener una buena conexión. 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. Disposiciones generales. El Sistema de tierras debe consistir 
de uno o más electrodos conectados entre si. Este sistema debe tener una resistencia a tierra 
suficientemente baja para mimmizar Jos riesgos al personal en función de la tensión eléctnca de paso y de 
Contacto (se considera aceptable un valor de 10 n: en terrenos con alta resistividad este valor puede llegar 
a ser hasta de 25 n. Si la resistividad es mayor a 3000 fllm se permiten 50 fl) para permitir la operación 
de los dispositivos de protección. 
a} Plantas generadoras y subestaciones. Cuando estén involucradas tensiones y corrientes eléctricas 
muy altas. se requiere de un ·sistema enmallado de tierra con múltiples electrodos y conductores 
enterrados y otros medios de protección. · 
b) Sistemas de un solo electrodo. Los sistemas con un solo electrodo deben utilizarse cuando el valor 
de la resistencia a tierra no exceda de 25 n en las condiciones más criticas. Para mstalaciones' 
subterráneas el valor recomendado de resistencia a tlef!a es 5 n. · 
e) Sistemas con múltiples conexiones de puesta a tierra. El neutro, cuya capacidad de conducción de 
corriente debe ser adecuada al serviciO de que se trate, debe estar conectado a un electroao art1ficial en 
cada transformador y en otros puntos de la linea, de tal manera que se tenga una conex1ón de puesta a 
tierra como mínimo, en cada 400 m de l'lnea sin incluir las conexiones de puesta a tierra en los servicios 
de usuarios. · 

NOTA: los s•stemas de mUit1ples conexiones de puesta a t1erra que se extiendan a través de 
dJstancJas considerables. dependen más de la cant•dad de los electrodos de llerra que de la 
res1stenc1a a t1erra de cualqwer electrodo individual. 

7 
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921-19. Conexión a tierra de partes metcilicas de transformadores. Aplicar lo indicado en 450-1 O y lo 
correspondiente al t1po de instalación 

B. Líneas aéreas 
921-20. Disposiciones generales. El objeto de esta Parte 8 'es proponer melados pract1cos de puesta a 

t1erra, como uno de los mediOS de salvaguardar al pübltco y a los Operanos del daño que pudiera causar el 
potenctal electnco en las lineas de servicio pUbhco de energía eléctrica. Esta Parte se ref1ere a los 
métodos para conectar a t1erra los conductores y el eqUipo de líneas electricas y de comunJcacll:)n. los 
requ1sitos que establecen en qué casos estos elementos deben estar conectados a t1erra, se encuentran 
en otras disposiCIOnes de esta NOM. 
Algunas de las conexrones a tierra aqui indicadas que estarán ubicadas en las plantas generaaoras o en 
las subestac1ones. deben considerarse en el diseño y ~onstrucc1ón de estas mstalacrones. · 

921-21. Cables mensajeros y retenidas 
a) Cables mensajeros. Los cables mensajeros que reqUreran estar conectados a tierra deben conectarse 
a los conductores de puesta a ,tierra en los postes o en las torres, a los intervalos m3x1mos indicados a 
continuación. , 

1) Cuando el cable mensaJero sea adecuado para utilizarse como conductor de puesta a tierra del 
sistema (vease 921-10), una conexión como mínimo. en cada 400 m de linea. 
2) Cuando el cable mensajero no sea adecuado para utilizarse como conductor de puesta a tierra del 
s1stema, una conexión como min1mo, en cada 200 m de línea, sin incluir las tierras en los serviCIOS 
a usuanos. 

b) Retemdas Las retemdas que requieran estar puestas a t1erra deben sonectarse a: 
1) Estructuras de acero puestas a tierra, o a una- conexión efectiva de puesta a t1erra en postes de 
madera o concreto. 
2) Un conductor de linea (neutro) que tenga cuando menos una conexión de puesta a t1erra como 
minimo en cada 400 m, además de las conex1ones de puesta a tierra en los serv1cios a usuanos. 

921-22, Electrodos artificiales 
a) General. Cuando se usen electrodos artificiales, éstos deben penetrar, tanto como sea posible, dentro 
del nivel_ de humedad permanente. 
Los electrodos deben ser de un metal o aleac161} que no se corroa excesivamente bajo las condiciones 
existentes y durante la v1da útil de los mismos. 

'Toda la superficie externa de los electrodos debe .ser conductora. esto es. que no tenga p1ntura. esmalte u 
otra cubierta aislante. 
b) Barras enterradas (clavadas). Las barras deben ten~r una longttud de 2,40 m como min1mo. y estar 
enterrndas hasta una profundidad no-menor que esta longitud. El extremo supenor de las barras debe 
quedar al mismo n1vel que el terreno o abajo de éste. a menos que tenga una protección adecuada. 
Cuando se usen barras múlttples para reducir la resistencia a t1erra, se recomienda que su separación no 
sea menor que el doble de su longitud. -
Las barras de fierro o acero deben tener un diámetro mínimo de 16 mm. Las barras de acero rnox1dable y 
las que tengan revestlmtento de cobre o acero inoxidable, deben tener un diámetro min1mo de 12,7 mm. · 
e) Alambre, tiras o placas. En áreas de alta resistividad del suelo o con capas de roca superficiales, o 
cuando se reqUiera menor resistencia que la asequi_ble con barras enterradas, puede ser más útil el uso de 
uno o vanos de los siguientes electrodos: 

1) Alambre desnudo de 4,5 mm de diametro o mayor, enterrado a una profundidad de 50 cm como 
minimo, y de longitud total no-menor a 30 m, tendido lo más recto posible, constituye un aceptable 
electrodo arttfic1al. El alambre puede ser de un solo tramo o de varios tramos conectados entre si por 
sus extremos o en cualquier punto. El alambre puede tomar la forma de una malla con muchos 
tramos paralelos d1stnbuidos en un arreglo de dos dtmensiones. En este caso. donde se encuentre 
lecho de roca, la profundidad puede ser menor a 50 cm. 
2) T1ras met3hcas con long1tud total no-menor a 3 m y superficre total (temendo en cuenta ambos 
lados) no-menor a 0,50 m2

, enterradas a una profundidad de 50 cm como mintmo, constituyen 
aceptables electrodos artifictales. Las tiras de metal ferroso deben tener un espesor no-menor a 
6 mm y las de metal no-ferroso, no-menor a 2 mm. . · 
3) Placas o láminas metálicas que tengan 0,20 m2 o más de superticié en contacto con la tierra, 
enterradas a una profundidad de 1,50 m como min1mo, constrtuyen aceptables electrodos arttfictG~Ies. 
Las placas .o lám~nas de metal ferroso deben tener un espesor no-menor a 6 mm y las de metal 
no-ferroso. no-menor a 2 mm .. 

d) Placas o alambres colocados al extremo de postes 
1) General. En áreas de muy baJa resrst1vidad del suelo se pueden aceptar como electrodos 
artifictales los descntos en (d)(2) y (d)(3) siguientes. aunque son inadecuados en la mayoria de 
otros lugares. 
Donde se ha probado que estos electrodos ttenen baja resistencia a t1erra. pueden usarse para las 
aplicaciones establecidas en 921-21 (a)(1) y (b)(2), en 921-12(c) y en 921-18(c): s1n embargo. estos 
t1pos a e electrodos no deben ser los únicos extstentes en Jugares donde hay transformadores. 

\. . ( 
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2) Placas al extremo de postes. Con las limita(.iones indicadas en (d)(1) antenor. una placa doblada 
sobre la base de un poste de madera. puede cons1derarse como un aceptable electrodo de t1erra La 
placa debe ser de un espesor no-menor a 6 mm si es de metal ferroso y no-menor a 2 mm. s1 es de 
metal no-ferroso. Además, la superficie de la placa en contacto directo con la tierra. no debe ser 
menor a 500 cm1

. 

3) Alambres enrollados al extremo de postes. Con las limitaciones ind1cadas en (d)(1) antenor, el 
electrodo de puesta a t1erra puede ser alambre fijado al ·extremo de. un poste previamente a su 
colocacion. El alambre debe tener una longitud no-menor a 3, 70 m en contacto directo con la tierra y 
ser tamaño nominal no-menor de 13,30 mm2 {6 AWG) de cobre. Dicho alambre debe extenderse 
hasta la base del poste. 

e} Electrodos·embebidos en concreto. Un--alambre, varilla o placa estructural metálicos que cumplan: 
con lci 1ndicado en 921-24(e). embebidos en concreto que no esté a1slado del contacto directo con la t1erra, 
constituyen aceptables electrodos de puesta a 'tierra. La profundidad del concreto, con respecto a la 
superficie del terreno, no debe ser menor a 30 cm, recomendándose una profundidad de 75 cm. El 
alambre debe ser cuando menos de un área de sección transversal de 21,15 mm2 (4 AWG) SI es de cobre. 
o de diámetro no-menor a 13 mm si es de acero. La longitud mínima del m1smo debe ser de 6 m, la cual 
debe estar completamente dentro del concreto, excepto en la conexión exterior. El conductor debe.estar 
tendido tan recto como sea posible. Los elementos metálicos pueden estar colocados en tramos cortos, 
ordenados dentro dEl concreto y conectados entre si (como es el caso del armado de refuerzo de una 
base de estructura). 

NOTA 1: l~ menor resistencia a tierra por unidad de longrtud del alambre, será' resultado de una 
instalac1ón recta del mismo. .. 

NOTA 2: No se requiere que la configuraciórtextenor del concreto sea regular, smo que puede 
moldearse en una excavac1ón megular, como. en terreno rocoso. 

NOTA 3: Los electrodos embebidos en concreto son, con frecuenc1a, más práct1cos y efect1vos 
que las vanllas, tiras o placas directamente enterradas. 

C. Líneas subterráneas 
921·23. Punto de conexión del c_onductor de puesta a tierra en sistemas de c.a. 

a) Hasta de 750 V. La conexión de puesta a tierra de un sistema trifásico conexión estrella de cuatro hilos, 
o de un SIStema monofásico de tres hilos, que requiera estar conectado a tierra, debe hacerse al conductor 
neutro. En otros sistemas de una, dos o tres fases, asociados con Circuitos de éilumbrado, la conexión de 
puesta a tierra debe hacerse al conductor común asociado con los circUJtos de alumbrado. 
La conexión de puesta a tierra de un sistema trifásico de tres hilos, de.rivado de un transformador 
conectado en delta, o conectado en estrella sm conexión de puesta a tierra, el cual no sea para alimentar 
circu1tos de alumbrado, puede hacerse a cualquiera de los conductores del circUJto o bien a un neutro 
derÍVado en forma separada. 
La conexión de puesta a tierra debe hacerse en la fuente de alimentación y en el lado de la carga de todo 
equipo de serv1cio. 
b) Mas de 750 v 

1) Conductor sin pantalla (ya sea desnudo, forrado o aislado sin pantalla). La conexión de 
puesta a tierra debe hacerse al neu!ro. en la fuente de alimentación. Se pueden hacer, s1 se desea. 
conexiones adicionales a lo largo de la trayectoria del neutro, cuando éste sea uno de .los 
conductores del s1stema. 
2) Cable con pantalla . 

a. Conexión de la pantalla del cable con 13 puesta a tierra de apartarrayos. Las pantallas de 
los cables deben unirse con el sistéma de tierras de apartarrayos. 
b. Cable sin cubierta exterior aislante. La conexión debe hacerse al neutro del transformador 
de alimentación y en las terminales del cable. 
c. Cable con cubierta exterior aislante. Se recomienda hacer conexiones adiCionales entre la 
pantalla sobre ej aislamiento del cable (o armadura) y la tierra del sistema. En /meas de "cable 
con pantalla de fnúltiples conex1ones a tierra. la pantalla (incluyendo armadura) debe conectarse 
a tierra en cada unión del cable expuesta al contacto del personal. • 

e) Conductor de puesta a tierra separado. Si se usa un conductor de puesia a tierra separado, añadido 
a una linea subterránea, debe conectarse en el transformador de alimentación y en los accesono.:; del 
cable cuando se requiera que éstos vayan conectados a tierra. Este conductor debe estar colocado en la 
misma trinchera o banco de duetos (o en el mismo dueto si éste es de matenal magnético) que los 
conductores del circuito. 
Excepción: El conductor de puesta a tierra para un circuito instalado en un dueto magnético puede estar 
en otro dueto si el que contiene al circwto está unido a dicho conductor en ambos extremos. 

921-24. Sistemas subterráneos 
a) Los conductores de puesta a tierra usados para conectarse a los electrodos y que se coloquen 
directamente enterrados, deben ser tendidos flOJOS o tener sufiaente resistencia mec3nica para ev:tar que 
se rompan fácilmente por movimientos de la tierra o asentamientos normales del terreno. 
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b) Los empalmes y derivaciones sin aislamiento de conductores de puesta a tterra a1rectamente 
enterrados, deben ser hechos con soldadura o con d1sposit1vos de compres1ón, para mm1mt.:ar la 
posibilidad de aflojamiento o corrostón. Se. debe reduc1r al mimmo el nUmero de estos empalmes 
o denvaciones. 

e) Las pantallas sobre a1slam1ento de cables conectadas a tierra, deben unirse con todo aoue! eqUipo 
eléctrico accesible conectado a tierra en Jos registros, pozos o bóvedas 

Excepción: Esta conexión puede omitirse cuando exista protección catód1ca. 

d) Debe evitarse que elementos magnétiCOs, tales como acero estructural. tuberías, vanllas de refuerzo. 
etc , no queden interpuestos entre el conductor de puesta a tierra y los conductores de fase del c~rcuito 
e) Los metales usados para fines de puesta a tierra, que estén en contacto d1recto con la t1erra. concreto o 
mampostería, deben estar aprobados y listados como adecuados para tal uso. 

NOTA 1: En la actualidad. no está aprobado que el aluminio sea adecuado para este uso. 

NOTA 2: Los metales de diferentes potenciales galvámcos, que se unan eléctncamente, pueden 
requerir de protección contra corros1ón galVánica. · 

f) Cuando las pantallas o armaduras sobre el aislamiento de cables. que generalmente van conectadas a 
tierra, se aíslen de ésta para minim1zar las coirientes eléctricas circulantes en la pantalla, deben aislarse 
donde estén accesibles al contacto del personal. 

g) Las conexiones de transposición y los puentes de unión dében tener aislamiento para 600 V. a menos 
que la tensión eléctrica normal en la pantalla exceda de este nivel, en cuyo caso el a1slam1ento debe ser 
adecu·ado para la tensión eléctrica a tierra existente. 

h) Los puentes de unión y sus medios de conexión deben ser de tamaño y diseño adecuados para 
soportar. la comente eléctnca d1sponible de falla, sin dañarse el aislamiento de los puentes o las 
conexiones de la pantalla. 

D. Subestaciones 
921-25. Características del sistema de tierra. Las características de los sistemas de tierra deben cumpllt 

con lo aplicable del Articulo 250. 

a) Disposición física. El cable que forme el perímetro extenor del sistema, debe ser continuo de manera 
que enc1erre el área en que se encuentra el equipo de la subastación. 

En subastaciones t1po pedestal se requiere que el sistema de t1erra quede confinado ,dentro del área que 
proyecta el equipo sobre el suelo. , 

Excepc[ón: En /as subestaciones tipo poste o pedestal se acepta como sistema de tterra la conexión del 
eqwpo a uno o más electrodos. La resistencia del Sistema a t1erra total debe cumplir con los valores 
indiCados en el inciso ( b) de esta Sección. 

b) ReSistencia a tierra del sistema. La resistencia eléctnca total del ststema de tierra incluyendo todos 
los elementos que lo forman, debe conservarse en un valor menor a lo indicado en la tabla s1guiente: 

Resistenc1a (0) Tensión eléctnca máx1ma (kV) Capacidad máxrma (kV A) 

S 

10 

25 

mayor a 34,5 

34,5 

34,5 

m.ayor a 250 

mayor a 250 

250 

Excepción: Para terrenos con resistividad eléctnca-mayor a 3000 0-m, se permite que los valores 
anten·ores de resistencia de tierra sean el doble para cada caso. 

Deben efectuarse pruebas penód1camente durante la operación en los registros para comprobar que los 
valores del s1stema de tterra se ajustan a los valores de diseño; as1m1smo. repetir periódicamente estas 
pruebas para comprobar que se conservan las condiciones originales, a través del tiempo y de preferencia 
en época de est1a¡e. 

e) Sistemas con transfonnador. Cuando se requiera de un transformador para obtene~ia referencia a 
t1erra apl1car lo ind1cado en 450-5. ' 

921-26. Puesta a tierra de cercas metálicas. Las cercas metálicas pueden ocupar una POSICIÓn sobre la 
periferia del sistema de t1erra. Deb1do a que los grad1entes de potenc1al son más altos. se deben tomar las 
medidas sigUientes~ 

a) Si la cerca se coloca dentro de la zona correspondiente a la malla, debe ser puesta a t1erra 

b} Si la cerca se encuentra fuera de la zona correspondiente a la rnalla debe colocarse por lo menos a 2 m 
del limite de la malla. 

921-27. Puesta a tierra de rieles y tubos para agua y gas 
a) Rieles. Los rieles de escape (espuelas) de ferrocarril que entren a una subestac1ón no deben 
conectarse al sistema de tterr~ de la subestac16n. Deben a1slarse uno o más pares de juntas de los rieles 
donde éstos salen del área de la red de l1erra. 
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b) Tubos para agua y gas. Los tubos metáliCOs para agua. ga!;, y las cub1ertas metill1cas de cables que 
esten enterrados dentro del area de la subestación deben conectarse al s1stema de tierra, en 
vanos puntos. 

NOTA: Prrmero se debe 1nstalar el SIStema de tterras de acuerdo a su valor ópt1mo para la 

JnstalacJón eléctnca y despue~ conectar los tubos par¡¡ gas al s1stema 

921·28. Puesta a tierra de partes no..conductoras ~e corriente eléctrica 

a) Las partes metill1cas expuestas que no conducen comente eléctrica, y las defensas me:ál1cas del 
equipo eléctnco. deben conectarse a l1e;ra. 

b) Con excepción de equipo instalado en lugares húmedos o lugares peligrosos. las partes metahcas que 
no conducen comente eléctrica, pueden no conectarse a tie:Ta, siempre qu~ sean macces1bles o que se 
prote;an por med1o de resguardos. 

Esta Ult1ma protección debe impedir que. se puedan tocar inadvertidamente las partes metálicas 
mencionadas y Slmultaneamente algún otro objeto puesto a tierra. 

e} Las estructuras de ~cero de la subastación deben ser puestas a tierra. 

921-29. Conexión de puesta a tierra de cercas metálicas. Toda cerca metalica que se cruce con lineas 
summistradoras en ilreas no urban1zad'as. debe conectarse a tierra, a uno y otro lado del cruce. a una 
distancia sobre el eje de la cerca y no mayor a 45 m. En caso de e)(istir una o mas puertas o cualquier otra 
cond1cion que mterrumpa la contmuidad de la cerca, ésta debe aterrizarse t!n el extremo mas cercano al 
cruce con la línea • 

Esta conexión de puesta a tierra debe efectuarse uniendo todos los elementos metálicos de la cerca. 

921-30. Conductor de puesta a tierra común para el circuito, canalizaciones metálicas y equipo. S1 la 
capacidad de conducción de comente del conductor de puesta a tierra del c1rcuito. satisface también el 
requenmiento para la conex1ón de puesta a tierra del equipo, este conductor puede usarse para ambos 
fines. Dentro de d1cho eqwpo se incluyen Jos armazones y cubiertas de los componentes auxil1ares y de 
control del s1stema eléctrico, canahzaciones metalicas, pantallas de cables y otras cubiertas. 

E. Otros 

921-31. Método de puesta a tierra para teléfonos y otros aparatos de comunicación en circuitos 
expuestos al contacto con lineas de suministro eléctricos y a descargas atmosféricas. Los 
protectore$.. y, cuando se reqwera. las partes metálicas no-portadoras de comente eléctrica expuestas. 
ub1cadas en las centrales telefónicas o en instalaciones exteriores, deben conectarse a t1erra en la 
forma !'>lguiente: 

a) Electrodo. El conductor de puesta a tierra debe conectarse a un electrodo aceptable. como los · 
descritos en 921-14 y 921-22. Otra alternativa es hacer esta conexión a la cubierta metálica del eqwpo del 
servicio eléctrico o al conductor del electrodo de puesta a tierra, cuando el conductor neutro del servicio 
eléctrico esté conectado a un aceptable electrodo de puesta a tierra en el ed1ficio. 

b) Conexión del electrodo. El conduclor de puesta a Iierra debe ser preferentemente de cobre. de 
tamaño nom1nal no-menor a 2.08 mm' (14 AWG) o de cualqu1er otro material de capacidad de conducción 
de comente eqwvalente que no sufra corros1ón baJo las cond1c1ones de uso. La conexion de este 
conductor al electrodo de puesta a t1erra debe hacerse por medio de un conectador adecuado 

e) Unión de electrodos. Debe colocarse un puente de unión de ta~año nominal no-menor a 13,30 mm2 

t6 AWG) de cobre, u otro matenal de capac1dad de conduCción de comente equ1valente entre el electrodo 
del eqUipo de comumcac1ón y el electrodo del neutro del Sistema eléctnco, cuando se usen electrodos 
separados en la m1sma edificación· 

' ARTiCULO 922 · LÍNEAS AEREAS 

A. Disposiciones ge~erales 

92~-1. Objetivo, campo de aplicación. Este Artículo contiene los reqws1tos mínimos que deben cumplir las 
i:neas aéreas de energ1a eléctrica y de comunicación y sus equipos asociados, con la finalidad de obtener 
:a milxima segundad, protecc1ón al med10 ambier,te y uso eficiente de la en_ergía. 

92:-2. Definiciones 

Estructura (aplicado a líneas aéreas): Un1dad princ1pal de soporte, generalmente un poste o una torre. 

Estructura de transición: Aquellas tramos de cable que estando conectados o formando parte de un 
SJSte~a de lineas subterráneas. quedan arriba del mvel del suelo y estan provistos de termmales, 
~nera!mente Interconectadas a lineas aéreas, y que se soportan en postes o estructuras. 

L ¡-
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Flecha. DIStancia med1da vertJcalmente desde el conductor hasta una linea recta imaginana que une sus 
dos puntos de soporte. A menos que aira cosa se indique, la necha s1empre se medir a en el punto rnec.ho 
del claro. Véase la F1gura 922-2 

Lmea re:::ta 
rmagro1ana 

\ .. --·l\i• \_. 
-· 

Flecha aparenle 

Figura 922-2 

Flecha inicial sin carga: La que tiene el conductor antes de aplicarle cualquier carga externa. 
Flecha final: Flecha de un conductor baJo condiciones especificas de carga y temperatura aplicadas. 
después de que dicho conductor ha estado sujeto, durante un apreciable periodo de tiempo, a las 
condiciones de carga prescritas· para la zona de carga en la que esta Instalado, o bien después de que se 
le ha aplicado, durante un lapso mínimo de tiempo, una carga equivalente. La flecha ftnal inc\uye el efecto 
de la deformación melástica. 
Flecha final sin carga: Flecha de un conductor después de que ha estado sujeto, durarite un aprectable 
penado de t1empo, a las condiciones de carga prescritas para la Zona de Carga en la que está instalado. o 
bien después de que se le ha aplicadO. durante un lapso mif11mo de trempo, una carga equtvalente y que 
ésta ha sidÓ removida, la flecha final s1n carga incluye él efecto de la deiformación melástica. 
Flecha aparente. Distancia méxima entre el conductor y una linea recta imaginaria que une sus dos 
puntos de soporte, medida perpendicularmente a la línea recta. 

Flecha del conductor en cualquier punto. Distancia medida verticalmente desde un punto en partrcular 
del conductor, hasta la linea recta imaginana que une sus dos puntos de soporte. 
Línea abierta: Tipo de construcción de linea eléctrica o de comunicacióil con conductores desnudos o 
forrados que estén individualmente soportados en la estructura, ya sea directamente o med1ante 
aisladores que al hacer contacto con cualqu1er elemento a diferente- potencial puede ocasionar una 
descarga eléctrica.· 
Linea aérea: Aquella que está constituida por conductores desnudos, forrados a aislados. tendidos en el 
exterior de edificios o en espacios abiertos y que estén soportados por postes u otro trpo de estructuras 
con _los accesorios necesarios para la fijación, separación y aislamrento de Jos mismos conductores 
Línea de comunicación: AQuella que se usa para servicio de comunicación o de señales. que opera a no 
més de 400 V a tierra o 750 V entre dos puntos cualesqurera del circurto Entre las líneas de comunicación 
se rncluyen las lineas de teléfonos. telégrafos. srstemas de señales de ferrocarriles. alarmas de bomberos 
y de policía, cables de televisión, entre otros. 

Linea de suministro eléctrico: Aquella que se usa para la transmtsrón, distribu~ión y utdizacron en 
general de la energia eléctrica. 

Línea en conflicto: En la presente NOM se: entenderá que existe conflicto entre dos lineas aéreas 
próxrmas. cuando están situadas en tal forma que, de ocurrir el volteo de una de ellas. sus estructuras o 
conductores pueden llegar a tocar los conductores de la otra linea. suponiendo que ninguna de ellas se 
rompe y que ambas líneas no se cruzan. 
Unea subterrilrnea: Aquella que esta constrtuida por uno o varios cables aislados que forman parte de un 
circuito eléctrico o de comunicacrón, colocados baJO el nivel del suelo, ya sea directamente enterrados, en 
duetos o en cualqurer otro tipo de canalización. ,.... 

Longitud del cl.aro: Distancia honzontal entre dos soportes consecutrvos de una linea aérea 

• 
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Pozo: Recrnto subterráneo accesible desde el extenor, donde se colocan equipos. cables y sus accesonos 
para ejecutar manrobras de instalación, operacrón y mantenimrento por' personal que pueda estar en 
su m tenor. · · 

Regrstro: Recinto subtem3neo de dimensrones reducidas, donde se coloca alglin equipo, Cables y 
accesorios y para eJecutar manrobras de instalación, operación y mantenrmrento. 
Tensión eléctrica de flameo de baja frecuencia: Para un aislador, es el valor eficaz de la tensión 
eléctrrca de baja frecuencia que bajo condiciones especificadas causa una descarga drsruptiva sostenida a 
través del medio crrcundante. · 
Terminal de cable: DrsposiÜvo que drstribuye los esfuerzos dieléctricos del arslamiento en .el extremo de 
un cable. 
Transición de línEia: Tramo de cable soportado en un poste u otro tipo de estructura, provisto de una 
te-rminal que interconecta una linea aérea a subterránea. 
Tensión eléctrica de aguante de baja frecuencia: Para aislador, es el valor eficaz de la tensión de baja 
frecuencra que bajo condiciones especificadas, puede ser aplicado sin causar flameo o pertoracion 
del arslador. 

922-3. Posición relativa de líneas 
a) La posrción que ocupen los conductores de lineas eléctricas de drferente tensión eléctrica, en una 
mrsma estructura, debe ser tal que Jos conductores de mayor tensión eléctrica queden arriba de Jos de 
tensión menor. 
b) Cuando se mstalen conductores de lineas eléctricas y de comunicación en una m1sma estructura, Jos 
prrmeros deben estar en Jos niveles superiores. · 
e) De lo indrcado en los dos mcisos anteriores, se exceptúan Jos alimentadores de troles, que por 
conveniencia pueden estar aproximadamente al nivel de los conductores de contacto del trole. 
d) En cruzamientos o líneas en conflicto, debe utilizarse la misma disposición descnta en los incrsos (a) y 
(b) antenores. · 

e) Se debe evitar. hasta donde sea posible,la existencia de lineas en conflicto. 
922-4. Consideraciones generales sobre la separación de conductores· 

a) Medición de separaciones y espaciamientos. Para referirse a las distanc1as entre conductores y a 
sus soportes, estructuras, construcciones, nivel del suelo, se usan en este Articulo /os términos separación 
y espaciamrento. Debe entenderse que una separación es la distanc1a de superficie a superficie y un 
espacramiento la distancia de centro a centro.-
Para propóSito de medici.ón de lils separaciones, los herrajeS y accesorios que estén energrzados debido a 
su conexrón eléctrica a los conductores de la Jínéa. se deben considerar como parte 1ntegral de los mismos 
conductoreS. Las bases metál1cas de las mutas, apartarrayos y de equipo similar, deben ser consideradas 
como parte de la estructura de soporte. 
b) Cables eléctricos aislados. Las separaciones para los trpos de cables descntos en los sigurentes 
subincrsos, así como para sus empalmes y derivaciones, pueden ser menores que las establecrdas para 
conduclores desnudos de la misma tensión eléctnca, siempre que sean aproba.dos (véase 110-2). 

1) Cables de cualquier tensión eléctrica que tengan cubierta o pantalla metálica continua 
efectivamente puesta a tierra, o bien cables diseñados para operar en un sistema de conexión 
múltiple a tierra de 22 kV o menos. que tengan una pantalla semiconductora sobre el aislamiento 
combrnada con un adecuado sistema metálico para descarga, cuando estén soportados y cableados 
junto con un mensajero neutro desnudo puesto a tierra efectivamente. 
2) Cables de cualquier tensión eléctrica no inclurdos en el subinc1so anterior, que tengan una pantalla 
semiconductora continua sobre el aislamiento combinada con un adecuado Sistema metálico para 
descarga, cuando estén soportados y cableados junto ce~ un mensaJero desnudo puesto a 
t1erra efectrvamente. 
3) Cables arslados sin pantalla.sobre el aislamiento, que operen a tensiones eléctricas no-mayores a 
5 kV entre fases. o a 2,9 kV de fase a tierra. 

e) Conductores forrados. Los conductores forrados deben ser considerados como désnudos para todos 
los reqursrtos de separaciones, excepto en lo que se refiere al espaciamiento entre conductores de la 
mrsma fase o de diferentes circuitos, incluyendo conductores conectados a tierra. 
El espacramrento para conductores forrados puede ser menor que el mínimo requerido para conductores 
desnudos, srempre y cuando sean propiedad de la m1sma empresa suministradora y que su cubierta 
proporc1one suficiente resistencia dieléctrica para prevenir cortocircuitos en caso de contacto momentáneo 
entre conductores. o entre éstos y el conductor conectado a tierra. 
d) Conductores neutros. Los conductores neutros deben tener la misma separación· y altura que los 
conductores de fase de. sus respectivos c~rcuitos. Se exceptúan los conductores neutros efectrvamente 
conectados a tierra a Jo largo de la linea, cuando estén asociados con circuitos hasta de 22 kV a trerra, los 
cuales pueden considerarse. para fines de fijar su separación y altura, como conductores de circurtos de 
hasta 750 V entre fases. 
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e) Circuitos de c.a. o c.c. Las disposiciones de este Articulo son aplicables tanto a cirCuitOs de c.a como 
de c. c. En los circuitos de c. e se deben aplicar las mismas separac1ones establecidá"s para los crrcuJtos de 
c. a .. que tengan la misma tensión eléctnca de cresta a tierra 
f) Circuitos de corriente eléctrica constante. Para fijar las separacrones que deben guardar los CJfCUitos 
de corriente eléctnca constante, se debe tomar como base la tens1on eléctnca nominal del CirCUitO a 
plena carga. 

922·5. Arreglo de conductores 
a) Identificación. Se recom1enda que todos los conductores de lineas eléctricas y de comunicacJon que 
vayan tendidos en las mismas estructuras, conserven una misma posición en todo su trayecto y ae ser 
pos1ble. se marquen en algunos de los soportes para complementar su identificación. Esto no prohioe Ja· 
transpos1c1ón SIStemática de Jos conductores. 
b) Conexiones y derivaciones. Las conexiones. derivaciones y equipos de lineas aéreas deben ser 
fácilmente .accesibles a personas calificadas. Los conductores que se usen para dichas denvaciones 
deben soportarse y colocarse de manera que no lleguen a tocar a otros conductores. por mov1m1entos 
laterales o por colgarse demasiado, ni reduzcan el espacio para subir a trabajar .. 

922-6. Árboles próximos a conductores. En la proximidad de los conductores. los árboles deben ser 
podados para evitar que el mov1m1ento áe las ramas.o de Jos prop1os conductores, pueda ocasronar fallas 
a tierra o entre fases. También se deben podar los árb9les para prevenir que sus ramas. al desprenderse, 
puedan caer sobre los conductores. especialmente en cruzamientos y claros adyacentes. Esta poda debe 
llevarse a cabo atendiendo las recomendaciones de protección al medio ambjente con objeto de combmar 
la necesidad de coexistencia de lineas y árboles. Se recomienda que la siembra de arboles bajo lineas 
existentes. se realice con especies cúya altura de crecimiento se pueda mantener sin afectac1ón a su 
aspecto y sin riesgo para el propio árbol o para la linea existente. 

122·7. Aisladores 

a) Material y construcción. Los aisladores que se usen en lineas eléctricas deben ser aprobados (vease 
110-2). 
b) Consideraciones generales sobre la selección de aisl3dores. En circUitOs de cornente eléctnca 
constante, los aisladores deben seleccionase basándose en la tensión eléctnca nommal a plena carga 
del c1rcurto. 

922-8. Equipo eléctrico conectado a las línea~ . 
a) Accesibilidad. Todo equipo eléctnco conectado a las iín'eas, como transformadores. reguladores. 
interruptores automáticos, cortac1rcwtos fusibles. desconect~dores, apartarrayos. capacitares. asi como 
sus eqUipos de control, debe estar dispuesto en tal forma que sea fác1lmente acces1ble a personas 
calificadas, 'para lo cual se deben proveer los espacios adecuados para operarlos y proporcionarles 
manten1m1ento. ' 
b) Indicación de posición de operación. Los interruptores automáticos, cortacircuitos y desconectadores 
deben indicar claramente su posición de "abJerto" o "cerrado", ya sea que se encuentren dentro de 
envolventes o estén descubiertos. 

e) Fijación de posición. Los interruptores automáticos o desconectadores conectados a las lineas en 
lugares accesibles a personas no calificadas, deben estar provistos de meCanismos de seguridad que 
permitan asegurar su posición de "abierto" o "cerrado" para evitar operaciones no deseadas. 

En lo posible, estos equipos deben tener uniformidad en la drsposición de sus mahijas u otros med1os de 
operación, de tal manera que siempre exista una misma posición física par la condición de abierto y otra 
diferente para la de cerrado. De no ser posible esta uniformidad en su diseño, los equipos deben marcarse 
convementemente para ev1tar errores de operación. · · 

Los dispositivos de desconexión de lineas aéreas de distribución y transmisión contrOlados remotamente o 
en forma automática deben estar provistos de med1os locales que hagan InOperable el control remoto 
o automático. 
d) Transformadores y equipo moiltado en postes. La parte más baJa de los transformadores instalados 
en postes debe estai- a una altura no-menor a 4,45 m en lugares transitados solamente por peatones, y 
no-menor a 4,60 m en lugares transitados por vehículos. · 

922·9. Conexión de puesta a tierra de circuitos, estructuras y equipo 
a) Métodos. Las conexiones de puesta a tierra especificada en esta. Sección deben efectuarse de 
conformidad con los métodos indicados en _el Articulo 921(Parte 8). 

b) Partes no portadoras de corriente eléctrica. Las estructuras metálicas. incluyendo postes de 
alumbrado; las canalizaciones metálicas; los ·marcos, tanques y soportes del equipo de lineas; las 
cubiertas metálicas de los cables aislados; las manijas y palancas metálicas para operación de equipo, asf 
como los cables mensajeros. deben estar puestos a tierra efectivamente de tal manera que durante su 
operación n·o ofrezcan peligro a personas o_animales. 

Puede omitirse esta conexión de puesta a trerra en casos especiales, cuando así lo requ1era la operación 
del equ1po, siempre que existan protecciones que imp1dan el contacto de personas o ammales con d1chas 
partes metál1cas, o bien cuando éstas queden fuera de su alcance, a una altura mayor de 2,5 m • • - ,- .. 
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500-1. Alcance. Artículos SOO a SOS. Los Articules 500 a 505 cubren los requisitos para equrpo eléctrico, 
electróniCO y alambrado, para todas las tensiones e!éctncas. en áreas donde pueda ex1stir peligro de 
incendiO o explosion debido a gases o vapores .inflamables, liquidas inflamables. polvos combustibles o 
fibras inflamables dispersas en el aire. 

500·2. Ubicación y requisitos generales. Los ambientes se clasifican dependiendo de las propiedades de 
los vapores, liquidas o gases Inflamables. o de polvos o fibras combustibles que puedan estar presentes. 
asi como la posibilidad de que se encuentren en cantidades o concentraciones mflamables o combustibles. 
Cuando los materiales pirofóncos son los únicos usados o man1pulados. •estas áreas no deben ser 
clasificadas. 

Cada cuarto. sección o área debe ser considerada individ~almente al determinar su clasificación. 

NOTA 1: Los rt:~at_eriales pirofóricos son aquellos que se mflaman espontáneamente en el aire. 

NOTA 2: Ejerciend·a un ju1cio aprop1ado durante el diseflo da las instalaciones eléctricas para· 
·áreas peltgrosas (clasificadas), frecuentemente es posible s1tuar la mayoría del equ1po en áreas 

·~ menos pel1grosas y, por tanto, reducir la cantidad de c.qu1po espec1al requerido.· 

Para recordar el significadÓ que .se da en estos Articulas a las definiciones •Aprobado" y •Aparato a prueba 
de explosión". véase el Articulo 100; en la Sección 502-1 se define "A prueba de ignición de polvo". 

Cualqurer otro requerimiento contenido en esta NOM debe aplrcarse a•equipo eléctrico y álambrado. 
·• rnstalado en áreas clasificadas como peligrosas. 

Excepción: Co'!'o se modifique en /os Articulas 500 a 505. 
Todo tubo (conduit) roscado a que se hace referencia. debe ser roscado con una tarraja de. corte 
normalizado con un .dado que proporcione una rosca con una conicidad de 19 mm por cada 305 mm de 
cuerda. El tubo (conduit) debe ser apretado con llaves para (1) minimizar la producción de chrspas en caso 
de que una corriente eléctrica de falla fluya por el sist~ma de canalizacrón, y (2) asegurar la rntegridad del 
sistema de canalización a· prueba de explosión, o a prueba de ignición de polvo donde a pirque. Cuando no 
sea posible hacer la unión roscada apretada. debe. utilizarse un puente de uni~n. 

NOTA: Cierlo equipo proporcionado con cuerdas métncas necesita adaptadores compat1bles para 
perm1t1r la conexión con tubo (condUJt) de cuerdas NPT. · 

Los cables de fibra óptica y dispositivos para fibra óptica aprobados como un sistema intrínsecamente 
seguro diSeñado para 8reas clasificadas como peligrosas Involucradas, deben !nstalarse de acuerdo con 
los requerimientos indicados en 504-20 y 770-52. · 

Excepción: Cables· de fibra óptica o dispositivos para fibra óptica que son· conductivos. deben ser 
instalados de acuerdo con lo indicado en los Artículos 500 a 503. · 

a) Técnicas de protección. Los siguientes incisos deben considerarse técnicas de protección aceptables 
para eqUipO eléctrico y electrónico en 8reas clasificadaS como. peligrosas. 

1) Aparatos a prueba de explosión. Esta- técnica de protección se permite en áreas Clase 1, 
División 1 y 2 para las cuales estos aparatos estén aprobados. 

NOTA: los eqUJpos a prueba de explosión se defin~n en el Arlícul~ 100. 

2) Equipo a prueba de ignición de polvo. Esta técnica de protección se permite en áreas Clase 11, 
División 1 y 2 para las cuales estos aparatos estén aprobados. '" 

NOTA: los aparatos a prueba de 1gmcsón de polvo se definen en el Arllculo 502-1. 

3) Purgado y presurizado. Esta técnica de protección se permite para equrpo en cualqUJer área 
peligrosa (clasificada) para la cual el mismo esté aprobado. 

NOTA: En algunos casOs pueden reduc1rse los peligros o lim1tar las áreas clasificadas peligrosas, 
o ehmmar1as, por med10 de un adecuado s1stema de vent1lacion de pres1ón·pos1t1va con tomas de 
a•re desde una fuente de aire hmp1o, conjuntamente con un díspoS111vo efic1ente para ev1tar fallas 
en la ventilación. 

4) Sistemas intrínsecamente seguros. El equipo y alambrados intrínsecamente seguros sé 
permiten en cualquier área clastficada como peligrosa para la cual han sldo aprobados. No deben ser 
considerados aplicables para tales instalacrones. los Articulas 501 al503. 505 y del510 al516. Para 
la instalación de equipo y alambrados intrínsecamente seguros deben cump~tr los requerimientos del 
Articulo 504. El alambrad~ y los circwtos intrínsecaménte seguros deben estar separados 
fisicamente del alambrado de otros circuitos que no ·sean intrínsecamente seguros. Se deben tomar 
las medidas necesarias para prevenir y mmimizar el paso de gases y vapores. 

5) Circuitos no.jnflamables. Esta técnica de protección se permite en áreas Clase 1, Divrsión 2. Clase 11. 
Divtsión 2 y Clase 111 para las cuales el equipo esté aprobado. 

NOTA: los wcu1tos no-1nflamables se definen en el Artículo 100. 
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6) Componentes no-inflamables. Es un componente que tiene contactos para cerrar o abm un 
orcu1to inflamable y el mecan1smo de contacto es construido de tal manera que el componente es 
incapaz de incendiar la mezcla gas-a1re o vapor-a1re inflamable La envolvente de un compon~nte 
no-mflamable no esta diseñada para (1) excluir la atmósfera Inflamable o (2) contener una explos,on. 
Esta técnrca de protección se permite para contactos de interrupcion de corriente electnca en 
aqueJias áreas Clase 1, 01vis1ón 2. Clase 11. 01visión 2 y Clase 111 para las cuales el equipo esté 
aprobado. 
7) Inmersión en aceite. Esta técnica de protección se· permite para contactos de interrupc1ón de 
comente eléctrica en áreas Clase 1. D1v1sión 2 como se descnbe en 501-6(b)(1 )(2). 
S) Herméticamente sellado. Un dispos1tivo herméticamente seJ,ado debe sellarse para ev1tar la 
penetración de atmósferas externas y el sello· debe ser por fus1ón, es decir. por soldadura de latan, 
cobre, hierro o cualquier otro material o método. o por la fusión del vidrio al metal. 
Esta técnJCa de protección se permite para contactos de interrupción de comente eléctnca en áreas Clase 1, 
División 2. 

NOTA: Vease 50t·3(b)(1) ExcepCJón b; 501·5(a)(1) Excepc1ón a: 501-6(b)(1); y 501-14(b)(1) 
Excepción b. 

b) Referencias. Para la clasificación de áreas peligrosas deberá realizarse un análrsis de cada local, área 
o sección individualmente, atendiendo a la concentración de los gases. vapores y polvos y a sus 
características de explosividad. Existen estudios de referenCia por d1versas asociaciones de protección 
contra incendios, las cuales podrén tomarse como referencia. Este análisis deberá realizarse ba¡o 
supervisión de ingentería y de expertos en la materia, debidamentP. califiCados. Es responsabilidad del 
usuario o propietario de las mstalaciones que la clasificación de las éreas sea realizada .con la mayor 
precisión. ~ · ~ 

500-3. Precauciones especiales. Los Articules 500 al 504 requieren que la construcción del'eqUipo y de la 
instalación garantrce un funcionamiento seguro bajo condiciones de uso y mantenimiento adecuados 
Cuando se apltque el Articulo 505, la clasificación de áreas, alambrado y selección de equipo debe ser 
realizada ba1o la supervisión de lngenieria y de expertos en la materia, deb•damenle calificados. 

NOTA 1: Es imponante que los usuanos e¡erzan un curdado mayor que el ord1nario con respecto 
a este tipo de instalaciones y su mantenimiento. · 
NOTA. 2: las cond1crones de ba¡as temperatufas ambientales requ1eren Wla .'cons1derac1on 
especial. El equ1po a prueba de explos1ón o a prueba de ignicrón de polvo puede no ser aprop1ado 
para usarse en temperaturas menores de -25 oc. a mimos que esté aprobado para serv1c1o en 
ba¡as temperaturas. Sin embargo, a bajas temperaturas ambientales. pueden no ex1st1r 
concentraciones inflamables de vapores en areas clas1f1cadas Clase /, D1vrsron 1, a temperatura 
ambiente normal. 
Con el prOpós1to de prueba, aprobac1ón y clasificación de un área. se han clasificado mezclas con 
aire (no ennquecrdas con oxigeno) las cuales deberán ser agrupadas de acuerdo con lo rnd1cado 
•'1. 500-3 (a) y 500-3 (b). ' 

Excepción 1: Equipo aprobado para un gas, vapor o polvo específico. 
Excepción 2: Equipo destmado a usarse específlcamente para áreas Clase 1, Zona O, Zona 1 o Zona 2 
deben ser agrupados de acuerdo con lo md1cado en 505-5. 

NOTA 3: Esta agrupacrón está basada en Jas característrcas de Jos matenales. El equ1po que ha 
sido aprobado. está d1spontble para usarse en tos d1versos grupos de atmósfera 

a) Clasificación por grupos Clase l. Los grupos Clase 1 deben ser los SigUientes: 
1) Grupo A: Atmósferas que contengan acetileno. 
2) Grupo 8: Atmósferas que contengan hidrógeno, combustibles y procesos de gases combuslibles 
que contengan mas de 30% de hidrógeno en volumen, o gases o vapores de pel•gros•dad 
equivalente, tales como butadieno. óxido de etileno, óxido de propileno y acroleina. 

Excepción 1: El equipo para grupo D puede ser usado en atmósferas que contengan butad1eno, si tal 
equipo está aislado de acuérdo con lo indicado en 501-5 (a}, sellando todo tubo (conduil) de 13 mm de 
tsmsño nominal o mayor. 
Excepción 2: El equipo para grupo C puede ser usado en atmósferas que contengan óx1do de ettleno, 
óxido de propileno y acroleina, si el eqwpo está aislado de acuerdo con lo md1cado en 501-5 (a) sellando 
todo tubo (condwt) de 13 mm de tamaño nominal o mayor. 

3) Grupo C: Atmósferas tales como éter etílico, eti!eno, o gases o vapores de peligrosidad 
equrva!ente · 
4) Grupo 0: Atmósferas tales como acetona, amoniaco, benceno, butano, ctclopropano, etanol, 
gasolina, hexano, metanol, metano, gas natural, nafta, propano. o gases o vapores de pelrgrosrdad 
equrvalente. · 

Excepción: Para atmósferas que r;ontengan amoniaco, se permtle reclasificar el área a una menos 
peligrosa o a una no-peligrosa 

NOTA 1: las caracteristrcas de explosión de la mezcla de aire con gases o vapores. varaan de 
acuerdo con el lipo de matenal mvolucrado. Para áreas Clase J. Grupos A, B. C y D. la 
clas1ficac16n involucra determznar la maxrma pres1ón de explOSión y la maxrma d1stanc1a de 
segundad entre las juntas de un1ón de la envolvente. Entonces. es necesarro que el equrpo esté 
aprobado no sólo para esta clase, srno también para un grupo especifico de gas a vapor que 
pueda estar presente. 
NOTA 2: Algunas atmósferas quim1cas pueden tener caracterlshcas que requreren salvaguardas 
mayores. que aquéllas requendas por cualqUiera de los grupos antes mencronados. El bisulfuro 
de carbono es"t."T'lO de estos productos químicos, debido a su ba¡a temperatura de 1gn1C10n 
(1 00 °C) y al pequeflo claro de JUnta perm1~~do p.¡ra detener su flama 

• 
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b) Clasificación por grupos Clase 11. Los grupos Clase 11 deben ser los siguientes. 
1) Grupo E: Atmósferas que contengan polvos metálicos combustibles. Incluyendo alum1mo. 
magnesio y sus aleac1ones comerciales y otros polvos combustibles. donde el número de partículas, 
de abras1vos y conductividad, presenten pel1gro similar en la utilización del equipo eléctnco 

NOTA: C1ertos polvos met31lcos pueden tener caractens!Lcas Que requieren salvaguardas 
mayores. a aquellas para atmósferas que contienen polvos de alum1mo. magnesto y sus 
aleactones comerciales. Por e¡emplo, los polvos de circonio, tono y uran1o t1enen temperaturas de 
1Qnrc16n extremadamente ba¡as (tan bajas como· 20 •C) y las energias minrmas de IQniCJOn 
menores que cuaJqu1er otro material clasificado en cualquiera de los grupos de Clase 1 o de 
Clase 11. · 

2) Grupo F: Atmósferas que contengan polvos de carbones combustibles, incluyendo carbón negro. 
carbón mineral, carbón vegetal. o polvos sensibilizados por otros matenales, de forma que aquellos 
presenten un peligro de explos1ón. 
3) Grupo G: Atmósferas que contengan polvos combustibles no incluidos en los grupos E o F, 
1n,cluyendo flUor, granos, madera, plástiCO y quim1cos. 

NOTA 1: Las caractensticas de explos1ón de las mezclas de atre con polvo, varian de acuerdo 
con los matenales involucrados.' Para áreas Clase 11, grupos E. F y G, la clasificación tnvolucra 
a¡uste. apriete o estrechez de las uniones o ¡untas de ensamble y las aberturas entre la flecha y 
bu¡e para prevenir la entrada de polvos en envolventes a prueba de 1gnrción de polvo, el efecto de 
acumulación de las capas de polvo sobre .el equipo, que puede causar sobrecalentamtento y la 
temperatura de ignición del polvo. Entonces. es necesano que el equipo sea aprobado no solo 
para esta clase, stno tambtén para el grupo especifico del polvo que está presente. 
NOTA 2: Ciertos polvos pueden requerir precauciones q_dtCJonales debido á fenómenos quim1cos 
que pueden resultar en la generacrón de gases tnflamables. 

e) Aprobación para clases y propiedades. El equ1po a pesar de la clasificación del area en que se 
instale. que depende de un simple sello de compresión, diaira,;¡ma. o tubería para prevenir la entrada de 
fluidos combustibles o inflamables al equipo, debe estar aprobado para áreas Clase 1, División 2. 
Excepción: El eqwpo instalado én áreas Clase /,.División 1 debe estar aprobado para áreas D1v1sión 1. 

NOTA: Para iequerim1entos adicionales véase 501-5(f)(3). 
El eqUJ¡:)O debe estar aprobado no sólo para la clase del área, sino también para las propiedades 
explosivas, combustibles o inflamables específicamente del gas. vapor, polvo, fibra o partículas voti3tlles 
que esten presentes. Además, el equipo Clase 1 no debe tener n1nguna superficie expuesta que opere a 
una temperatura que exceda de la temperatura de ign1ctón del gas o vapor especifico.· 

NOTA: F1bras y particulas voláttles. significa que: los matenales normalmente no &e ent::uentran 
suspendidos en el a1re: tales materiales son particulas d_e tamaño mayor que los polvos. Ftbras y 
¡1drt1culas volátiles tncluyen materiales tales como fibras de res1duo de algodon desmontado. 
aserrin. fibras texttles y otras particulas mayores que usualmente son de mayor peligro de fuego 
que un peltgro de explos1ón. 

El eqUJpo Clase 11 no debe tener una temperatura externa más alta que la especificada en 500-3(f) 
El equ1po Clase 111 no debe exceder las temperaturas máximas superficiales especificadas en 503-1 
El equipo aprobado para un área clasificada como Divtsión 1 Puede ser instalado en un área clasificada 
como División 2 de la mtsma clase y grupo. 
El eqUipo de uso general. o equipo en envolventes de uso general penmitidos 'im los Articules 501 al 503, 
se puede instalar en áfeas División 2, si el equipo, bajo cond1ctones normales de operación. no constttuye 
una fuente de ignición. 
A menos. que se ·especifique otra cosa. se debe asumtr que las condiciones normales de operac1ón para 
motores se valoran como condiciones constantes a plena carga 
Cuando gases inflamables o polvos combusttbles estén o puedan estar al mismo t1empo, la presenc1a 
simultánea de ambos debe constderarse en el momento de determinar la temperatura segura de 
funcionamiento del equ1po eléctrico. · 

NOTA: Las caracteristtcas· de las dtstmtas mezclas atmosfencas de gases, vapores y polvos 
dependen del matenal especifico involucrado. 

Los cables de fibra óptica o los dtspos1t1vos para fibra óplica aprobados para areas clastficadas como 
peligrosas deben ser instalados de acuerdo con lo ind1cado en 504-20 y 770-52. 
Excepción: Cables de fibra ópttca o sus dtsposittvos que sean conducttvos tambté"n deben ser msta/ados 
de acuerdo con lo indicado en los Articulas 500 a 503. 
d) Marcado. El equipo aprobado se debe marcar para ind1car la clase. el grupo y la temperatura de .. 
'operación o rango de temperatura con referencJa a una temperatura ambiente de 40 oc 

NOTA: El eqUtpo que no esté marcado pa•a indicar una dtvtstón especifica. o marcado "DIV1Sion 1" 
o -otv. 1", se constdera adecuado para áreas D1vtstón 1 y 2. El equtpo marcado "Dtvlstón 2" o 
"Dtv. 2· se considera adecuado Untcamente para áreas Dtvlstón 2 

En caso de que se proporc1one la capac1dad de temperatura de operación del equ1po. ésta debe ser 
md1cada por med1o de los numeres de 1dent1ficac1ón, como se muestra en la Tabla 500-3 (d) 
Excepción: Como se reqwere en 505-lO{b). 
Los nUmeres de Identificación marcados sobre las placas de datos de equ1po. deben estar de acuerdo con 
lo ind1cado en la Tabla 500-3 (d). 

.• 
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Excepci(,r,· 'Amo se requiere en 50>10(b). 
El eqUtp-:¡ tr-....robado para Clase 1 y Clase 11 debe estar marcado con la temperatura máxima segura de 
operación ·.ue se determina por med1o de la exposición simultánea a las combinaciones de las 
condJCIOn'::'t ':Jase 1 y Clase 11. 
Excepc16r, 1: Equipo de t1po no productor de calor, tal como cajas de conexiones. tubo (conduit) y sus 
accesonr.~! ¡equipo productor de calor cuya máxima temperatura no exceda de 100 °C, no es necesano 
que se le~ r:"<rque la temperatura de operaCión o la capacidad de temperatura. 
Excepción 2: Los aparatos de alumbrado marcados para usarse sólo en áreas Clase /, 01vis1ón 2, o 
Clase 11, úu,,:;1ón 2, no requieren marcarse para ind1car su grupo. · 
Excepción 3: El equipo de tipo fijo para uso general en áreas Clase 1, diferente a /os -aparatos de 
alumbr8do fiJOS que se aceptan para uso en áreas Clase 1, División 2, no requiere marcarse con Clase. 
Grupo, DIVIW.,n o temperatura de operación: -
Excepción 4: El equipo de tipo fijo hennético 'al polvo, ·diferente a las luminarias fijas. aceptado para 
usarse en l,reas Clase 11, División 2 y-Clase 111, no requiere marcarse con la Clase, Grupo, División o 
temperaturh ve operación. ; . . ' 
Excepción e: El equipo eléctrico adecuado para temperaturas ambiente que excedan de 40 'C. debe 
marcarse tJmto con la máxima temperatura 'ambiente de operación, como con la temperatura de operación 
o capac1d&<1 de temperatura para aquella temperatura ambiente. 

Tabla 500 3(d) Números de identificación -
Temperatura máxtma "C Número de ldenttficac16n 

- . 
450 T1 

300 T2 
280 T2A 
260 .T2B 
230 T2C 
215 T2D 
200 T3 
180 T3A 
165 T38 
160 T3C 
135 T4 
120 T4A 
100 T5 
85 T6 

Nota: Oeb1do a que no existe una relac1ón cons1stente entre las propiedades de 
explosión y la temperatura. de ·igniCión, ambas prop1edades son requ1s1tos 
1ndepend1entes. 

e) Temperatura Clase 1: Las temperaturas marcadas, especificadas en (d) anterior, no deben exceder la 
temperatura de ignición del gas .o vapor especifico que se vaya a encontrar en el área. 
Excepción: Donde la clasificación del área esté de acuerdo con lo indicado en el Articulo 505, la 
temperatum marcada en la Sección 505-1 O(b), no debe excede• la temperatura de ignición del gas o vapor 
especifico Involucrado. · · 

f) Temperatura Clase JI. La te;,peratura indicada en (d) anteriormente, debe ser menor que la 
temperatum de ignición del polvo específico que se vaya a encontrar. Para los polvos orgéin1cos que se 
deshidraten o carbomcen, la temperatura de marcado no debe exceder de la temperatura de ¡gn1ción o 
165'C. . 1 

La temperaÍura de ign1ción para la cual estaban anteriormente aprobados los equipos para este requ1S1to, 
debe suponc,rse que es como se ind1ca en la Tabla 500·3(f) . ¡ ·: . 

Tabla 500 3(f) Temperatura de ignición -
Que no está sujeto a sobrecarga 

11 Clas~:~ 

Grupo 

E. 
F 
G 

"C 

200 
200 
165 

Equ1po que ouede sobrecargarse, tal como motores o 
transformadores 

Operac1ón normal Operac1ón anormal 
·e "C 

200 200 
150 "200 
120 165 .. 500-4. Localot~ ospec1f1cos. Los Art1culos 510 al 517 cubren reqUISitOs para los sJgu1entes locales: Talleres 

·de serv1cJo automotriz. hangares de aviac1ón, surtidores (dispensanos) y estaciOnes de serv1do y 
autoconsurno, plantas de almacenamiento, plantas de procesos de acabado e instalaciones para el 
cwdado Y Bt~Jstencia de la salud. ~' 

• 
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CAPÍTULO 8 (4.8) SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 800- CIRCUITOS DE COMUNICACIÓN 

A. Disposiciones generales 
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800-1. Alcance. Este Articulo trata de los sistemas telefónicos. telegráficos (excepto radio) instalac1ones 
exteriores de alarmas contra incendio y contra robo y otro!. sistemas similares dependientes de una 
estación central; y de s1stemas telefónicos no conecté.:dos a alguna central pUbhca, pero que utihzan 
equrpo, métodos de instalación y de mantenimiento similares. 

NOTA 1: Para mayor m formación sobrn srstemas de alarmas contra incendro. de rociadores y o e 

supervrsión y vrgrlancia. véase el Artículo 700. 

NOTA 2: Para rnstalacrones de cable de fibra óptica, véase el Articulo 770. 

800-2. Definiciones. Véase el Articulo 100. Para propósitos de este Artículo adicronalmente se aplrcan las 
siguientes definiciones: 

Alambre: Montaje de fábnca de uno o más conductores aislados sin una cubierta comUn. 

Cable: Ensamble hecho en filbrica de dos o más conductores aislados con cubierta ext~rior. 

Forro de cable: Cubierta sobre el ensamble del conductor que puede induir una o mas cubiertas 
metálicas, refuerzos o envolturas. 

Punto de entrada: El punto de entrada a un edificiO es el lugar donde los conductores o cables emergen a 
través de un muro exterior, de una losa de concreto o de un tubo (conduit) metálico tipo pesado o 
semipesado puesto a tierra a un electrodo de acuerdo con lo indicado en 800-40 (b). • • 

800-3. Cables híbridos para fuerza y comunicaciones. Las disposiciones de la Sección 780-6 aplican para 
los cables hlbridos de fuerza y comumcaciones en circuito cerrado y en distnbución de energia 
programada, los cuales deben ser aprobados. 

NOTA: Véase SOQ-.51 (r) para otras aplicacrones de los cables hibridos de fuerza y 

comumcaciones. 

800-4. Equipo. El equipo destmado a ser conectado eléctricamente a redes de comunicacrón debe estai 
aprobado y listado para ese uso 

Excepción: Este requerimiento de aprobac1ón no se aplica al eqwpo de prueba destmado a conexión . 
temporal a la red de telecomumcac10nes por personal calificado durante el curso de la mstalación, 
manténim1ento o reparación de equipo o sistemas de telecomunicaciones. 

800-5. Acceso a equipo eléctrico localizado atrás de paneles diseñados para permitir el acceso. El 
acceso a ese equipo no debe impedrrlo una acumulación de alambres y cables que eviten la remoc1ón de 
paneles, incluyendo los plafones suspendidos del techo. · 

800-6. Ejecución mecánica de los trabajos. Los circuitos y equipo de comunicaciones deben instalarse de 
manera limpia. profesional y procurando identificar todo el alambrado. los cables se deben soportar sobre 
la estructura del edificio de fonma que no puedan ser dañados por el uso nonmal del mismo 

B. Cables en exteriores y entrada a edificios 

800-10. Cables y alambres aéreos de comunicaciones. Los conductores aéreos que entren en edificios 
deben cumplir con lo siguiente: · 

a) Sobre postes y claros. Cuando los conductores de comunicaciones, de alumbrado o de fuerza estén 
soportados en el mis_mo poste o corran paralelos en tramos, deben cumplir con las siguientes cond1ciones .. 

1) Ubicación relativa. Cuando sea. posible, los conductores de comunicaciones deberán· .. ~star 
ubicados abaJO de los conductores de alumbrado o fuerza. "'"' 

2) Fijación a Ías crucetas. Los conductores de comunicaciones no se deben fiJar a crucetas que 
lleven conductores de alumbrado o de fuerza. · 

3) Espacio de ascenso. El esjJac'lo de ascenso, a través de los conductores de comunicación depen_. 
cumplir con los requiSitos indicados en 225-14 (d). 

4) Separación. las bajadas de acometidas aéreas de O a 750 V, instaladas por encima y en paralelo·· 
a las bajadas de acometidas aéreas de comunicación, deberán tener una separación minima de 
30 cm en cualqu1er punto del claro, incluyendo el punto de fijación al edificio, siempre que los 
conductores act1vos estén aislados y que se ma:-ttenga una separación de 100 cm entre las dos 
acometidas, en el poste. ,, 

b) Sobre azoteas. Los conductores de comunicaciones deben tener una separación vertical min1ma de 
240 cm de cualquier punto de la azotea sobre la que pasen. 

Excepción 1: EdificiOS auxiliares, tales como cocheras y similares. 
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Excepción 2: Se permite una reducción en el claro colgante sobre la azotea a no menos de 46 cm St. 

1) Solamente pasan sobre la azotea no-más de 1,2 m de cable de bajada de acomet1da de 
comumcación. 
2) Terminan en una canaltzación o soporte a través o amba del techo. 

Excepcíón 3: s; el techo tiene una pendiente ncrmenor a 1 O cm por cada 30 cm, se permite una reducción 
en el claro a un mínimo de 90 cm. 

800·11. Acometidas subterráneas a edificio~. Los conductores' subterraneos de circuitos de comunicación 
que entren en Jos edificios. deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

a) Con conductores de alumbrado o fuerza. Los conductores subterráneos instalados en 
canalizaciones, registros o cajas de reg1stro en los que haya conductores de alumbrado o fuerza. 
conductores de circuitos Clase 1 o de alarme contra incendiOS que no sean de potencia limitada, deben 
estar separados de estos conductores por med10 de un muro divisorio de tabique, ladrillo o concreto. 
b) Distribución subterránea en la manzana. c·uando el circuito entero de la calle sea subterraneo y el 
circuito dentro de la manzana esté colocado de manera tal que no haya riesgo de contacto accidental con 
circUitos de alumbrado o fuerza de mas de 300 V a tierra. los requ1sitos de ,aislamiento indicados en 
800-12 (a) y 800-12 (e) no se aplican, los conductores no necesitan colocarse sobre soportes aislantes ni 
se necesitan conectores en la acometida. 
e) Con conductores de alumbrado y fuerza. Los conductores de señal (control, inform3tica, supervisión, 
telefonía, etc.), no deben instalarse en Jos mismos duetos, registros, escalerillas o seguir trayectorias 
idénticas en donde la separac1ón entre dichos cables sea ~er.or a 30 e~ 
Excepción: Si dicha instalación cumple con lo indicado. por la tecnologia de alambrado estructurado. 

800-12. Circuitos que necesitan protectores primarios. Los circuitos que requieren. protectores pnmarios 
como los descritos en 800-30, deben cumplir los siguientes requ1silos: " --

a) Aislamiento, alambres y cables. Los alambres .Y cables de comunicaciones sin blmdaje metálico, 
tendidOS desde el últimO soporte exterior hasta el protector primario, deben estar aprobados y lisiados 
como adecuados para este propos1to y tener una capacidad de conducción de~ comente como se 
espec1fica en 800-30 (a) (1) (b) o 800-30 (a) (1) (e). · "." 

b) Sobre edificios. Los conductores de comunicación, que cumplan lo establecido en 800-12 (a), deben 
estar separados por Jo menos 1 O cm de los conductores de fuerza y alumbrado que no estén en una 
canalización o cable, o estar permanentemente separados de los conductores de ,los demás Sistemas 
mediante una barrera contmua y bien sujetos de material no-conductor, tal como tubo de porcelana o 
flexible, ademas del aislamiento de Jos cables. Los con_ductores de comunicaciones, que cumplan con lo 
indicado en 800-12 (a) y que se encuentren expuestos a contactos accidentales con conductores de 
alumbrádo y fuerza operando a tensiones eléctricas mayores de 300 V a tierra y fijados~ a Jos edificios, 
deben separarse de la estructura del edificio mediante aisladores de vidrio. porcelaha U ·otro material 
aislante. · · · · 

Excepción: La separación de acabados de madera no es necesana cuando se omiten los·fusJbfes, como 
está previsto en 800-31(a}, o donde se usen los conductores para extender circuitos a un edificios desde 
un cable que tenga pantalla metálica puesta a tierra. 

e} Entrada a edificios. Cuando se instale un protector primario dentro del edificio.' /os conductores de 
comunicación deben entrar al edificio ya sea por medio de una boquilla aislante, no absorbente e 
incombustible, o por med1o de una canalización metálica. Puede omitirse la boquilla a1slante en los 
conductores que entran cuando los conductores: (1) son cables con cubierta metálica; (2) pasan a través 
de mampostería; (3) satisfacen los requ1S1los indicados en 800-31(a); o (4) cumplen con los requisitos 
especificados en 800-12 (a) y se ulilizan para prolongar circuitos al edificio desde un cable con cubierta 
metálica puesta a tierra. Las canalizaciones o boquillas deben tener una pendiente hacia arriba desde el 
exterior o, cuando esto no es posible, hacer curvas de goteo en los conductores inmediatamente antes de 

· su:·Emtrada al edificio. · · .. 

la.S ·canalizaciones deben esta'r equipadas con una mufa de acometida aprobada. Por una canalización o 
boquilla pueden entrar mas de un conductor. Tubo (conduit) u otras canalizaciones metálicas colocadas 
adelante del protector deben estar puestos a tierra. 

800-13. Conductores de pararrayos. Cuando sea factible, se debe mantener una separacrón de por te 
menos de 180 cm entre los conductores v1sibles de s1stemas de comunicación y los co~ñductores de 
P.ar~~~ayos. 

C. Protección 

SQQ.JO.·Oispositivos de protección 

a) APliCación. En cada circuJto que se encuentre parcial o completamente aéreo y que no se l1mite a la 
manzana o edificio, se debe colocar un protector pnmario aprobado y listado. Tamb1én se·debe colocar un 
protector pnmario aprobado y listado en cada circUitO, aéreo o subterraneo, que esté s1tuado en la 
manzana a la que pertenezca el edifiCIO, si _esta expuesto a contacto accidental con conductores de 

., 
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alumbrado o fuerza con tensiones eléctricas mayores a 300 V a tierra. Ademas. donde ex1sta expos1c16n a 
descargas atmosféncas, cada CircUito inter-edificio en un pred1o, debe protegerse con un'protector pnmano 
aprobado y listado 'en cada extremo del circUJto mter-edificio. 

NOTA 1: La palabra "manzana" en este Artículo, SlQOifica una parte de una ciudad, pueblo o 
poblaCión, rodeada de calles, incluyendo los callejones que estan en ella, pero mnguna calle o 
aven1da. La palabra ~pred1o" como se usa en este Articulo, stgnif1ca terreno o edzficro de un 

u su ano. 

NOTA 2: La palabra "expuesto" en este Articulo,.significa quP el crrcu1to esta en posic1on de que, 
en caso de falla de los soportes o del ai~lam1ento, podria ocumr un contacto con olro CirCUitO 

NOTA 3: En un circUitO no expuesto a contado accidental con conductores de fuerza .. el mstalar 
un protector pnmano aprobado de acuerdo con lo ind1cado en este Art1culo ayuda a protegerlo 
contra otros peligros. como descargas atmosféncas y sobretens1ones anormales mdut1das por 
comentes eléctncas de falla en los CJTcuitos de.fuerza próximos a Jos C1rcu1tos de comun1cacion 

NOTA 4: Los circuitos mter-edJflc1os están expuestos a descargas atmosféncas a menos que 
ex1sta alguna de las SIQUJentes cond1c1ones: 

1) Los circuitos en grandes áreas metropolitanas donde los edificios están JUntos y son suficientemente 
altos para mterceptar las descargas atmosféric3s. 
2) Cables de 40 m de longitud o menores instalados entre edificios o directamente enterrados o en tubo 
(conduit) subterráneo. donde un blindaje metálico continuo o un tubo (conduit) metal1co que contenga al 
cable esté unido al ststema de electrodos de puesta a tierra de cada edificiO. 
3} Areas que tengan un promedio de cinco días de torme-nta o menos por año y la res1st1v1dad del terreno 
menor a 1 00 n-m. 

1) Protectores primarios sin fusibles. Puede utilizarse un protector primario del tipo sin fusibles en 
cualqUiera de las condiciones s1guientes: · 

a) DonCfé Jos conductores que entren a un edificio por med10 de un cable con cubierta metál1ca 
puesta~a tierra y si los conductores en el cable se funden sin peligro, para todas las comentes 
mayores a la capacidad de corriente eléctnca del protector pnmario y del conductor de puesta a 
tierra del protector. . 
b} Donde se utilicen conductores aislados de acuerdo con lo mdicado en 800-12 {a} para extender 
CirCUitOS a un edifiCIO desde un cable, con CUbierta metálica puesta a tierra eficazmente y SI .lOS 
conductores en el cable, o las conexrones entre ~s conductores a1slados y la planta expuesta, se 
tunden sin pel1gro para todas las corrientes eléctncas mayores a la capacidad de conducc1ón de 
corriente del protector pnmario, o los conductores aislados asociados y del conductor de puesta a 
t1erra del· protector primano. ' 
e) DÓnde se utilicen conductores aiSlados acordes con lo indicado en 800-12(a) o (b) para 
extender circuitos a un edificio desde otro 'que no sea un cable con cubierta metal1ca s1· (1) el 
protector pnmario está aprobado y listado para este propósito. y (2) las conexiones de los 
conductores aislados a la planta expuesta se funden sin presentar pelig(O para corrientes 
eléctncas mayores a la capacidad de conducción de corrierite del protector pnmano, o la de los 
conductores a1slados asociados y la del conductor de puesta a tierra del protector. · 
d) Donde se Utilicen conductores aislados, de acuerdo con lo indicado en 800-12 (a) para 
extender circuitos en forma aérea a un edificio desde un circuito no expuesto, enterrado o 
subterráneo. 
e) Donde se usen conductores aislados, de acuerdo con lo mdicado en 800-12 (a) para extender 
circu1tos a un edificio desde un cable· con cubierta puesta a tierra eficazmente y s1. (1) la 
combinación del protector -<:onductor aislado esta aprobado y listado para ese uso y (2) los 
conductoies aislados se funden s1n peligro para todas las corrientes éléctn:;as mayores a la 
capacidad de conducción de comente del protector primano y la del conductor de puesta a t1erra 
del protector pnmano. . · · .... 

NOTA: "Puesto a t1erra efe1cazmente" s1gmfica conectado mtencional y permanentemente a t1erra 
a través de una conex16n de ba¡a impedanc1a y con sufic1ente capacidad de conducc1ón de ~-

comente para imped1r la formación de tens1ones eléctricas que puedan significar un peligro para 
las personas o al equ1po conectado. 

2) Prot'ectores primarios a fusibles. Cuando no se cumplan los requisitos indrcados anteriorine~t~ 
se deben usar protectores pnmarios a fusible. Un protector pnmario a fus1ble cons1ste en un protector 
contra sobretensión eléctrica conectado entre cada conductor de fase y t1erra. un fus1ble.en sene can· 
cada conductor de fase y un monta¡e. adecuado. Las terminales del protector deben estar claramente 
marcadas para identrficar las conex1ones de fase, equipo y t1erra. 

b) Ubicación. El protector primario debe ubicarse dentro, encima o inmediatamente adyacente a la 
estructura o edificio servido y tan cerca como sea posible del punto en el cual los conductores 
descubiertos entren o estén fiJados. :-
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Para los propósitos de este Articulo, el punto en el cual los conductores expuesto~ entran se cons1dera el 
punto de sahda a través de un muro extenor. una losa de concreto o desde un tubo (conduit) metal1co l1po 
pesado o semípesado puesto a tierra en un electrodo. de acuerdo con lo 1nd1cado en 800-40 (b). 
Para propósrtoS' de. este Articulo, cumplen con ros requisitos. los protectores. prim~rios localizados en el 
equ1po de acomet1da de casas móviles a la vista y a no-más de 9 m desde la pared extenor de la casa 
móvil que sirvf!.;· o a ·un medio de desconexión en la casa móvil puesto a tierra acorde con lo especificado 
en 250-24 y a la v1sta y no-más de 8 m de la casa móvrl que sirve. 

NOTA: Si se selecciona la ubicac1ón del protector pnmario para lograr que el conductor de puesta 
a tierra del protector sea lo más corto posible, se ayuda a eliminar las d1ferencias de potenc1al 
entre los c1rcuitos de comunicación y otros Sistemas metálicos ' 

e) Lugares peligrosos (clasificados). El protector primano no debe ubicarse en ninguno de los lug'ares 
peligrosos (cl~ificados) de acuerdo con lo definido en el Articulo 500 ni en la proximidad de materiales 
fácilmente inflamables. 
Excepción: Como se permite en 501-14, 502-14 y 503-12. 

800-31. Requisitos del protector primario. El prote.Ctor p:imario debe consistir de· ui'fa protección contra 
sobretensiones eléctricas conectadas entre cada éonductor de linea y tierra en montaje apropiado. Las 
terminales del protector estarán claramente marcaúás para identificar las conexiones de linea y tierra.· 

800·32. Requisitos del protector secundario. Cuarido un protector secundano se instale en ser:e cOn'el 
alambre y el cilble interior de comunicación entre el protector primario y el equipo, éste debe estar 
aprobado y lisiado para dicho propósito. El ·protector secundario debe incluir medios para limitar la 
corriente eléctrica a valores menores a la capacidad de conducción de cordente del cable y del alambre de 
comUnicación interior aprobado y listado, de cordones de linea tefefónica aprobados y listados y terriiinales 
de comunicación aprobadas y listadas, que tengan entradas pal-a circuitos de comuriicación con alambre 
exterior. Cualquier protecc1ón contra sobreténsiones, apartarrayos o conexión de puesta a t1erra: debe 
estar conectada en el lado de la protección lim1tadora de comente eléctrica del protector secundario. 

NOTA: Los protectores secundarios en circu1tos expuestos no están·d¡senañi:is para usarse sm 
protectores primarios. 

800-33. Puesta a tierra de cables. Las cubiertas metálicas de los cables de coniüñicación que entren a los 
edificios deben ser puestas a tierra tan cerca comq sea posible del punto de eñtra(fa o interrumpirse tan 
cerca del punto de entrada como sea pract1cable, por una junta aislada o por un dispositivo equivalente. 
Para propósitos de este' Artículo, se considera como punto de entrada el Jugar donde emerge. a través de 
un muro exterior, una losa de concreto o de un tubo (conduit) metálico conectado a un '!;!let.:trodo de puesta 
a tierra de acuerdo con lo indicado en 800-40 (b). 

, O. Métodos de puesta a tierra 
800-40. Puesta a tierra del cable y del protector primario. La cubierta metalica de los cables. cuando lo 

exija la Sección 800·33 y los protectores primarios se deben poner a tierra como se indica.a continuación. 
a) Conductor de puesta a tierra 

1) Aislamiento. El conductor de puesta a tierra debe estar aislado con forro <in color verde con raya 
amanlla y aprobado y listado para este uso. · 
2) Material. El conductor de puesta a tierra debe ser de cobre u otro material' conductor resistente a 
la corrosión, sólido o cableado. 
3) Tamaño nominal. El conductor de puesta a t1erra no debé tener un tamiño nominal menor a 
3,307 mm2 (12 AWG) y de preT~encia ser cable. · · . . · 
4) Recorrido. El recorrido del· cOTiifuctor de puesta a tierra deM ser lo mas ·recto y d~recto posible 
hasta el electrodo de puesta' á' tierra. · · 
5) Daño físico. Cuando sea necesario, el conductor de puesta a t1erra debe estar prolegido coritni 
daño fisico. Cuando este conductor de puesta a tierra esté dentro de una canalízac1ón metálica. 
ambos extremos d-:! la canalización deben un1rse al conductor de puesta a tierra, o a la mis-ma 
termmal o electrodo al cual está conectado el conductor de·puesta a tierra. · 

b) Electrodo. El conductor de puesta a tierra debe conectarse como sigue: 
1) Al lugar más cercano y accesible en: (1) al sistema de electrodos de puesta a tierra del edificio o 
estructura de acuerdo con Jo indicado en 250·81: (2) al s1stema mterno de tuberías metálicas de agua 
acorde con 250-80(a); (3) a los medios externos accesibles a las envolventes de la acome\ida d~ 
energia como se 1ndica en 250-71(b): (4) a la canalización metálica de la acometida de energia: (5) a 
la envolvente del equipo de la acometida de energía; (6) al conductor del electrodo de puesta a tierra 
o el conductor del electrodo de puesta a tierra de la envolvente metálica, o (7) al conductor o al 
electrodo de puesta a tierra del medio de desconexión de un edificio o estructura puesta a tierra 
segun lo indicado en 250-24. 
Para propósitos de esta sección, el eqUipo de acomet1da o medro de desconexión de una casa móvil~ 
como se describe en 800-30(b), se cons1dera accesible. 
2) Si el edificio o estructura servidos no t1enen medios de puesta a tierra como se descnbe en (b)(1), 
o a cualqui.era de los otros electrodos individuales descritos en 250-81. 

} 


